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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 6 de febrero de 2017 por la que se convoca en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el procedimiento de reconocimiento, evaluación 
y acreditación de las competencias profesionales de la cualificación 
profesional de Mecanizado por arranque de virutas, adquiridas a través de 
la experiencia laboral o de vías no formales de formación. (2017050039)

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
tiene como finalidad la creación de un Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional que favorezca la formación con el fin de elevar el nivel y la calidad de vida de las 
personas y ayudar a la cohesión económica y social, así como al fomento del empleo.

Esta ley establece que los poderes públicos han de fomentar la formación a lo largo de la 
vida, integrando las distintas ofertas formativas e instrumentando el reconocimiento y la 
acreditación de las cualificaciones profesionales como mecanismo favorecedor de los niveles 
de formación y acreditación profesional de cara al libre movimiento de los trabajadores y de 
los profesionales. Por otro lado, en su artículo 4 reconoce como instrumento del Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional el procedimiento de reconocimiento, 
evaluación, acreditación y registro de las cualificaciones profesionales. 

A través de este procedimiento se da respuesta a las exigencias marcadas desde la Unión 
Europea, cuya máxima es elevar el nivel de cualificación de la población activa, y la mejora 
de las competencias profesionales, contribuyendo así, a la consecución de los objetivos de la 
Estrategia Europa 2020.

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesio-
nales adquiridas por la experiencia laboral, determina el procedimiento único, tanto para el 
ámbito educativo como para el laboral, que debe aplicarse para la evaluación y acreditación 
de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación, del que trata el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Asimismo, el referido Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, dispone, que en cada Comuni-
dad Autónoma, las Administraciones educativa y laboral competentes, establecerán conjun-
tamente la estructura organizativa responsable del procedimiento.

El Decreto 21/2011, de 25 de febrero, modificado por el Decreto 45/2013, de 2 de abril, esta-
blece la organización del procedimiento para el reconocimiento de las competencias adquiridas 
a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, destacando como principales órganos y unidades 
responsables del mismo al Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones y al 
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Consejo de la Formación Profesional de Extremadura, garantizando la participación de las orga-
nizaciones empresariales y sindicales más representativas en el seguimiento y evaluación del 
procedimiento y el ajuste a las necesidades del mercado laboral de la Comunidad Autónoma.

Esta convocatoria se realiza en concordancia con los requisitos de cualificación que exige la 
Unión Europea y la necesidad de cualificación del sector, avalada por la importante demanda 
detectada y el compromiso asumido por la Comunidad Autónoma respecto a la cualificación 
en los distintos sectores profesionales que trabajan en nuestra comunidad que necesitan 
acreditación, en cuanto que la experiencia ha corroborado que la inversión en formación es 
importante, necesitándose una formación reconocida por el conjunto de sociedad y con signi-
ficación en el empleo, de modo que se puedan satisfacer tanto las necesidades individuales 
como las de los sistemas productivos y del empleo.

Así pues, y conectando con lo anterior, el artículo 10 del Decreto 21/2011, de 25 de febrero, 
establece que el reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
iniciará mediante convocatoria pública aprobada de forma conjunta por las Consejerías 
competentes en materia de empleo y educación, a propuesta del Instituto Extremeño de las 
Cualificaciones y Acreditaciones, y previo informe de la Comisión Permanente del Consejo de 
la Formación Profesional de Extremadura.

En su virtud, previo informe del Consejo de Formación Profesional de Extremadura y de 
conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejera de 
Educación y Empleo, 

D I S P O N E :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente orden es convocar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el procedimiento de reconocimiento, evaluación y acreditación de las compe-
tencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y/o de vías no formales de 
formación, de las Unidades de Competencia correspondientes a la Cualificación Profesional 
señaladas en el artículo 2 de esta orden, de conformidad con el Real Decreto 1224/2009, de 
17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experien-
cia laboral y con el Decreto 21/2011, de 25 de febrero, por el que se establece la estructura 
organizativa del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias adquiridas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Unidades de Competencia convocadas.

Las Unidades de Competencia convocadas, correspondientes a la cualificación profesional de 
nivel 2, con la indicación del título de formación profesional y certificado de profesionalidad 
incluidos, son las siguientes:
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Cualificación profesional: FME032_2 Mecanizado por arranque de viruta (Real Decreto 
295/2004, de 20 de febrero, por el que se establecen determinadas cualificaciones profesio-
nales que se incluyen en el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, así como sus 
correspondientes módulos formativos que se incorporan al Catálogo modular de formación 
profesional).

Unidades de Competencia: 

— UC0089_2: Determinar los procesos de mecanizado por arranque de viruta.

— UC0090_2: Preparar máquinas y sistemas para proceder al mecanizado por arranque de 
viruta.

— UC0091_2: Mecanizar los productos por arranque de viruta.

Las Unidades de Competencia están incluidas en el Certificado de Profesionalidad, “Mecaniza-
do por arranque de virutas”, aprobado por Real Decreto 684/2011, de 13 de mayo, por el 
que se establecen doce certificados de profesionalidad de la familia profesional Fabricación 
Mecánica que se incluyen en el repertorio nacional de certificados de profesionalidad y en el 
Real Decreto 1398/2007, de 29 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en 
Mecanizado y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Artículo 3. Plazas convocadas.

1. El número de plazas convocadas es de 200, siendo el número máximo de aspirantes admi-
tidos/as en el procedimiento igual al de plazas convocadas.

2. No obstante, si durante la ejecución de la convocatoria se contase con nuevas disponibili-
dades presupuestarias y/o sobrantes del presupuesto inicial de la misma, se podrá 
aumentar el número de plazas, siendo éstas cubiertas con los candidatos que figuren en el 
listado de personas en reserva que podrán ser evaluados y acreditados. Las personas 
afectadas recibirán comunicación con antelación suficiente.

3. La referida ampliación de plazas se efectuará mediante resolución de la Dirección General 
de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Artículo 4. Requisitos de participación en el procedimiento.

Los candidatos que participen en el procedimiento deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Poseer nacionalidad española en el momento de realizar la inscripción; haber obtenido 
el certificado de registro de ciudadanía comunitaria o la tarjeta de ciudadano o ciudada-
na de la Unión como residente comunitario o familiar de este, o ser titular de una auto-
rización, en vigor, de residencia o residencia y trabajo en España, en los términos esta-
blecidos en la normativa española de extranjería e inmigración, cuando realicen la 
inscripción en el procedimiento.
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b) Tener 20 años cumplidos en el momento de realizar la inscripción.

c) Las personas que participen alegando experiencia laboral deberán justificar, al menos, 3 
años con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en total, en los últimos 10 años transcurri-
dos antes de publicarse la convocatoria. Dicha experiencia laboral deberá estar relaciona-
da con las realizaciones profesionales de la unidad de competencia a reconocer.

d) Las personas que participen alegando formación no formal, deberán justificar al menos 
300 horas en los últimos 10 años antes de la entrada en vigor de la convocatoria. El 
contenido de esa formación no formal deberá estar relacionado con las realizaciones 
profesionales de la unidad de competencia a reconocer, y en ningún caso se tendrán en 
cuenta jornadas, seminarios, etc., inferiores a 10 horas de formación. Asimismo, deberán 
acreditar una experiencia laboral en los últimos cinco años anteriores a la entrada en vigor 
de la presente convocatoria, de tres meses, como mínimo, con al menos 300 horas reali-
zadas en las realizaciones profesionales de la unidad de competencia a reconocer.

En los casos en los que los módulos formativos asociados a la unidad de competencia que 
se pretende acreditar contemplen una duración inferior, se deberán acreditar las horas 
establecidas en dichos módulos.

e) No podrán presentarse para solicitar plaza aquellas personas que estén en posesión o en 
proceso de obtención de la acreditación de las unidades de competencia solicitadas, bien a 
través de formación reglada, de formación para el empleo o de otro procedimiento de 
acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no 
formales de formación. 

f) Los candidatos/as mayores de 25 años que reúnan los requisitos de experiencia laboral o 
formativa y que no puedan justificarlos, podrán solicitar su inscripción provisional en el 
procedimiento. Presentarán la justificación mediante alguna prueba admitida en derecho 
de su experiencia laboral o aprendizajes no formales.

Artículo 5. Solicitudes y documentación justificativa de los requisitos exigidos para 
participar en el procedimiento y para la valoración de experiencia y/o formación no 
formal, y en su caso, en la baremacion de solicitudes, así como en las fases de 
asesoramiento y evaluación. 

1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento en la Cualificación Mecaniza-
do por arranque de virutas deberán presentar la solicitud, según el modelo que figura 
como Anexo I de la presente orden.

La solicitud estará disponible en la web del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la 
dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/, en el espacio dedicado al Insti-
tuto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones. 

La solicitud deberá cumplimentarse de forma telemática y deberá imprimirse y firmarse, 
debiendo ser registrada conforme se establece en el artículo 9.1, de la presente orden de 
convocatoria.
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La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación del contenido ínte-
gro de la convocatoria.

2. La solicitud deberá presentarse en alguno de los lugares indicados en el artículo 9.1 de 
esta orden, acompañada de la siguiente documentación en original o fotocopia compulsa-
da justificativa de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento:

a) Copia compulsada del DNI en vigor, o en su caso, del NIE o pasaporte en vigor, en el 
supuesto de que el interesado deniegue expresamente en la solicitud al órgano gestor 
su autorización para la comprobación de este dato de oficio, a través de los datos de 
identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio Prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI).

En su caso deberá presentar certificado de registro de ciudadano comunitario o la tarje-
ta de familiar de ciudadano o ciudadana de la Unión, y permiso de residencia o de resi-
dencia y trabajo.

b) Curriculum vitae europeo que se recoge en el Anexo II de la presente orden.

c) Documentación justificativa de la experiencia laboral: 

— Para trabajadores o trabajadoras asalariados:

• Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de 
la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, donde conste la empre-
sa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación, en el 
caso de que se haya denegado expresamente en la solicitud la autorización al 
órgano gestor para su comprobación de oficio, y

• Contrato de trabajo o certificación de la empresa (según modelo Anexo III de esta 
orden) donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste específica-
mente la duración de los períodos de prestación del contrato, tipo de jornada, la 
actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha acti-
vidad. En caso de que el contrato de trabajo no acredite la relación entre el puesto 
ocupado y la cualificación profesional a acreditar, deberá presentarse la referida 
certificación de la empresa.

— Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia:

• Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de 
la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial 
correspondiente, en el caso de que se haya denegado expresamente en la solicitud 
la autorización al órgano gestor para su comprobación de oficio, y

• Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha reali-
zado la misma, según el modelo incluido en el Anexo IV de la presente orden.
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— Para voluntarios/as o becarios/as:

• Certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que 
consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el que 
se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas, conforme al 
modelo recogido en el Anexo V de esta orden.

Esta documentación justificativa de la experiencia profesional, se aportará por el intere-
sado no sólo a los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos necesariamen-
te exigidos para participar en el procedimiento convocado y, en su caso, en la fase de 
baremación cuando el número de solicitudes supere el de plazas convocadas, sino 
también para su análisis en las posteriores fases de asesoramiento y evaluación, por lo 
que deberá remitirla junto con la solicitud (Anexo I de la presente orden). 

d) Documentación justificativa de formación no formal: 

Para las competencias profesionales adquiridas a través de vías no formales de forma-
ción, la justificación se realizará mediante documento que acredite que el/la aspirante 
posee formación relacionada con la/s unidad/es de competencia que se pretenda/n 
acreditar, en el que consten los contenidos y las horas de formación, así como la enti-
dad que expide el documento acreditativo de la formación y la fecha de la misma, o 
conforme al Anexo VI de esta orden. Si la duración de la formación está expresada en 
créditos se debe justificar su equivalencia en horas.

En relación a lo dispuesto en el artículo 4 apartado d) de la presente orden que estable-
ce que los candidatos que participen alegando únicamente formación no formal, debe-
rán acreditar adicionalmente, una experiencia laboral en los últimos cinco años anterio-
res a la entrada en vigor de la presente convocatoria de tres meses como mínimo, con 
al menos 300 horas realizadas en las tareas propias de las realizaciones profesionales 
contenidas en las unidades de competencia cuya acreditación solicita, dicha acredita-
ción se realizará conforme a lo dispuesto en este mismo artículo en su apartado 2.c).

e) Declaración responsable, según modelo Anexo VII, de que el interesado no esté en 
posesión o en proceso de obtención de la acreditación de las unidades de competencia 
solicitadas, bien a través de formación reglada, de formación para el empleo o de otro 
procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia 
laboral u otras vías no formales de formación.

3. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán ir acompañados de 
la correspondiente traducción oficial.

4. La falsedad en los datos aportados o declarados conllevará la pérdida de los derechos a 
participar en el procedimiento convocado.

Artículo 6. Criterios de admisión.

Para ser admitido/a en el procedimiento, los candidatos/as deberán cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 4. En el caso de que el número de solicitudes presentadas fuera superior 
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al número de plazas ofertadas, se aplicarán los criterios de admisión que a continuación se rela-
cionan, que deberán acreditarse conforme a lo establecido en el artículo 5 de la presente orden.

A) Experiencia profesional: 6 puntos máximo.

Por cada año de experiencia laboral adicional a los tres años exigidos como requisito de 
participación, a jornada completa, en ocupación o puesto de trabajo en el que se desarro-
llen las funciones propias de las cualificaciones profesionales convocadas, se obtendrán 
0,60 puntos.

Por los periodos o jornadas inferiores, se obtendrá la parte proporcional correspondiente 
de 0,60 puntos.

B) Formación no formal en la unidad de competencia a reconocer: 3 puntos máximo.

Por cada 20 horas de formación no formal relacionada con las unidades de competencia de 
las cualificaciones profesionales objeto de esta convocatoria, incluidas las prácticas no 
laborales, adicionales a las 300 horas exigidas como requisitos de participación, se obten-
drán 0,10 puntos.

No se tendrán en cuenta jornadas, seminarios, etc., inferiores a 10 horas de formación.

La puntuación final se obtendrá por la suma de cada uno de los apartados baremados.

En caso de empate entre las personas aspirantes se resolverá a favor de aquel que haya 
obtenido la puntuación más alta en el criterio de experiencia profesional. Si persiste el empa-
te se determinará su admisión en función del orden que establezca la resolución dictada por 
el órgano competente en materia de función pública, por la que se dé publicidad al resultado 
del sorteo público que ha de determinar el orden de actuación y prelación de los aspirantes 
en las pruebas selectivas que se convoquen, que se encuentre en vigor a la fecha de publica-
ción de la presente orden de convocatoria.

Artículo 7. Publicidad y efectos de la misma. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aquellos actos 
derivados del procedimiento que afecten a los participantes y de los que deba tener cono-
cimiento, se publicarán en la web del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la direc-
ción electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/, en el espacio dedicado al Instituto 
Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones. A partir del día siguiente a la publica-
ción en el espacio dedicado al Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones 
empezará a contarse el plazo que, en su caso, se haya establecido para que los partici-
pantes en el procedimiento puedan ejercer el derecho que les corresponda. 

Artículo 8. Solicitudes y plazo de presentación. 

El plazo para presentar la solicitud de participación en el procedimiento, será de 20 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura.
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Artículo 9. Inscripción en el procedimiento. 

1. La solicitud, junto con la documentación exigida, se dirigirá a la Dirección General de 
Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, y se presentará en 
las oficinas y sedes del Servicio Extremeño Público de Empleo, o en cualquiera de las ofici-
nas integradas del Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un sistema de registro único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en 
la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que 
actualmente no se pueden presentar las solicitudes en los registros electrónicos de la 
Administración Pública.

En el caso de presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se deberá realizar en 
sobre abierto, con objeto de que en la cabecera de la primera hoja de la solicitud, se 
hagan constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha de su admisión, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 31 del Anexo del Real Decreto 1829/1999, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los 
servicios postales.

2. En la web del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la dirección electrónica 
http://extremaduratrabaja.gobex.es/, en el espacio dedicado al Instituto Extremeño de 
las Cualificaciones y Acreditaciones, se publicará información detallada de las distintas 
fases del procedimiento.

3. Una vez efectuada la revisión de las solicitudes, el Instituto Extremeño de las Cualificacio-
nes y Acreditaciones, publicará, en los medios establecidos en el artículo 7 de la presente 
orden, un listado de aquellos aspirantes cuya solicitud deba ser objeto de subsanación 
para que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a su publica-
ción, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se trate de subsana-
ciones indispensables para poder continuar con la tramitación de su solicitud. En el caso 
de que la subsanación requerida no fuera requisito indispensable para tramitar la solicitud, 
si no se subsana en el plazo establecido, se procederá a declarar a los interesados decaí-
dos en su derecho al trámite por el trascurso del plazo otorgado, y se tramitará su solici-
tud con la documentación aportada inicialmente.

Resueltas las subsanaciones, el Instituto Extremeño de Cualificaciones y Acreditaciones, 
publicará, en la forma establecida en el artículo 7, al menos, la siguiente información:

a) La lista de candidatos/as respecto a los que se ha dictado resolución de desistimiento 
por no haber subsanado en tiempo y forma la acreditación de los requisitos esenciales 
de participación exigidos en la convocatoria. 
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b) Las listas provisionales de candidatos/as admitidos/as y en reserva, ordenados por 
puntuación, en su caso, así como de excluidos/as, indicando el motivo de exclusión, y 
las renuncias, en el caso de que se produjeran.

c) Lista de los candidatos/as decaídos en su derecho al trámite por no haber remitido en 
tiempo y forma la acreditación de los méritos cuya subsanación se había solicitado.

4. Los solicitantes dispondrán de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la listas provisionales de candidatos/as admitidos/as y en reserva, así como 
excluidos, para efectuar las reclamaciones que correspondan, presentando las alegaciones 
pertinentes en cualquier oficina o sede del Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigi-
das a la Dirección General de Formación para el Empleo o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el punto 1 de este artículo.

5. Resueltas las reclamaciones, el Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones 
publicará, conforme al artículo 7 de esta orden, la resolución por la que se eleva a definiti-
va la lista de candidatos seleccionados para el procedimiento y la lista de personas en 
reserva, por su orden, así como de los candidatos/as definitivamente excluidos con indica-
ción de su causa de exclusión. 

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de empleo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 18 del Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos 
del Servicio Extremeño Público de Empleo y con el artículo 112 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Artículo 10. Pago de tasas. 

1. Con carácter previo al inicio de la fase de asesoramiento, los aspirantes admitidos definiti-
vamente en el procedimiento, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación 
de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos, deberán proceder 
al pago y justificación de la tasa por “Participación en pruebas oficiales para la obtención 
de certificado de profesionalidad”, imprescindible para la participación en el procedimiento, 
o a la alegación y acreditación de las causas de exención. 

Cuando el acceso al procedimiento de los candidatos que cumplen requisitos se realice de 
forma escalonada, la tasa se abonará en el plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente a aquel en que se dicte el acto que determine que los mismos acceden a la fase 
de asesoramiento del procedimiento.

La tasa será abonada mediante “Modelo 050” en la cuantía y por el concepto y con la 
codificación que se establezca en la Ley de 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en el momento de 
publicación de la convocatoria. El modelo 050 se presentará cumplimentado para su 
abono en cualquier entidad bancaria colaboradora.
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En ningún caso, la presentación del justificante de pago de la tasa en las oficinas banca-
rias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la presente convocatoria.

En caso de que el aspirante admitido no acredite el pago de la tasa correspondiente 
mediante la presentación de la copia correspondiente del modelo 050 o no acredite 
circunstancias de exención de la misma en el plazo indicado, se procederá a su exclusión 
del procedimiento.

2. Estarán exentos o exentas del abono de la tasa por “Participación en pruebas oficiales 
para la obtención de certificado de profesionalidad”, los y las solicitantes que acrediten lo 
establecido en la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, como causas de exención.

Artículo 11. Información y orientación.

1. El servicio permanente de Información y Orientación sobre este procedimiento, se presta-
rá a través de la Red de Orientadores de la Comunidad Autónoma de Extremadura ubica-
dos en los centros de empleo dependientes del Servicio Extremeño Público de Empleo. 
También se facilitará información a través de la web del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/, en el espacio 
dedicado al Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones, en la fase de 
instrucción del procedimiento.

2. A través de este servicio se ofrecerá información y orientación a las personas que lo solici-
ten sobre la naturaleza y las fases del procedimiento, el acceso al mismo, sus derechos y 
obligaciones, las acreditaciones parciales que pueden obtenerse y los efectos de las 
mismas.

3. El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones facilitará a quienes presten 
el servicio de información y orientación, los modelos de cuestionarios de autoevaluación 
de las unidades de competencia que sean objeto de evaluación de la presente convocato-
ria, con la finalidad de que las personas participantes identifiquen su posible competencia 
profesional en alguna de las mismas.

Artículo 12. Fases del procedimiento.

1. El procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las competen-
cias profesionales se desarrollará en tres fases: 

a) Fase de asesoramiento.

b) Fase de evaluación de la competencia profesional.

c) Fase de acreditación, expedición y registro de la competencia profesional, a la que se 
refiere el artículo 14 de esta orden.
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2. El plazo previsto para la realización de cada fase es de dos meses: 

a) Fase de asesoramiento.

1. A partir de la publicación de las listas definitivas de admitidos en el procedimiento 
accederán a la fase de asesoramiento las personas seleccionadas que hayan abona-
do la tasa correspondiente o justificado la exención. Esta fase se regirá por lo esta-
blecido en el artículo 15 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconoci-
miento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

2. El asesoramiento se realizará por asesores/as propuestos por el Instituto Extre-
meño de las Cualificaciones y Acreditaciones que cuenten con la habilitación 
correspondiente. Recibirán por ello las compensaciones oportunas de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

3. Los plazos y lugares establecidos para la realización del asesoramiento se harán 
públicos en la forma establecida en el artículo 7 de la presente orden.

4. Esta fase tiene como finalidad analizar las actividades profesionales previas del 
candidato o candidata y el resultado de su cuestionario de autoevaluación para iden-
tificar la correspondencia de sus aprendizajes con las unidades de competencia que 
serían más idóneas a efectos de acreditación, así como ampliar, en su caso, las 
unidades de competencia a cuya acreditación se opta.

El asesoramiento se iniciará con una sesión grupal de los candidatos y candidatas 
con el asesor asignado siendo obligatoria la asistencia. La fecha de esta sesión se 
hará pública en la forma establecida en el artículo 7 de la presente orden.

Posteriormente, el asesoramiento se realizará en sesiones del asesor/a con los 
candidatos, que serán citados cuando lo considere necesario, para ayudarle, en su 
caso, a autoevaluar su competencia, completar su historial profesional y/o formativo 
o a reunir las evidencias que lo justifiquen.

Al finalizar cada sesión se acordará y firmará la siguiente sesión de asesoramiento. 
Cuando no se haya acordado la citación según lo previsto anteriormente, el 
asesor/a, realizará la citación mediante anuncio en la página web del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.
gobex.es/, en el espacio dedicado al Instituto Extremeño de las Cualificaciones y 
Acreditaciones, el cual será publicado con al menos dos días de antelación a la fecha 
prevista de la sesión.

Los cuestionarios de autoevaluación y el historial profesional y formativo estarán 
disponibles en la web extremaduratrabaja.gobex.es.

5. El asesor o asesora, atendiendo a la documentación aportada, emitirá un informe 
orientativo en el que propondrá al aspirante su continuidad, o no, en el proceso de 
evaluación y sobre las competencias que considera suficientemente justificadas.
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Si el informe es positivo, el asesor o asesora dará traslado a la Comisión de Evalua-
ción del informe, debidamente firmado, junto con toda la documentación aportada y 
elaborada durante la fase de asesoramiento.

Si el informe es negativo, el asesor o asesora indicará al candidato o candidata la 
formación complementaria que debería realizar así como los centros en los que 
puede recibirla. El contenido del informe no es vinculante, por lo cual, el candidato o 
candidata podrá decidir pasar a la evaluación. En este caso, el asesor o asesora 
también remitirá a la Comisión de Evaluación toda la documentación aportada junto 
con el informe elaborado.

6. Cada asesor/a llevará un registro de sus actuaciones, en el que cada candidato/a 
firmará cada una de las sesiones a las que asista, sean de carácter grupal o indivi-
dual. Asimismo, los candidatos podrán solicitar al asesor/a justificante de la asisten-
cia a las sesiones.

7. Para tomar parte en la fase de evaluación, la persona aspirante deberá presentar al 
asesor/a durante los 3 días hábiles siguientes a la finalización de la fase de asesora-
miento, un documento por escrito en el que se explicite su decisión de pasar a la 
fase de evaluación o de abandonar el procedimiento. Cada asesor/a comunicará al 
Instituto Extremeño de Cualificaciones y Acreditaciones el listado de personas que 
acceden a la fase de evaluación y de aquellas que abandonan el procedimiento.

8. La fase de asesoramiento tiene carácter obligatorio, por lo que si un candidato/a 
no se presentara a las sesiones de asesoramiento a las que ha sido citado sin 
causa justificada, perdería su derecho a participar en la fase de evaluación. La 
justificación de la falta deberá presentarse en un plazo de dos días hábiles siguien-
tes a la ausencia.

b) Fase de evaluación.

1. Esta fase se rige por lo dispuesto en los artículos 16, 27 y 28 del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral.

2. La Directora General de Formación para el Empleo del SEXPE, nombrará, una/s 
Comisión/es de Evaluación, en la que se integrarán los evaluadores/as habilitados y 
designados para tal fin. Por las funciones realizadas recibirán las compensaciones 
oportunas de acuerdo a lo establecido en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

3. La evaluación de la competencia profesional del participante se realizará para cada 
una de las unidades de competencia en las que la persona candidata se haya inscrito 
y tendrá por objeto comprobar si demuestra la competencia profesional requerida en 
las realizaciones profesionales, en los niveles establecidos en los criterios de realiza-
ción y en una situación de trabajo, real o simulada, fijada a partir del contexto 
profesional, siguiendo los criterios para la evaluación.
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La evaluación se realizará analizando el informe del asesor/a y toda la documenta-
ción aportada por el candidato/a y, en su caso, recabando nuevas evidencias necesa-
rias para evaluar la competencia profesional requerida en las unidades de competen-
cia en las que se haya inscrito. Se utilizarán los métodos que se consideren 
necesarios, entre otros, la observación del candidato o candidata en el puesto de 
trabajo, simulaciones, pruebas estandarizadas de competencia profesional, entrevis-
ta profesional.

La evaluación se desarrollará siguiendo una planificación en la que constarán las 
actividades y métodos de evaluación, los lugares y fechas previstas para cada activi-
dad programada. De cada actividad quedará un registro firmado por el aspirante y el 
evaluador/a.

4. La fase de evaluación tiene carácter obligatorio, por lo que si un candidato/a no se 
presentara a las sesiones de evaluación a las que haya sido citado, sin causa justifi-
cada, perdería su derecho a participar en la fase de evaluación y se entenderá que 
desiste de su participación en el procedimiento, haciéndolo constar la Comisión de 
Evaluación en su expediente y figurando en el acta de evaluación como no presenta-
do. La justificación de la falta deberá presentarse en un plazo de dos días hábiles 
siguientes a la ausencia.

5. El resultado de la evaluación de la competencia profesional en una determinada 
unidad de competencia se expresará en términos de demostrada o no demostrada.

Finalizada la evaluación de los aspirantes, la Comisión de Evaluación recogerá los 
resultados en un acta de evaluación, así como la propuesta de acreditación de los 
participantes según la competencia evaluada en las unidades de competencia convo-
cadas esté demostrada o no demostrada. Esta propuesta será publicada en la forma 
prevista en el artículo 7 de la presente orden.

Los aspirantes podrán presentar reclamación por escrito ante la Comisión de Evalua-
ción, dirigida a su Presidente/a, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de la propuesta.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y revisadas las mismas por la Comisión de 
Evaluación, se publicará Resolución de la Dirección General de Formación para el 
Empleo del SEXPE, por la que se elevará a definitiva la lista de la evaluación obtenida 
por los candidatos seleccionados para participar en el procedimiento. 

Contra la resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Conseje-
ría competente en materia de empleo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
18 del Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo y con el artículo 112 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.
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Artículo 13. Lugares de realización del procedimiento.

Las sedes de asesoramiento y sedes de las Comisiones de Evaluación son las indicadas, a 
titulo meramente orientativo, en el Anexo VIII de esta orden, pudiendo establecer otras 
sedes no relacionadas, atendiendo a la instrucción del procedimiento.

Antes de iniciar la fase de asesoramiento y una vez comprobado el pago de la tasa o la acre-
ditación de la causa de exención, se publicará en la forma prevista en el artículo 7 de la 
presente orden, la distribución de candidatos con el/la asesor/a de referencia y sede de 
asesoramiento.

Finalizado el asesoramiento, se publicará, en la forma establecida en el artículo 7, la fecha de 
inicio de la fase de evaluación y las sedes de las comisiones de evaluación.

Artículo 14. Acreditación y registro de la competencia profesional.

1. El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones expedirá a los candidatos 
y a las candidatas que superen el proceso de evaluación una acreditación de cada una 
de las unidades de competencia en las que hayan demostrado su competencia profesio-
nal, de acuerdo con el modelo incluido en el Anexo I-A del Decreto 21/2011, de 25 de 
febrero.

2. El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones mantendrá un registro 
actualizado de las personas y las unidades de competencia acreditadas y transferirá los 
datos pertinentes al registro estatal del Servicio Público de Empleo Estatal y a las Admi-
nistraciones competentes, conforme a los procedimientos correspondientes que se esta-
blezcan según el artículo 18 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

3. Cuando, a través de este procedimiento, la persona candidata complete los requisitos para 
la obtención de un certificado de profesionalidad o un título de formación profesional, el 
Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones le indicará los trámites necesa-
rios para su obtención.

La obtención del título de Técnico o de Técnico superior requerirá cumplir los requisitos de 
acceso previos a las enseñanzas correspondientes, según lo prevé la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 15. Órgano responsable e instructor del procedimiento.

Según lo recogido en el artículo 2 del Decreto 21/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece la organización del procedimiento para el reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral y vías no formales de formación en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la gestión del procedimiento corresponde a la 
Dirección General de Formación para el Empleo, a través del Instituto Extremeño de las 
Cualificaciones y Acreditaciones.
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Artículo 16. Del plan de formación.

El Instituto Extremeño de las Cualificaciones y Acreditaciones remitirá a todas las personas 
que hayan concluido el procedimiento un informe personalizado, elaborado por las Comisio-
nes de Evaluación, en el que se hará constar sus posibilidades de formación, con las orienta-
ciones pertinentes, según proceda:

— Para que puedan acreditar en convocatorias posteriores las unidades de competencia para 
las que habían solicitado acreditación y no hayan alcanzado el resultado de demostradas.

— Para completar la formación conducente a la obtención de un título de formación profesio-
nal o certificado de profesionalidad relacionado con las mismas.

Artículo 17. Financiación. 

1. De la convocatoria no se derivan obligaciones económicas directas para la Consejería de 
Educación y Empleo (SEXPE), sin perjuicio de las compensaciones previstas para los 
asesores y evaluadores de acuerdo a lo establecido en el Decreto 287/2007, de 3 de agos-
to, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Las indemnizaciones anteriormente mencionadas podrán ser financiadas con fondos 
procedentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura como del Estado.

2. Por parte del Estado, en su caso, esta convocatoria será financiada con fondos proceden-
tes del Ministerio competente en el procedimiento de acreditación de competencias y cofi-
nanciado por el Fondo Social Europeo.

3. Por parte de la Comunidad Autónoma, en caso de cumplir los requisitos que se establez-
can, la convocatoria podrá ser objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo en el 
nuevo marco de programación 2014-2020 a través del programa operativo regional apro-
bado. En concreto, se enmarcaría en el Objetivo temático OT10: Invertir en educación, 
formación y formación profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje 
permanente. Prioridad de inversión 10.3 Mejora de la igualdad de acceso al aprendizaje 
permanente para todos los grupos de edad en una actividad formal, no formal e informal, 
mejora de los conocimientos, las aptitudes y las competencias de la población activa y 
promoción de itinerarios flexibles de aprendizaje, incluso a través de medidas de orienta-
ción profesional y validación de competencias adquiridas. Objetivo Específico 10.3.2 
Aumentar el número de personas que reciben una validación y acreditación de competen-
cias profesionales o certificación de experiencia laboral o de nivel educativo.

Artículo 18. Publicación.

De acuerdo con el artículo 13.4 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconoci-
miento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, la presente 
orden se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y un extracto de la misma en el Bole-
tín Oficial del Estado.
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Disposición final.

La presente convocatoria producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 10.1.a) y 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante la Consejera de Educa-
ción y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mérida, 6 de febrero de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIERREZ MORAN
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ORDEN de 17 de febrero de 2017 por la que se convoca el IX Concurso de 
Lectura en Público de Extremadura. (2017050040)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de 
enseñanza no universitaria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que los poderes públicos 
prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que favorecen la calidad de la 
enseñanza, como el fomento de la lectura y el uso de las bibliotecas. Asimismo, entre sus 
principios pedagógicos puede destacarse el que indica que deberá dedicarse un tiempo a la 
lectura en todos los niveles. 

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, especifica que la lectura es un 
aspecto prioritario en el currículo. De acuerdo con su artículo 80 que trata sobre la lectura en 
el ámbito escolar, obliga a que todos los centros sostenidos con fondos públicos pongan en 
marcha planes de lectura, escritura y acceso a la información, con el objetivo de potenciar el 
desarrollo de las competencias en comunicación lingüística, tratamiento de la información y 
competencia digital. Dichos planes contemplarán actuaciones en todas las áreas y materias, 
actividades escolares y extraescolares, así como iniciativas organizadas en colaboración con 
las familias.

La mayor parte de las veces se entiende la lectura como un acto individual, privado, indepen-
diente, un momento en el que nos encerramos en nosotros mismos para experimentar y 
saborear todo lo que nos propone un libro. Pero la lectura en voz alta provoca otras sensacio-
nes y otros momentos igualmente placenteros; compartir con los compañeros de clase o con 
la familia, los pasajes literarios que más nos gustan, provoca tertulias muy enriquecedoras y 
el impulso de leer la obra completa. 

Asimismo, se ha demostrado que leer a los niños en voz alta desarrolla en ellos la capacidad 
de escucha, de ampliar su vocabulario y conocimientos, así como de mejorar sus habilidades 
sociales y comunicativas. Este concurso pretende potenciar todos estos aspectos, pero, sobre 
todo, recuperar el gusto por la lectura en público, en voz alta.

Los premios de este concurso, de acuerdo con lo establecido en el apartado c) del artículo 3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, quedan excluidos del ámbito de aplicación de la misma.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artí-
culo 36, y a propuesta de la Secretaría General de Educación,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene como objeto convocar el IX Concurso de Lectura en Público de 
Extremadura.

2. Este concurso pretende fomentar el gusto por la lectura en público como vehículo para 
potenciar el desarrollo de las competencias clave del alumnado, en especial la de comuni-
cación lingüística.

Artículo 2. Destinatarios.

1. Podrá participar el alumnado matriculado en centros educativos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, de 5.º y 6.º de Educación Primaria, cuya edad no supere los doce 
años, y de cualquier curso de Educación Secundaria Obligatoria, que no hayan cumplido 
los diecisiete años, en ambos casos, el día de publicación de la presente orden.

2. Los participantes que hayan obtenido un primer premio en ediciones anteriores de este 
concurso, no podrán presentarse durante las dos siguientes convocatorias, en la misma 
categoría y modalidad en la que lo obtuvieron.

3. El profesorado responsable de la preparación y presentación del alumnado tendrá derecho 
a un crédito de formación por cada participante individual y/o grupo que presente el 
centro a la fase autonómica, y otro crédito más, en el caso de que estos sean selecciona-
dos para la fase final autonómica.

Artículo 3. Consignación presupuestaria de los premios.

El importe total para esta convocatoria es de 6.000 euros, que se imputarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2017.13.02.222G.481.00, superproyecto 200013029002, proyecto 
200813020001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2017.

Artículo 4. Categorías, modalidades y dotación de los premios.

1. El alumnado podrá participar, según el nivel y curso en el que estén matriculados, en las 
siguientes categorías:

— Categoría A. Destinada al alumnado matriculado en 5.º y 6.º de Educación Primaria.

— Categoría B. Dirigida al alumnado de Educación Secundaria Obligatoria.

2. Dentro de cada categoría, los participantes podrán concursar en dos modalidades: indivi-
dual o grupo, siendo incompatible la participación en ambas.

3. Los grupos estarán compuestos de forma obligatoria por cuatro participantes. 
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4. La cuantía de los premios, independientemente de la categoría en la que se concurse, será 
la siguiente:

— Modalidad individual: 

• Un primer premio de 500 euros. 

• Un segundo premio de 350 euros. 

• Tres finalistas, que recibirán 150 euros cada uno. 

— Modalidad de grupo:

• Un primer premio de 650 euros.

• Un segundo premio de 450 euros.

• Tres grupos finalistas, que recibirán 200 euros cada uno.

Artículo 5. Fases del concurso.

El Concurso de Lectura en Público de Extremadura se desarrollará en tres fases, garantizan-
do los responsables de la selección en cada una de ellas, la objetividad e imparcialidad del 
procedimiento:

Primera fase: Selección de los representantes del centro educativo. 

a) Cada centro educativo formará un Jurado propio, compuesto como mínimo por dos profe-
sores/as que impartan el nivel académico de los participantes, que actuará con autonomía 
para realizar las pruebas que, a su juicio, considere más conveniente para seleccionar 
un/a alumno/a y/o un grupo para cada una de las categorías y modalidades en las que 
participará.

b) El centro educativo podrá decidir cuándo celebran las pruebas necesarias para seleccionar 
a sus representantes, teniendo en cuenta el plazo de finalización para presentar la docu-
mentación y los vídeos, que se especifica en el apartado dos del artículo 6 de la presente 
orden.

c) El Jurado del centro educativo deberá garantizar la participación en esta fase de cualquier 
alumno/a que así lo desee, evitando la designación directa de los representantes del 
centro.

d) Seleccionados los participantes, se grabará un vídeo con una lectura libre a criterio del 
alumnado, de hasta de cuatro minutos de duración. Al comienzo de dicho vídeo, se deberá 
indicar el nombre del centro educativo al que representa, nombre/s y apellidos, curso del 
participante o participantes, así como el título de la obra que se leerá y su autor. Dicho 
vídeo debe grabarse en un ambiente de silencio y tener la calidad suficiente para que se 
escuche y entienda correctamente la lectura. 
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Segunda fase: Selección de finalistas. 

a) El Jurado Autonómico al que se refiere el artículo 8 de la presente orden, seleccionará 
cinco finalistas en cada una de las categorías y modalidades.

b) Si el vídeo presentado por un centro educativo no pudiera ser visionado correctamente o 
no tuviera la suficiente calidad para que el Jurado Autonómico pueda escuchar y valorar la 
lectura realizada, se podrá requerir al centro educativo para que envíe una nueva copia, 
desestimando su candidatura en el caso de que no lo entregue en el tiempo y la forma 
requeridos.

Tercera fase: Final autonómica.

a) Una vez desarrolladas las dos fases anteriores según los criterios especificados, la Secre-
taría General de Educación fijará la fecha y lugar en el que se desarrollarán las finales y 
que será comunicado a los centros con suficiente antelación.

b) Se celebrará una final por cada categoría y modalidad que consistirá en la lectura por 
parte de cada uno de los participantes individuales o grupos de un fragmento u obra 
seleccionada por el Jurado Autonómico.

c) Los centros educativos recibirán, con la antelación que estime oportuna el Jurado Autonó-
mico, tanto la lectura que deberán realizar sus representantes como el orden de interven-
ción, que se determinará con criterios objetivos.

d) Todos los componentes de los grupos tendrán que leer una parte del fragmento u obra 
seleccionada de duración similar. En cualquier caso, los participantes deberán realizar una 
lectura dramatizada del texto y no una representación del mismo.

Artículo 6. Presentación de solicitudes. 

1. Los centros educativos formalizarán las solicitudes en los modelos oficiales que figuran en 
los Anexos I y II, dependiendo de la categoría en la que pretendan participar. 

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Junto con la solicitud, se entregarán los vídeos con las lecturas del alumnado representante 
del centro. Deberá presentarse un CD o DVD por cada categoría y modalidad, de tal forma 
que si un centro presenta un alumno o alumna en la modalidad individual y un grupo, 
deberán presentarse dos discos diferentes, debiendo identificar con claridad cada uno de 
ellos con el nombre y la localidad del centro, la categoría y modalidad en la que se inscribe.

4. Las solicitudes y demás material se dirigirán a la Secretaría General de Educación, y 
podrán ser presentadas en los registros de la Consejería de Educación y Empleo, en los 
Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los registros 
u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
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del mismo en el ámbito de las Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de 
que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto 
para que la solicitud sea fechada y sellada antes de ser certificada y enviada.

5. Si la solicitud y/o el material que se acompaña tuvieran algún defecto, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, requiriéndose al intere-
sado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no se hiciera se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 
de la citada ley.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. Tanto para la selección de finalistas como de ganadores en la final, el Jurado Autonómico 
adoptará los siguientes criterios de valoración:

a. Articulación: se valorará la pronunciación de los sonidos para que se escuchen con niti-
dez, estimando la lectura de todos ellos, evitando la aparición de sonidos, sustituciones 
o truncamiento de palabras debidas a costumbres y usos locales. 

b. Fluidez: se evaluará la velocidad de la lectura, la pronunciación de las palabras, 
cambios de unas por otras, falsos inicios, pausas demasiado extensas o demasiado 
pequeñas, o hechas en lugares que no procedan.

c. Ritmo y expresividad: se apreciará los contrastes en la lectura que mejoran la expresión 
comunicativa y naturalidad, la entonación, el énfasis, la duración de las sílabas y pala-
bras, así como los gestos y la postura. 

d. Volumen: se estimará la intensidad que el lector le imprima a la voz durante su lectura.

e. Evaluación global: se valorará la lectura en su conjunto, considerando los criterios defi-
nidos anteriormente e incorporando otros que no se hayan recogido hasta ahora como, 
por ejemplo, la dificultad del texto escogido o la omisión voluntaria de trozos del texto. 
En el caso de los grupos, se tendrán muy en cuenta la distribución que se haya hecho 
del texto entre sus miembros, en especial en las obras teatrales. 

2. Quedará a juicio del Jurado la ponderación de cada uno de los criterios enumerados ante-
riormente, así como la utilización o no de las puntuaciones obtenidas por los participantes 
en la fase de selección, para la resolución de la final autonómica.

Artículo 8. Jurado Autonómico de selección.

El Jurado Autonómico, que actuará en la fase de selección de los finalistas y en la final, será 
nombrado por el titular de la Secretaría General de Educación y estará integrado por los 
siguientes miembros:
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— Presidenta: La Jefa de Servicio de Coordinación Educativa, o persona en quien delegue.

— Vocales: Dos maestros/as de Educación Primaria, dos profesores/as de Educación Secun-
daria Obligatoria, dos representantes del mundo cultural extremeño, el titular de la 
Sección de Bibliotecas Escolares, o persona en quien delegue y un técnico o asesor de la 
Secretaría General de Educación.

— Secretario: Un funcionario del Servicio de Coordinación Educativa.

El Jurado Autonómico ajustará su funcionamiento al régimen establecido para los órganos 
colegiados en el Título V, Capítulo II, Sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Subsec-
ción 1.ª de la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros del Jurado estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previstas 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 9. Resolución. 

1. El órgano competente para resolver la concesión de los premios será la Consejera de 
Educación y Empleo, a propuesta de la Secretaría General de Educación, de conformidad 
con la selección efectuada por el Jurado.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses. El mismo se 
computará a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo para que recaiga la resolución de concesión, el interesado la 
podrá entender desestimada por silencio administrativo.

4. La resolución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Los premios se abonarán en un solo pago, mediante transferencia bancaria, en el mismo 
ejercicio económico en el que se convocan, y a favor de cada uno de los premiados. Antes 
de proceder al pago, el órgano gestor comprobará que los destinatarios se encuentran al 
corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica. Para esto, a la solicitud (Anexo 
I y/o II) se podrá adjuntar el Anexo III, que autoriza expresamente al órgano gestor a 
recabar las certificaciones de estar al corriente de dichas obligaciones. Dicha autorización 
no es obligatoria, pero en el caso de no adjuntar dicho anexo, los solicitantes deberán 
aportar la documentación mencionada a requerimiento de la Administración.

6. Para proceder al abono de los premios, el alumnado que sea seleccionado para la final 
autonómica deberá presentar ante la Secretaría General de Educación, antes del día de la 
celebración de la citada prueba, original del documento de “Alta de Terceros” referido a la 
cuenta bancaria en la que desee que se le ingrese el premio, siendo imprescindible que el 
alumno o alumna figure como titular o cotitular de la misma. 
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados potestativamente recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a lo previsto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Mérida, 17 de febrero de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca la constitución de la bolsa de trabajo en la Categoría de 
Fisioterapeuta, para la selección y cobertura de plazas básicas de personal 
estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud. (2017060261)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que 
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de 
agilidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas 
vacantes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de 
los centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales 
CSI-F, SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de 
personal temporal y provision de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 
de enero de 2013, publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Direc-
ción General de Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), y modificado por el Pacto suscrito el 
13 de abril de 2016, publicado mediante Resolución de 21 de abril de 2016, de la Dirección 
General de Trabajo (DOE n.º 94, de 28 de mayo), regula en base a los principios de igual-
dad, mérito, capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de 
personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto. 
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatuta-
rio temporal establecido en la presente resolución implicará una modificación en igual sentido 
de las bases de la convocatoria.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero), 
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados 
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mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Direc-
ción Gerencia resuelve convocar la Bolsa de Trabajo en la categoría de Fisioterapeuta con 
sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y perma-
nente en la categoría de Fisioterapeuta al objeto de atender las necesidades de provi-
sión de plazas de carácter temporal en el Servicio Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la misma. 
Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre (BOE n.º 236, de 2 octubre), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada vigente 
por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y el Real Decreto-Ley 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico de Empleado Público, cuando sea de aplicación.

1.4. Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la catego-
ría convocada en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en esta convo-
catoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así tener derecho a posterio-
res nombramientos en el ámbito de este organismo.

1.5. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se regi-
rá por lo establecido en el pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas 
con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las bases de esta 
convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.6. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en un 
concurso de méritos de acuerdo con el baremo que se establecen en la base 4.

1.7. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web de empleo 
público del Servicio Extremeño de Salud y se expondrán al público en los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las 
Gerencias de Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se 
irá publicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo 
del mismo en los citados medios.

1.8. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud 
cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes por 
la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la Ley 
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Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indi-
rectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las 
funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las 
Administraciones públicas. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea 
su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado/a en Fisioterapia, Diplomado/a en Fisiotera-
pia o equivalente o, en su caso, en condiciones de obtenerlo. Aquellos aspirantes que 
aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, 
aportar certificacion expedida en tal sentido por el Ministerio competente en materia 
de educación o cualquier otro órgano de la Administracion competente para ello. En 
el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la 
homologación de su título en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la capacidad 
suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
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las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

h) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, conforme dispone el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Códi-
go Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (modificada por la Ley 26/2015, de 28 
de julio).

2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la que 
los aspirantes se inscriban de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantenerse 
durante todo el tiempo de vigencia de la misma y acreditarse en el momento que se 
solicite.

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y 
completar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla 
a continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un código de 
acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión relacionada 
con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con un nombre de 
usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apartado “Inscripción 
Bolsa Trabajo” de la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud. 
Este usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsable 
de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guardarse 
de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspirante 
deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando el 
enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anteriormente 
citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscri-
birse en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo 
de veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
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convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de 
Trabajo tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes 
o actualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a 
partir del día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales. 

Para que estas solicitudes iniciales de inscripción sean tenidas en cuenta en la 
primera constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el 
proceso telemático habilitado en la página web de empleo público del Servicio 
Extremeño de Salud dentro de los veinte días naturales establecidos como plazo 
inicial de inscripción, haciendo constar los requisitos de admisión y consignando 
la valoración de los méritos que pudiera tener. Los méritos computables serán los 
realizados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de zoni-
ficación y tipos de vinculación temporal. 

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y méri-
tos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria, otorgará 
la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 

Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solicitud 
con un número de control que el aspirante deberá imprimir, firmar y registrar junto 
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especifica 
en la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada en el 
plazo establecido de veinte días naturales, los méritos inscritos con posterioridad a la 
finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido incluidos 
en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aquéllos que 
habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten documental-
mente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de forma 
errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documentalmente 
con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias entre los 
méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos presentados 
documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Secretaría General 
del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán 
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de noti-
ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier 
cambio del mismo.
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A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo de la categoría de Fisioterapeuta se configure 
como un instrumento ágil y eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la 
misma, constituyéndose una Bolsa de Trabajo por cada Área de Salud, para lo cual 
los aspirantes deberán indicar en la solicitud de participación el área o áreas donde 
desean figurar. De no formularse solicitud expresa por parte del aspirante, se enten-
derá que se solicitan todas ellas. 

La Bolsa de Trabajo de la categoría de Fisioterapeuta se organizará, dentro de cada 
Área de Salud, por niveles asistenciales. En lo que se refiere a los niveles asistencia-
les, el aspirante podrá optar por el nivel de atención primaria, por el de atención 
especializada, o por ambos niveles. Dentro del nivel de atención especializada la 
elección afectará a todos los hospitales situados en una misma localidad. En aquellas 
Áreas de Salud en las que existan hospitales en distintas localidades, el aspirante 
podrá elegir entre los diversos hospitales existentes.

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base 3.2. 
sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de áreas y niveles asistencia-
les elegidos en el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modi-
ficación solamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán 
modificarse las áreas, niveles asistenciales y hospitales solicitados inicialmente a los 
efectos de actualizaciones posteriores de la Bolsa de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte 
días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los 
aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el listado 
único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación que 
corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se expondrá 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de 
Salud, en las Gerencias de Área y en la página web de empleo público del Servicio 
Extremeño de Salud.

En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsana-
bles de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su 
solicitud. 

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes deberán 
presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en la cate-
goría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos temporales a realizar 
en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que garantice la sufi-
ciencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de la 
valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de datos 
de la Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de 
Salud.
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3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en el 
listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de veinte 
días naturales siguientes a la publicación de dichos listados en la página web de empleo 
público del Servicio Extremeño de Salud, tanto los documentos acreditativos de los 
requisitos y méritos alegados, como la solicitud oficial generada por el sistema electró-
nico en el momento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios 
Centrales del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Geren-
cias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Aten-
ción Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16 de la LPACAP.

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en 
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certi-
ficada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud 
oficial con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable la 
presentación extemporánea de la misma. 

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en 
los siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del 
proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus 
méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE o autorización expresa para que 
sea el órgano instructor quien compruebe de oficio los datos de identidad personal 
y residencia mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme al 
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para 
los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficia-
les en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso de selección, además de presentar fotocopia compulsada del docu-
mento que acredite su nacionalidad o autorización expresa para que se comprue-
be de oficio deberán presentar, en su caso, los documentos que acrediten el 
vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional 
de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. 
Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no 
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspi-
rante vive a sus expensas o está a su cargo.
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b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado/a en Fisioterapia, 
Diplomado/a en Fisioterapia o equivalente o, en su caso, en condiciones de 
obtenerlo o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los 
estudios completos correspondientes, así como deberán presentar el pago de las 
tasas que acredite que tienen abonados los derechos para la expedición de aquel 
título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos regis-
trados lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus 
méritos.

d) Además de la documentación recogida en la cláusula duodécima del Pacto, los 
aspirantes, una vez que hayan aceptado el nombramiento, y antes de la formali-
zación de la toma de posesión deberán presentar en la Gerencia de Área la 
correspondiente certificación negativa, que se emite por el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, de no haber sido condenado por sentencia firme por algu-
no de los delitos a que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (modificada por la Ley 26/2015, de 
28 de julio), o autorización al Servicio Extremeño de Salud para la obtención del 
mismo.

Los ciudadanos que tuvieran otra nacionalidad distinta a la española y aquellos que 
gozaran de doble nacionalidad, deberán, además, aportar certificación negativa de 
condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde sean 
nacionales, respecto de los delitos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del 
Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central 
de Delincuentes Sexuales, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 
del artículo 4 del Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la aplicación del artí-
culo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y modificación de las relaciones de puestos de trabajo 
afectadas.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos títulos 
y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del castellano, se 
acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órgano que proceda, acre-
ditando su traducción por el organismo oficial correspondiente y, de ser necesario, se 
exigirá su homologación por parte de la oficina diplomática española del país de que se 
trate. La presentación de las certificaciones oficiales de títulos y méritos expedidos en 
otro idioma distinto del castellano, así como de sus correspondientes traducciones y 
homologaciones, en su caso, se realizará según lo establecido anteriormente en esta 
misma base.

3.4. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
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publicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estable-
ciendo un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsa-
nación de errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se 
expondrán al público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web de 
empleo público del Servicio Extremeño de Salud.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud, dictará una resolución por la que se constituyen los listados defini-
tivos de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras la 
valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se expondrán al 
público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la 
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspirantes 
admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los interesados 
que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus datos persona-
les, así como la subsanación de requisitos y méritos alegados.

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa de 
Trabajo de la categoría de Fisioterapeuta de personal estatutario temporal del Servicio 
Extremeño de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior valora-
ción de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo establecido en la 
LPACAP.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando suponga el 
mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan indicios 
de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspirante queda-
rá provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformidad con el Código 
Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte de la 
aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados méritos y su 
ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100 
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se valora-
rán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiempo que 
aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de doce meses 
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por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón de treinta días 
por mes.

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios prestados 
que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se elegirá a 
los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas 
de la misma categoría a la que opta, o bien los servicios prestados, bajo 
otro régimen jurídico, en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dentro del Cuerpo, Escala, Categoría o Especialidad equivalen-
te, de conformidad con la tabla de homologación que figura como Anexo II 
al Decreto 203/2006, de 28 de noviembre (DOE n.º 142, de 5 de diciem-
bre), por el que se establecen los procedimientos para la integración del 
personal funcionario y laboral en el régimen de personal estatutario de los 
Servicios de Salud. Los servicios prestados se valorarán con 0,25 puntos por 
mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 
0,0083 puntos por día.

— Los servicios prestados en instituciones sanitarias públicas en otra categoría 
estatutaria distinta a la que se opta del Sistema Nacional de Salud o de países 
miembros de la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes trabaja-
do. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos 
por día. 

— Los servicios prestados en plazas de la misma categoría a la que se opte en 
centros o Instituciones sanitarias privadas nacionales o de la Unión Europea se 
valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no 
completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. Para valorar los 
servicios en centros privados nacionales deberán estar autorizados e inscritos 
en el Registro General de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del 
Estado (REGCESS).

— Los servicios prestados en otras Administraciones públicas, en plaza de la 
misma categoría o en plaza equivalente de otro régimen jurídico a la que se 
opta. Los servicios prestados se valorarán con 0,20 puntos por mes trabaja-
do. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0067 
puntos por día.

— Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investigación 
oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Salud o de las 
Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo, siempre que esas actividades de investigación estén relacionadas 



Jueves, 23 de febrero de 2017
4629

NÚMERO 38

con la categoría a la que se opta. Se valorarán con 0,15 puntos por mes 
trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,005 
puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud se acreditarán de oficio por el Servcio Extremeño de Salud, no siendo 
necesario aportarlos por el aspirante.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
o de otras Administraciones públicas, se acreditarán, por el propio aspirante, 
mediante certificación expedida por el responsable de Recursos Humanos del 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

— Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias privadas naciona-
les o de la Unión europea, se acreditarán por el propio aspirante mediante el 
informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y el contrato de trabajo, certificación de la empresa, nóminas o cual-
quier documentación válida en derecho que acredite de forma fehaciente los 
servicios prestados. 

— Los servicios prestados en instituciones sanitarias públicas de algún país inte-
grante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acreditarán 
por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que proceda del 
país en cuestión, acreditando su traducción por el organismo oficial correspon-
diente, o cualquier documentación válida en derecho que acredite de forma 
fehaciente los servcios prestados.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados, así como los 
contratos de trabajo, deberán contener la categoría y, en su caso, especialidad, 
porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados 
que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada real-
mente trabajada.

Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de 
otros familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo 
que se mantenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones 
de maternidad o de conciliación personal, familiar y laboral se computarán como 
si se hubieran prestado al 100 %.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

a) Se valorarán las actividades directamente relacionadas con el contenido de la 
plaza a proveer, con independencia del promotor, que estén acreditadas por la 
Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.
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b) Igualmente se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos direc-
tamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se indican a 
continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Colegios 
Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las organizaciones sindicales o sus 
fundaciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración 
del Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con 
el extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los 
mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 
diploma, o bien se certifiquen debidamente.

Todas las actividades y cursos se valorarán por cada crédito con 0,10 puntos. Si 
los certificados vinieran expresados en horas se convertirán a créditos, de tal 
manera que diez horas de formación equivalen a un crédito, no valorándose los 
de menor duración. Para aquellos certificados que vengan expresados en créditos 
y en horas, se dará preferencia a los créditos.

No se valorarán aquellos cursos que no vengan expresados en horas o créditos.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotoco-
pia debidamente compulsada de los mismos.

Los méritos relativos al apartado 4.1.2. Formación, deberán ser vinculados a la 
categoría a la que se opta para su posterior valoración por la Administración, una 
vez sean justificados documentalmente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Servicio 
Extremeño de Salud de la categoría a la que opta, se les sumará una puntuación 
adicional.

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automáticamente 
dicha nota a cada aspirante para su validación. 

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de apro-
bados de la fase de oposición de la categoría correspondiente obtenida en 
cualquiera de los tres últimos procesos selectivos convocados por el Servicio 
Extremeño de Salud para el acceso a la condición de personal estatutario fijo. 
Se establecerá un porcentaje en base a una regla de tres, de tal manera que 
la nota máxima alcanzable en la fase de oposición en uno de los tres últimos 
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procesos selectivos se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 
17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso selectivo 
por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas públicas de 
empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en los listados 
definitivos de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar, apare-
cerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional. 
De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en el apartado de 
puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se resolverá dando prio-
ridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la Bolsa de Trabajo de 
esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las solicitu-
des registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo de perso-
nal estatutario temporal, se realizará un corte de actualización de valoración de méritos 
el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se tendrán en cuenta los méri-
tos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstante, alegarlos hasta el 15 
de octubre de cada año, para lo cual deberá completar el proceso telemático habilitado 
en la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud, dirigido a la 
Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en la Bolsa de Trabajo deberá hacer cons-
tar la categoría de Fisioterapeuta, así como los requisitos de admisión, seleccionando 
las opciones de zonificación niveles asistenciales, hospitales, tipos de vinculación 
temporal, así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito y que no desee modificar sus datos personales, 
incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las áreas, niveles 
asistenciales y hospitales elegidos en su caso, no deberá realizar ninguna operación 
de actualización en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito en la categoría de Fisioterapeuta y que 
desee modificar tanto sus datos personales, incluir nuevos méritos, tipos de 
vinculación temporal o modificar las áreas, niveles asistenciales y hospitales 
elegidos en su caso, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para 
que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Fisioterapeuta y que desee 
inscribirse en próximas convocatorias de otras categorías y, en su caso, especialida-
des, deberá completar el proceso telemático habilitado a tal efecto.
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5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados tele-
máticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de méritos 
del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo 
con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos, en la 
forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez 
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servicio, 
podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de méritos. 
En la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud se dará publicidad 
a los sucesivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para conti-
nuar la valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a 
partir de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aquellos 
que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente corte de 
actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales siguientes a la 
publicación de dicho listado la documentación requerida como se recoge en la base 3.3.

5.5. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución 
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, tal 
y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra resolución 
por la que se constituyen los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos por 
el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presentados por los 
aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación, 
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de los 
documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso, la 
responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y con 
el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las bases 
anteriores.

6. Norma final.

6.1. En lo no regulado por la presente resolución será de aplicación lo establecido en el Pacto 
de selección de personal temporal y provision de plazas con carácter temporal, suscrito 
el 17 de enero de 2013 y en su modificación suscrita el 13 de abril de 2016.

6.2. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competente de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
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en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, según disponen los artículos 123 y 124 de la LPACAP, y en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Inter-
puesto recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la 
LPACAP.

Mérida, 13 de febrero de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca la constitución de la bolsa de trabajo en la Categoría de 
Grupo Técnico de Función Administrativa, para la selección y cobertura de 
plazas básicas de personal estatutario temporal en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017060264)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que 
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de 
agilidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas 
vacantes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de 
los centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F, 
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal 
temporal y provision de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 de enero de 
2013, publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección General de 
Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), y modificado por el Pacto suscrito el 13 de abril de 
2016, publicado mediante Resolución de 21 de abril de 2016, de la Dirección General de 
Trabajo (DOE n.º 94, de 28 de mayo), regula en base a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto. 
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatuta-
rio temporal establecido en la presente resolución implicará una modificación en igual sentido 
de las bases de la convocatoria.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero), 
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Direc-
ción Gerencia resuelve convocar la Bolsa de Trabajo en la categoría de Grupo Técnico de 
Función Administrativa con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y perma-
nente en la categoría de Grupo Técnico de Función Administrativa al objeto de atender 
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las necesidades de provisión de plazas de carácter temporal en el Servicio Extremeño 
de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la misma. 
Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre (BOE n.º 236, de 2 octubre), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada vigente 
por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y el Real Decreto-Ley 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico de Empleado Público, cuando sea de aplicación.

1.4 Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la catego-
ría convocada en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en esta convo-
catoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así tener derecho a posterio-
res nombramientos en el ámbito de este Organismo.

1.5. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se regi-
rá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas 
con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las bases de esta 
convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.6. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en un 
concurso de méritos de acuerdo con el baremo que se establecen en la base 4.

1.7. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web de empleo 
público del Servicio Extremeño de Salud y se expondrán al público en los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las 
Gerencias de Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se 
irá publicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo 
del mismo en los citados medios.

1.8. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud 
cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes por la 
legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de 
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condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos 
que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplica-
ción, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o Graduado/a 
equivalente o, en su caso, en condiciones de obtenerlo. Aquellos aspirantes que 
aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, 
aportar certificacion expedida en tal sentido por el Ministerio competente en materia 
de educación o cualquier otro órgano de la Administracion competente para ello. En 
el caso de ciudadanos de otros estados, deberán aportar credencial que acredite la 
homologación de su título en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la capacidad 
suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado.

g) En el caso de los nacionales de otros estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la que 
los aspirantes se inscriban de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantenerse 
durante todo el tiempo de vigencia de la misma y acreditarse en el momento que se 
solicite.

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y 
completar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla 
a continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un código de 
acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión relacionada 
con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con un nombre de 
usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apartado “Inscripción 
Bolsa Trabajo” de la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud. 
Este usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsable 
de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guardarse 
de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspirante 
deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando el enla-
ce “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anteriormente citada 
página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscribir-
se en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo de 
veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de Trabajo 
tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes o actua-
lizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a partir del 
día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales. 

Para que estas solicitudes iniciales de inscripción sean tenidas en cuenta en la 
primera constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el 
proceso telemático habilitado en la página web de empleo público del Servicio 
Extremeño de Salud dentro de los veinte días naturales establecidos como plazo 
inicial de inscripción, haciendo constar los requisitos de admisión y consignando la 
valoración de los méritos que pudiera tener. Los méritos computables serán los 
realizados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de zoni-
ficación y tipos de vinculación temporal. 
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Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y méri-
tos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria, otorgará 
la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 

Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solicitud 
con un número de control que el aspirante deberá imprimir, firmar y registrar junto 
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especifica en 
la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada en el 
plazo establecido de veinte días naturales, los méritos inscritos con posterioridad a la 
finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido incluidos 
en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aquéllos que 
habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten documental-
mente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de forma erró-
nea incluyendo más o menos valoración de la presentada documentalmente con 
posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias entre los méritos 
registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos presentados documen-
talmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Secretaría General del Servi-
cio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán 
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de noti-
ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier 
cambio del mismo.

A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo de la categoría de Grupo Técnico de Función 
Administrativa se configure como un instrumento ágil y eficaz, se introducirá un 
elemento de zonificación en la misma, constituyéndose una Bolsa de Trabajo por 
cada Gerencia de Área de Salud, para lo cual los aspirantes deberán indicar en la 
solicitud de participación las Gerencias donde desean figurar. De no formularse solici-
tud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se solicitan todas ellas. 

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base 3.2. 
sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de las Gerencias de Área de 
Salud elegidas en el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de 
modificación solamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán 
modificarse las Gerencias de Área de Salud solicitadas inicialmente a los efectos de 
actualizaciones posteriores de la Bolsa de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte días 
naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los aspirantes, 
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la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el listado único de aspi-
rantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación que corresponda de 
acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se expondrá en los tablones 
de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, en las Geren-
cias de Área y en la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud.

En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsanables de 
exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su solicitud. 

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes deberán 
presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en la cate-
goría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos temporales a realizar 
en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que garantice la sufi-
ciencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de la 
valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de datos de la 
Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en el 
listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de veinte 
días naturales siguientes a la publicación de dichos listados en la página web de empleo 
público del Servicio Extremeño de Salud, tanto los documentos acreditativos de los 
requisitos y méritos alegados, como la solicitud oficial generada por el sistema electró-
nico en el momento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios 
Centrales del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Geren-
cias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Aten-
ción Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16 de la LPACAP.

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en 
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certi-
ficada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud 
oficial con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable la 
presentación extemporánea de la misma. 

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los 
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes documen-
tos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE o autorización expresa para que sea el 
órgano instructor quien compruebe de oficio los datos de identidad personal y residencia 
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mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), dependiente del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme al Decreto 184/2008, 
de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de 
presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales en los procedimien-
tos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus orga-
nismos públicos vinculados o dependientes. Los aspirantes que no posean la naciona-
lidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección, además 
de presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad o 
autorización expresa para que se compruebe de oficio deberán presentar, en su caso, 
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas 
o estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Licenciado/a, Ingeniero/a, 
Arquitecto/a o Graduado/a equivalente o, en su caso, en condiciones de obtenerlo o 
certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios comple-
tos correspondientes, así como deberán presentar el pago de las tasas que acredite 
que tienen abonados los derechos para la expedición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos registrados 
lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos títu-
los y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del caste-
llano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órgano que 
proceda, acreditando su traducción por el organismo oficial correspondiente y, de ser 
necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina diplomática española 
del país de que se trate. La presentación de las certificaciones oficiales de títulos y 
méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así como de sus correspon-
dientes traducciones y homologaciones, en su caso, se realizará según lo establecido 
anteriormente en esta misma base.

3.4. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando aproba-
dos los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un 
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de erro-
res en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, 
en las Gerencias de Área y en la página web de empleo público del Servicio Extremeño 
de Salud.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud, dictará una resolución por la que se constituyen los listados defini-
tivos de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras la 
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valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se expondrán al 
público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la 
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspirantes 
admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los interesados 
que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus datos persona-
les, así como la subsanación de requisitos y méritos alegados.

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa de 
Trabajo de la categoría de Grupo Técnico de Función Administrativa de personal estatu-
tario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior valora-
ción de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo establecido en la 
LPACAP.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando suponga el 
mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan indicios 
de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspirante queda-
rá provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformidad con el Código 
Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte de la 
aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados méritos y su 
ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100 
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se valora-
rán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiempo que 
aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de doce meses 
por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón de treinta días 
por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios prestados 
que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se elegirá a 
los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas de 
la misma categoría a la que opta, o bien los servicios prestados, bajo otro 
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régimen jurídico, en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, dentro del Cuerpo, Escala, Categoría o Especialidad equivalente, de 
conformidad con la tabla de homologación que figura como Anexo II al Decre-
to 203/2006, de 28 de noviembre (DOE n.º 142, de 5 de diciembre), por el 
que se establecen los procedimientos para la integración del personal funcio-
nario y laboral en el régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud. 
Los servicios prestados se valorarán con 0,25 puntos por mes trabajado. Los 
días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0083 puntos por día.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra categoría 
estatutaria distinta a la que se opta del Sistema Nacional de Salud o de países 
miembros de la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes trabaja-
do. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos 
por día. 

— Los servicios prestados en plazas de la misma categoría a la que se opte en 
centros o instituciones sanitarias privadas nacionales o de la Unión Europea se 
valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no 
completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. Para valorar los 
servicios en centros privados nacionales deberán estar autorizados e inscritos 
en el Registro General de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del 
Estado (REGCESS).

— Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plaza de la 
misma categoría o en plaza equivalente de otro régimen jurídico a la que se 
opta. Los servicios prestados se valorarán con 0,20 puntos por mes trabaja-
do. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0067 
puntos por día.

— Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investigación 
oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Salud o de las 
Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo, siempre que esas actividades de investigación estén relacionadas 
con la categoría a la que se opta. Se valorarán con 0,15 puntos por mes 
trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,005 
puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud se acreditarán de oficio por el Servcio Extremeño de Salud, no siendo 
necesario aportarlos por el aspirante.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
o de otras Administraciones Públicas, se acreditarán, por el propio aspirante, 
mediante certificación expedida por el responsable de Recursos Humanos del 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.
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— Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias privadas naciona-
les o de la Unión europea, se acreditarán por el propio aspirante mediante el 
informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y el contrato de trabajo, certificación de la empresa, nóminas o cual-
quier documentación válida en derecho que acredite de forma fehaciente los 
servicios prestados. 

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país inte-
grante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acreditarán 
por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que proceda del 
país en cuestión, acreditando su traducción por el organismo oficial correspon-
diente, o cualquier documentación válida en derecho que acredite de forma 
fehaciente los servcios prestados.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados, así como los 
contratos de trabajo, deberán contener la categoría y, en su caso, especiali-
dad, porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios 
prestados que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la 
jornada realmente trabajada.

Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de 
otros familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiem-
po que se mantenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por 
razones de maternidad o de conciliación personal, familiar y laboral se compu-
tarán como si se hubieran prestado al 100 %.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente rela-
cionados con el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Colegios 
Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Adminis-
traciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundacio-
nes al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del Estado, 
con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto 
INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien 
que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre que 
dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se certifi-
quen debidamente.

Todas las actividades y cursos se valorarán por cada crédito con 0,10 puntos. Si 
los certificados vinieran expresados en horas se convertirán a créditos, de tal 
manera que diez horas de formación equivalen a un crédito, no valorándose los 
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de menor duración. Para aquellos certificados que vengan expresados en créditos 
y en horas, se dará preferencia a los créditos.

No se valorarán aquellos cursos que no vengan expresados en horas o créditos.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotoco-
pia debidamente compulsada de los mismos.

Los méritos relativos al apartado 4.1.2. Formación, deberán ser vinculados a la 
categoría a la que se opta para su posterior valoración por la Administración, una 
vez sean justificados documentalmente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Servicio 
Extremeño de Salud de la categoría a la que opta, se les sumará una puntuación 
adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automáticamente 
dicha nota a cada aspirante para su validación. 

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de aproba-
dos de la fase de oposición de la categoría correspondiente obtenida en cualquie-
ra de los tres últimos procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño 
de Salud para el acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá 
un porcentaje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima 
alcanzable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos 
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso selectivo 
por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas públicas de 
empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en los listados 
definitivos de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar, apare-
cerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional. 
De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en el apartado de 
puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se resolverá dando prio-
ridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la Bolsa de Trabajo de 
esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las solicitu-
des registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo de perso-
nal estatutario temporal, se realizará un corte de actualización de valoración de méritos 
el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se tendrán en cuenta los méri-
tos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstante, alegarlos hasta el 15 
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de octubre de cada año, para lo cual deberá completar el proceso telemático habilitado 
en la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud, dirigido a la 
Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en la Bolsa de Trabajo deberá hacer cons-
tar la categoría de Grupo Técnico de Función Administrativa, así como los requisitos 
de admisión, seleccionando las opciones de zonificación, tipos de vinculación tempo-
ral, así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito y que no desee modificar sus datos personales, 
incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las Gerencias de 
Áreas de Salud elegidas en su caso, no deberá realizar ninguna operación de actuali-
zación en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito en la categoría de Grupo Técnico de Función 
Administrativa y que desee modificar tanto sus datos personales, incluir nuevos méri-
tos, tipos de vinculación temporal o modificar las Gerencias de Áreas de Salud elegi-
das en su caso, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para que le sean 
valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Grupo Técnico de Función 
Administrativa y que desee inscribirse en próximas convocatorias de otras categorías 
y, en su caso, especialidades, deberá completar el proceso telemático habilitado a tal 
efecto.

5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados tele-
máticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de méritos 
del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo 
con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos, en la 
forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez 
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servicio, 
podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de méritos. 
En la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud se dará publicidad 
a los sucesivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para conti-
nuar la valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a 
partir de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aquellos 
que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente corte de 
actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales siguientes a la 
publicación de dicho listado la documentación requerida como se recoge en la base 3.3.

5.5. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
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publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución 
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, tal 
y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra resolución 
por la que se constituyen los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos por 
el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presentados por los 
aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación, opcio-
nes de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de los docu-
mentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso, la responsabi-
lidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y con el domicilio 
válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las bases anteriores.

6. Norma final.

6.1. En lo no regulado por la presente resolución será de aplicación lo establecido en el Pacto 
de selección de personal temporal y provision de plazas con carácter temporal, suscrito 
el 17 de enero de 2013 y en su modificación suscrita el 13 de abril de 2016.

6.2. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competente de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, según disponen los artículos 123 y 124 de la LPACAP, y en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Inter-
puesto recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la 
LPACAP.

Mérida, 13 de febrero de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca la constitución de la bolsa de trabajo en la Categoría de 
Grupo de Gestión de Función Administrativa, para la selección y cobertura 
de plazas básicas de personal estatutario temporal en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017060262)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que 
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de 
agilidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas 
vacantes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de 
los centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F, 
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal 
temporal y provision de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 de enero de 
2013, publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección General de 
Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), y modificado por el Pacto suscrito el 13 de abril de 
2016, publicado mediante Resolución de 21 de abril de 2016, de la Dirección General de 
Trabajo (DOE n.º 94, de 28 de mayo), regula en base a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto. 
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatuta-
rio temporal establecido en la presente resolución implicará una modificación en igual sentido 
de las bases de la convocatoria.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero), 
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Direc-
ción Gerencia resuelve convocar la Bolsa de Trabajo en la categoría de Grupo de Gestión de 
Función Administrativa con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y 
permanente en la categoría de Grupo de Gestión de Función Administrativa al objeto 
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de atender las necesidades de provisión de plazas de carácter temporal en el Servicio 
Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la misma. 
Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre (BOE n.º 236, de 2 octubre), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada vigente 
por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y el Real Decreto-Ley 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico de Empleado Público, cuando sea de aplicación.

1.4. Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la catego-
ría convocada en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en esta convo-
catoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así tener derecho a posterio-
res nombramientos en el ámbito de este organismo.

1.5. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se regi-
rá por lo establecido en el pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas 
con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las bases de esta 
convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.6. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en un 
concurso de méritos de acuerdo con el baremo que se establecen en la base 4.

1.7. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web de empleo 
público del Servicio Extremeño de Salud y se expondrán al público en los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las 
Gerencias de Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se 
irá publicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo 
del mismo en los citados medios.

1.8. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud 
cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes por la 
legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
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los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indi-
rectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las 
funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las 
Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea 
su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico, Arquitecto/a 
Técnico o Graduado/a equivalente o, en su caso, en condiciones de obtenerlo. 
Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las 
exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación 
o equivalencia o, en su caso, aportar certificacion expedida en tal sentido por el 
Ministerio competente en materia de educación o cualquier otro órgano de la 
Administracion competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, 
deberán aportar credencial que acredite la homologación de su título en el Estado 
español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la capacidad 
suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la que 
los aspirantes se inscriban de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantenerse 
durante todo el tiempo de vigencia de la misma y acreditarse en el momento que se 
solicite.

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y 
completar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla 
a continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un código de 
acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión relacionada 
con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con un nombre de 
usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apartado “Inscripción 
Bolsa Trabajo” de la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud. 
Este usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsable 
de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guardarse 
de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspirante 
deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando el enla-
ce “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anteriormente citada 
página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscribir-
se en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo de 
veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de Trabajo 
tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes o actua-
lizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a partir del 
día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales. 

Para que estas solicitudes iniciales de inscripción sean tenidas en cuenta en la 
primera constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el 
proceso telemático habilitado en la página web de empleo público del Servicio 
Extremeño de Salud dentro de los veinte días naturales establecidos como plazo 
inicial de inscripción, haciendo constar los requisitos de admisión y consignando la 
valoración de los méritos que pudiera tener. Los méritos computables serán los 
realizados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de zoni-
ficación y tipos de vinculación temporal. 
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Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y méri-
tos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria, otorgará 
la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 

Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solicitud 
con un número de control que el aspirante deberá imprimir, firmar y registrar junto 
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especifica en 
la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada en el 
plazo establecido de veinte días naturales, los méritos inscritos con posterioridad a la 
finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido incluidos 
en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aquéllos que 
habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten documental-
mente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de forma erró-
nea incluyendo más o menos valoración de la presentada documentalmente con 
posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias entre los méritos 
registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos presentados documen-
talmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Secretaría General del Servi-
cio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán 
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de noti-
ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier 
cambio del mismo.

A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo de la categoría de Grupo de Gestión de 
Función Administrativa se configure como un instrumento ágil y eficaz, se introducirá 
un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose una Bolsa de Trabajo por 
cada Gerencia de Área de Salud, para lo cual los aspirantes deberán indicar en la 
solicitud de participación las Gerencias donde desean figurar. De no formularse solici-
tud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se solicitan todas ellas. 

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base 3.2. 
sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de las Gerencias de Área de 
Salud elegidas en el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de 
modificación solamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán 
modificarse las Gerencias de Área de Salud solicitadas inicialmente a los efectos de 
actualizaciones posteriores de la Bolsa de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte días 
naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los aspiran-
tes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el listado único de 
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aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación que corresponda 
de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se expondrá en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, en las 
Gerencias de Área y en la página web de empleo público del Servicio Extremeño de 
Salud.

En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsanables de 
exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su solicitud. 

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes deberán 
presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en la cate-
goría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos temporales a realizar 
en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que garantice la sufi-
ciencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de la 
valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de datos de la 
Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en el 
listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de veinte 
días naturales siguientes a la publicación de dichos listados en la página web de empleo 
público del Servicio Extremeño de Salud, tanto los documentos acreditativos de los 
requisitos y méritos alegados, como la solicitud oficial generada por el sistema electró-
nico en el momento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios 
Centrales del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Geren-
cias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Aten-
ción Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16 de la LPACAP.

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en 
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certi-
ficada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud 
oficial con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable la 
presentación extemporánea de la misma. 

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los 
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes documen-
tos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE o autorización expresa para que sea el 
órgano instructor quien compruebe de oficio los datos de identidad personal y residencia 
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mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), dependiente del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme al Decreto 184/2008, 
de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de 
presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales en los procedimien-
tos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus orga-
nismos públicos vinculados o dependientes. Los aspirantes que no posean la naciona-
lidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección, además 
de presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad o 
autorización expresa para que se compruebe de oficio deberán presentar, en su caso, 
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas 
o estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico, 
Arquitecto/a Técnico o Graduado/a equivalente o, en su caso, en condiciones de obte-
nerlo o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios 
completos correspondientes, así como deberán presentar el pago de las tasas que 
acredite que tienen abonados los derechos para la expedición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos registrados 
lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos títu-
los y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del caste-
llano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órgano que 
proceda, acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspondiente y, de ser 
necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina diplomática española 
del país de que se trate. La presentación de las certificaciones oficiales de títulos y 
méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así como de sus correspon-
dientes traducciones y homologaciones, en su caso, se realizará según lo establecido 
anteriormente en esta misma base.

3.4. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando aproba-
dos los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un 
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de erro-
res en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, 
en las Gerencias de Área y en la página web de empleo público del Servicio Extremeño 
de Salud.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud, dictará una resolución por la que se constituyen los listados definitivos 
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de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras la valora-
ción de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se expondrán al públi-
co en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la 
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspirantes 
admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los interesados 
que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus datos persona-
les, así como la subsanación de requisitos y méritos alegados.

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa de 
Trabajo de la categoría de Grupo de Gestión de Función Administrativa de personal esta-
tutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior valora-
ción de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo establecido en la 
LPACAP.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando suponga el 
mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan indicios 
de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspirante queda-
rá provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformidad con el Código 
Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte de la 
aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados méritos y su 
ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100 
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se valora-
rán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiempo que 
aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de doce meses 
por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón de treinta días 
por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios prestados 
que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se elegirá a 
los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas 
de la misma categoría a la que opta, o bien los servicios prestados, bajo otro 
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régimen jurídico, en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, dentro del Cuerpo, Escala, Categoría o Especialidad equivalente, de 
conformidad con la tabla de homologación que figura como Anexo II al Decre-
to 203/2006, de 28 de noviembre (DOE n.º 142, de 5 de diciembre), por el 
que se establecen los procedimientos para la integración del personal funcio-
nario y laboral en el régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud. 
Los servicios prestados se valorarán con 0,25 puntos por mes trabajado. Los 
días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0083 puntos por día.

— Los servicios prestados en instituciones sanitarias públicas en otra categoría 
estatutaria distinta a la que se opta del Sistema Nacional de Salud o de países 
miembros de la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes trabaja-
do. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos 
por día. 

— Los servicios prestados en plazas de la misma categoría a la que se opte en 
centros o instituciones sanitarias privadas nacionales o de la Unión Europea se 
valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no 
completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. Para valorar los 
servicios en centros privados nacionales deberán estar autorizados e inscritos 
en el Registro General de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del 
Estado (REGCESS).

— Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plaza de la 
misma categoría o en plaza equivalente de otro régimen jurídico a la que se 
opta. Los servicios prestados se valorarán con 0,20 puntos por mes trabaja-
do. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0067 
puntos por día.

— Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investigación 
oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Salud o de las 
Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo, siempre que esas actividades de investigación estén relacionadas 
con la categoría a la que se opta. Se valorarán con 0,15 puntos por mes 
trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,005 
puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud se acreditarán de oficio por el Servcio Extremeño de Salud, no siendo 
necesario aportarlos por el aspirante.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
o de otras Administraciones Públicas, se acreditarán, por el propio aspirante, 
mediante certificación expedida por el responsable de Recursos Humanos del 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.
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— Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias privadas naciona-
les o de la Unión Europea, se acreditarán por el propio aspirante mediante el 
informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y el contrato de trabajo, certificación de la empresa, nóminas o cual-
quier documentación válida en derecho que acredite de forma fehaciente los 
servicios prestados. 

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país inte-
grante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acreditarán 
por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que proceda del 
país en cuestión, acreditando su traducción por el organismo oficial correspon-
diente, o cualquier documentación válida en derecho que acredite de forma 
fehaciente los servcios prestados.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados, así como los 
contratos de trabajo, deberán contener la categoría y, en su caso, especialidad, 
porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados 
que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada real-
mente trabajada.

Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de 
otros familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo 
que se mantenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones 
de maternidad o de conciliación personal, familiar y laboral se computarán como 
si se hubieran prestado al 100 %.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente rela-
cionados con el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Colegios 
Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Adminis-
traciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundacio-
nes al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del Estado, 
con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto 
INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien 
que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre que 
dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se certifi-
quen debidamente.

Todas las actividades y cursos se valorarán por cada crédito con 0,10 puntos. Si 
los certificados vinieran expresados en horas se convertirán a créditos, de tal 
manera que diez horas de formación equivalen a un crédito, no valorándose los 
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de menor duración. Para aquellos certificados que vengan expresados en créditos 
y en horas, se dará preferencia a los créditos.

No se valorarán aquellos cursos que no vengan expresados en horas o créditos.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotoco-
pia debidamente compulsada de los mismos.

Los méritos relativos al apartado 4.1.2. Formación, deberán ser vinculados a la 
categoría a la que se opta para su posterior valoración por la Administración, una 
vez sean justificados documentalmente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Servicio 
Extremeño de Salud de la categoría a la que opta, se les sumará una puntuación 
adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automáticamente 
dicha nota a cada aspirante para su validación. 

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de aproba-
dos de la fase de oposición de la categoría correspondiente obtenida en cualquie-
ra de los tres últimos procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño 
de Salud para el acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá 
un porcentaje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima 
alcanzable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos 
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso selectivo 
por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas públicas de 
empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en los listados 
definitivos de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar, apare-
cerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional. 
De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en el apartado de 
puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se resolverá dando prio-
ridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la Bolsa de Trabajo de 
esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las solicitu-
des registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo de perso-
nal estatutario temporal, se realizará un corte de actualización de valoración de méritos 
el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se tendrán en cuenta los méri-
tos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstante, alegarlos hasta el 15 
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de octubre de cada año, para lo cual deberá completar el proceso telemático habilitado 
en la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud, dirigido a la 
Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en la Bolsa de Trabajo deberá hacer cons-
tar la categoría de Grupo de Gestión de Función Administrativa, así como los requisi-
tos de admisión, seleccionando las opciones de zonificación, tipos de vinculación 
temporal, así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito y que no desee modificar sus datos personales, 
incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las Gerencias de 
Áreas de Salud elegidas en su caso, no deberá realizar ninguna operación de actuali-
zación en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito en la categoría de Grupo de Gestión de Función 
Administrativa y que desee modificar tanto sus datos personales, incluir nuevos méri-
tos, tipos de vinculación temporal o modificar las Gerencias de Áreas de Salud elegi-
das en su caso, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para que le sean 
valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Grupo de Gestión de Función 
Administrativa y que desee inscribirse en próximas convocatorias de otras categorías 
y, en su caso, especialidades, deberá completar el proceso telemático habilitado a tal 
efecto.

5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados tele-
máticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de méritos 
del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo 
con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos, en la 
forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez 
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servicio, 
podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de méritos. 
En la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud se dará publicidad 
a los sucesivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para conti-
nuar la valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a 
partir de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aquellos 
que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente corte de 
actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales siguientes a la 
publicación de dicho listado la documentación requerida como se recoge en la base 3.3.

5.5. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
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publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución 
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, tal 
y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra resolución 
por la que se constituyen los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos por 
el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presentados por los 
aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación, opcio-
nes de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de los docu-
mentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso, la responsabi-
lidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y con el domicilio 
válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las bases anteriores.

6. Norma final.

6.1. En lo no regulado por la presente resolución será de aplicación lo establecido en el Pacto 
de selección de personal temporal y provision de plazas con carácter temporal, suscrito 
el 17 de enero de 2013 y en su modificación suscrita el 13 de abril de 2016.

6.2. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competente de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, según disponen los artículos 123 y 124 de la LPACAP, y en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Inter-
puesto recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la 
LPACAP.

Mérida, 13 de febrero de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca la constitución de la bolsa de trabajo en la Categoría de 
Grupo Administrativo de Función Administrativa, para la selección y 
cobertura de plazas básicas de personal estatutario temporal en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017060263)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que 
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de 
agilidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas 
vacantes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de 
los centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F, 
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal 
temporal y provision de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 de enero de 
2013, publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección General de 
Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), y modificado por el Pacto suscrito el 13 de abril de 
2016, publicado mediante Resolución de 21 de abril de 2016, de la Dirección General de 
Trabajo (DOE n.º 94, de 28 de mayo), regula en base a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto. 
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatuta-
rio temporal establecido en la presente resolución implicará una modificación en igual sentido 
de las bases de la convocatoria.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero), 
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Direc-
ción Gerencia resuelve convocar la Bolsa de Trabajo en la categoría de Grupo Administrativo 
de Función Administrativa con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y perma-
nente en la categoría de Grupo Administrativo de Función Administrativa al objeto de 
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atender las necesidades de provisión de plazas de carácter temporal en el Servicio 
Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la misma. 
Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre (BOE n.º 236, de 2 octubre), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada vigente 
por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y el Real Decreto-Ley 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico de Empleado Público, cuando sea de aplicación.

1.4. Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la catego-
ría convocada en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en esta convo-
catoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así tener derecho a posterio-
res nombramientos en el ámbito de este Organismo.

1.5. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se regi-
rá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas 
con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las bases de esta 
convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.6. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en un 
concurso de méritos de acuerdo con el baremo que se establecen en la base 4.

1.7. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web de empleo 
público del Servicio Extremeño de Salud y se expondrán al público en los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las 
Gerencias de Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se 
irá publicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo 
del mismo en los citados medios.

1.8. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud 
cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes por la 
legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
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los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indi-
rectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las 
funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las 
Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea 
su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior (Ciclo Formativo de Grado 
Superior) o equivalente o, en su caso, en condiciones de obtenerlo. Aquellos aspiran-
tes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su 
caso, aportar certificacion expedida en tal sentido por el Ministerio competente en 
materia de educación o cualquier otro órgano de la Administracion competente para 
ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que acre-
dite la homologación de su título en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la capacidad 
suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en 
la que los aspirantes se inscriban de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, 
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mantenerse durante todo el tiempo de vigencia de la misma y acreditarse en el momen-
to que se solicite.

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y 
completar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla 
a continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un código de 
acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión relacionada 
con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con un nombre de 
usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apartado “Inscripción 
Bolsa Trabajo” de la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud. 
Este usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsable 
de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guardarse 
de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspirante 
deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando el enla-
ce “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anteriormente citada 
página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscribir-
se en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo de 
veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de Trabajo 
tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes o actua-
lizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a partir del 
día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales. 

Para que estas solicitudes iniciales de inscripción sean tenidas en cuenta en la prime-
ra constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el proceso 
telemático habilitado en la página web de empleo público del Servicio Extremeño de 
Salud dentro de los veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscrip-
ción, haciendo constar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los 
méritos que pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de zoni-
ficación y tipos de vinculación temporal. 

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y méri-
tos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria, otorgará 
la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 
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Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solicitud 
con un número de control que el aspirante deberá imprimir, firmar y registrar junto 
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especifica en 
la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada en el 
plazo establecido de veinte días naturales, los méritos inscritos con posterioridad a la 
finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido incluidos 
en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aquéllos que 
habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten documental-
mente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de forma erró-
nea incluyendo más o menos valoración de la presentada documentalmente con 
posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias entre los méritos 
registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos presentados documen-
talmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Secretaría General del Servi-
cio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán 
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de noti-
ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier 
cambio del mismo.

A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo de la categoría de Grupo Administrativo de 
Función Administrativa se configure como un instrumento ágil y eficaz, se introducirá 
un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose una Bolsa de Trabajo por 
cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes deberán indicar en la solicitud de 
participación el área o áreas donde desean figurar. De no formularse solicitud expre-
sa por parte del aspirante, se entenderá que se solicitan todas ellas.

La Bolsa de Trabajo de la categoría de Grupo Administrativo de Función Administrati-
va se organizará, dentro de cada Área de Salud, por Gerencias de Área de Salud y 
por el nivel de atención especializada. Dentro de este nivel la elección afectará a 
todos los hospitales situados en una misma localidad. En aquellas Áreas de Salud en 
las que existan hospitales en distintas localidades, el aspirante podrá elegir entre los 
diversos hospitales existentes.

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base 3.2. 
sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de las Gerencias de Área de 
Salud y hospitales elegidos en el sentido de su reducción. En cualquier caso, las soli-
citudes de modificación solamente tendrán validez para ofertas posteriores. No 
obstante, podrán modificarse las Gerencias de Área de Salud y hospitales solicitados 
inicialmente a los efectos de actualizaciones posteriores de la Bolsa de Trabajo.
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3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte días 
naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los aspi-
rantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el listado 
único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación que 
corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se expondrá 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de 
Salud, en las Gerencias de Área y en la página web de empleo público del Servicio 
Extremeño de Salud.

En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsanables de 
exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su solicitud. 

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes deberán 
presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en la cate-
goría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos temporales a realizar 
en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que garantice la sufi-
ciencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de la 
valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de datos de la 
Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en el 
listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de veinte 
días naturales siguientes a la publicación de dichos listados en la página web de empleo 
público del Servicio Extremeño de Salud, tanto los documentos acreditativos de los 
requisitos y méritos alegados, como la solicitud oficial generada por el sistema electró-
nico en el momento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios 
Centrales del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Geren-
cias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Aten-
ción Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16 de la LPACAP.

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en 
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certi-
ficada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud 
oficial con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable la 
presentación extemporánea de la misma. 

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los 
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes documen-
tos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus méritos:
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a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE o autorización expresa para que sea 
el órgano instructor quien compruebe de oficio los datos de identidad personal y resi-
dencia mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), dependien-
te del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme al Decreto 
184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los intere-
sados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales en los 
procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección, 
además de presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionali-
dad o autorización expresa para que se compruebe de oficio deberán presentar, en su 
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, 
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Bachiller, Técnico Superior (Ciclo 
Formativo de Grado Superior) o equivalente o, en su caso, en condiciones de obte-
nerlo o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios 
completos correspondientes, así como deberán presentar el pago de las tasas que 
acredite que tienen abonados los derechos para la expedición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos registrados 
lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos títu-
los y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del caste-
llano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órgano que 
proceda, acreditando su traducción por el organismo oficial correspondiente y, de ser 
necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina diplomática española 
del país de que se trate. La presentación de las certificaciones oficiales de títulos y 
méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así como de sus correspon-
dientes traducciones y homologaciones, en su caso, se realizará según lo establecido 
anteriormente en esta misma base.

3.4. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando aproba-
dos los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un 
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de erro-
res en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, 
en las Gerencias de Área y en la página web de empleo público del Servicio Extremeño 
de Salud.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Servi-
cio Extremeño de Salud, dictará una resolución por la que se constituyen los listados 
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definitivos de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida 
tras la valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se 
expondrán al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la 
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspirantes 
admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los interesados 
que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus datos persona-
les, así como la subsanación de requisitos y méritos alegados.

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa de 
Trabajo de la categoría de Grupo Administrativo de Función Administrativa de personal 
estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior valora-
ción de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo establecido en la 
LPACAP.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando suponga el 
mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan indicios 
de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspirante queda-
rá provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformidad con el Código 
Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte de la 
aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados méritos y su 
ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100 
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se valora-
rán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiempo que 
aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de doce meses 
por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón de treinta días 
por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios prestados 
que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se elegirá a 
los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional 
de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas de la misma 
categoría a la que opta, o bien los servicios prestados, bajo otro régimen jurídico, 
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en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del 
Cuerpo, Escala, Categoría o Especialidad equivalente, de conformidad con la 
tabla de homologación que figura como Anexo II al Decreto 203/2006, de 28 
de noviembre (DOE n.º 142, de 5 de diciembre), por el que se establecen los 
procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral en el 
régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud. Los servicios pres-
tados se valorarán con 0,25 puntos por mes trabajado. Los días restantes que 
no completen un mes se valorarán a 0,0083 puntos por día.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra categoría 
estatutaria distinta a la que se opta del Sistema Nacional de Salud o de países 
miembros de la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes trabaja-
do. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos 
por día. 

— Los servicios prestados en plazas de la misma categoría a la que se opte en 
centros o instituciones sanitarias privadas nacionales o de la Unión Europea se 
valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no 
completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. Para valorar los 
servicios en centros privados nacionales deberán estar autorizados e inscritos 
en el Registro General de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del 
Estado (REGCESS).

— Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plaza de la 
misma categoría o en plaza equivalente de otro régimen jurídico a la que se 
opta. Los servicios prestados se valorarán con 0,20 puntos por mes trabaja-
do. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0067 
puntos por día.

— Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investigación 
oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Salud o de las 
Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo, siempre que esas actividades de investigación estén relacionadas 
con la categoría a la que se opta. Se valorarán con 0,15 puntos por mes 
trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,005 
puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud se acreditarán de oficio por el Servcio Extremeño de Salud, no siendo 
necesario aportarlos por el aspirante.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
o de otras Administraciones Públicas, se acreditarán, por el propio aspirante, 
mediante certificación expedida por el responsable de Recursos Humanos del 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.
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— Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias privadas naciona-
les o de la Unión europea, se acreditarán por el propio aspirante mediante el 
informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y el contrato de trabajo, certificación de la empresa, nóminas o cual-
quier documentación válida en derecho que acredite de forma fehaciente los 
servicios prestados. 

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país inte-
grante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acreditarán 
por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que proceda del 
país en cuestión, acreditando su traducción por el organismo oficial correspon-
diente, o cualquier documentación válida en derecho que acredite de forma 
fehaciente los servcios prestados.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados, así como los 
contratos de trabajo, deberán contener la categoría y, en su caso, especialidad, 
porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados 
que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada real-
mente trabajada.

Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de 
otros familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo 
que se mantenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones 
de maternidad o de conciliación personal, familiar y laboral se computarán como 
si se hubieran prestado al 100 %.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente rela-
cionados con el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Colegios 
Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Adminis-
traciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las organizaciones sindicales o sus fundacio-
nes al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del Estado, 
con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto 
INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien 
que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre que 
dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se certifi-
quen debidamente.

Todas las actividades y cursos se valorarán por cada crédito con 0,10 puntos. Si 
los certificados vinieran expresados en horas se convertirán a créditos, de tal 
manera que diez horas de formación equivalen a un crédito, no valorándose los 
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de menor duración. Para aquellos certificados que vengan expresados en créditos 
y en horas, se dará preferencia a los créditos.

No se valorarán aquellos cursos que no vengan expresados en horas o créditos.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotoco-
pia debidamente compulsada de los mismos.

Los méritos relativos al apartado 4.1.2. Formación, deberán ser vinculados a la 
categoría a la que se opta para su posterior valoración por la Administración, una 
vez sean justificados documentalmente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Servicio 
Extremeño de Salud de la categoría a la que opta, se les sumará una puntuación 
adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automáticamente 
dicha nota a cada aspirante para su validación. 

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de aproba-
dos de la fase de oposición de la categoría correspondiente obtenida en cualquie-
ra de los tres últimos procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño 
de Salud para el acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá 
un porcentaje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima 
alcanzable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos 
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso selectivo 
por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas públicas de 
empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en los listados 
definitivos de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar, apare-
cerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional. 
De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en el apartado de 
puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se resolverá dando prio-
ridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la Bolsa de Trabajo de 
esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las solicitu-
des registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo de perso-
nal estatutario temporal, se realizará un corte de actualización de valoración de méritos 
el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se tendrán en cuenta los méri-
tos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstante, alegarlos hasta el 15 
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de octubre de cada año, para lo cual deberá completar el proceso telemático habilitado 
en la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud, dirigido a la 
Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en la Bolsa de Trabajo deberá hacer cons-
tar la categoría de Grupo Administrativo de Función Administrativa, así como los 
requisitos de admisión, seleccionando las opciones de zonificación, tipos de vincula-
ción temporal, así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito y que no desee modificar sus datos personales, 
incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las Gerencias de 
Áreas de Salud y hospitales elegidos en su caso, no deberá realizar ninguna opera-
ción de actualización en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito en la categoría de Grupo Administrativo de 
Función Administrativa y que desee modificar tanto sus datos personales, incluir 
nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las Gerencias de Áreas y 
hospitales elegidos en su caso, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año 
para que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Grupo Administrativo de 
Función Administrativa y que desee inscribirse en próximas convocatorias de otras 
categorías y, en su caso, especialidades, deberá completar el proceso telemático 
habilitado a tal efecto.

5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados tele-
máticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de méritos 
del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo 
con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos, en la 
forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez 
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servicio, 
podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de méritos. 
En la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud se dará publicidad 
a los sucesivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para conti-
nuar la valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a 
partir de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aquellos 
que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente corte de 
actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales siguientes a la 
publicación de dicho listado la documentación requerida como se recoge en la base 3.3.

5.5. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
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publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución 
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, tal 
y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra resolución 
por la que se constituyen los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos por 
el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presentados por los 
aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación, opcio-
nes de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de los docu-
mentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso, la responsabi-
lidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y con el domicilio 
válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las bases anteriores.

6. Norma final.

6.1. En lo no regulado por la presente resolución será de aplicación lo establecido en el Pacto 
de selección de personal temporal y provision de plazas con carácter temporal, suscrito 
el 17 de enero de 2013 y en su modificación suscrita el 13 de abril de 2016.

6.2. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competente de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, según disponen los artículos 123 y 124 de la LPACAP, y en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Inter-
puesto recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la 
LPACAP.

Mérida, 13 de febrero de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca la constitución de la bolsa de trabajo en la Categoría de 
Grupo Auxiliar de Función Administrativa, para la selección y cobertura de 
plazas básicas de personal estatutario temporal en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017060265)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que 
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de 
agilidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas 
vacantes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de 
los centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F, 
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal 
temporal y provision de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 de enero de 
2013, publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección General de 
Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), y modificado por el Pacto suscrito el 13 de abril de 
2016, publicado mediante Resolución de 21 de abril de 2016, de la Dirección General de 
Trabajo (DOE n.º 94, de 28 de mayo), regula en base a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto. 
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatuta-
rio temporal establecido en la presente resolución implicará una modificación en igual sentido 
de las bases de la convocatoria.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero), 
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Direc-
ción Gerencia resuelve convocar la Bolsa de Trabajo en la categoría de Grupo Auxiliar de 
Función Administrativa con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y perma-
nente en la categoría de Grupo Auxiliar de Función Administrativa al objeto de atender 
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las necesidades de provisión de plazas de carácter temporal en el Servicio Extremeño 
de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la misma. 
Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre (BOE n.º 236, de 2 octubre), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada vigente 
por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y el Real Decreto-Ley 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico de Empleado Público, cuando sea de aplicación.

1.4. Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la catego-
ría convocada en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en esta convo-
catoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así tener derecho a posterio-
res nombramientos en el ámbito de este organismo.

1.5. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se regi-
rá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas 
con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las bases de esta 
convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.6. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en un 
concurso de méritos de acuerdo con el baremo que se establecen en la base 4.

1.7. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web de empleo 
público del Servicio Extremeño de Salud y se expondrán al público en los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las 
Gerencias de Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se 
irá publicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo 
del mismo en los citados medios.

1.8. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud 
cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes por la 
legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
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los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indi-
rectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las 
funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del estado o de las 
Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea 
su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Título 
de Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio) o equivalente o, en su caso, en condi-
ciones de obtenerlo. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o 
equivalentes a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca 
la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificacion expedida en tal 
sentido por el Ministerio competente en materia de educación o cualquier otro órgano 
de la Administracion competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros esta-
dos, deberán aportar credencial que acredite la homologación de su título en el Esta-
do español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la capacidad 
suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

g) En el caso de los nacionales de otros estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la que 
los aspirantes se inscriban de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantenerse 
durante todo el tiempo de vigencia de la misma y acreditarse en el momento que se 
solicite.

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y 
completar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla 
a continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un código de 
acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión relacionada 
con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con un nombre de 
usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apartado “Inscripción 
Bolsa Trabajo” de la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud. 
Este usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsable 
de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guardarse 
de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspirante 
deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando el enla-
ce “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anteriormente citada 
página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee 
inscribirse en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el 
plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta 
Bolsa de Trabajo tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos 
aspirantes o actualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de 
inscripción, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte 
días naturales. 

Para que estas solicitudes iniciales de inscripción sean tenidas en cuenta en la prime-
ra constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el proceso 
telemático habilitado en la página web de empleo público del Servicio Extremeño de 
Salud dentro de los veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscrip-
ción, haciendo constar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los 
méritos que pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de zoni-
ficación y tipos de vinculación temporal. 
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Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y méri-
tos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria, otorgará 
la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 

Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solicitud 
con un número de control que el aspirante deberá imprimir, firmar y registrar junto 
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especifica en 
la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada en el 
plazo establecido de veinte días naturales, los méritos inscritos con posterioridad a la 
finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido incluidos 
en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aquéllos que 
habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten documental-
mente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de forma erró-
nea incluyendo más o menos valoración de la presentada documentalmente con 
posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias entre los méritos 
registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos presentados documen-
talmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Secretaría General del Servi-
cio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán 
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de noti-
ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier 
cambio del mismo.

A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo de la categoría de Grupo Auxiliar de Función 
Administrativa se configure como un instrumento ágil y eficaz, se introducirá un 
elemento de zonificación en la misma, constituyéndose una Bolsa de Trabajo por 
cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes deberán indicar en la solicitud de 
participación el área o áreas donde desean figurar. De no formularse solicitud expre-
sa por parte del aspirante, se entenderá que se solicitan todas ellas.

La Bolsa de Trabajo de la categoría de Grupo Auxiliar de Función Administrativa se 
organizará, dentro de cada Área de Salud, por Gerencias de Área de Salud y por 
niveles asistenciales. En lo que se refiere a los niveles asistenciales, el aspirante 
podrá optar por el nivel de atención primaria, por el de atención especializada, o por 
ambos niveles. Dentro del nivel de atención primaria, el aspirante podrá elegir entre 
las distintas zonas básicas de salud, y dentro del nivel de atención especializada la 
elección afectará a todos los hospitales situados en una misma localidad. En aquellas 
Áreas de Salud en las que existan hospitales en distintas localidades, el aspirante 
podrá elegir entre los diversos hospitales existentes.
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Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base 3.2. 
sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de las Gerencias de Área de 
Salud, niveles asistenciales, zonas básicas de salud y hospitales elegidos en el 
sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modificación sola-
mente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán modificarse 
las Gerencias de Área de Salud, niveles asistenciales, zonas básicas de salud y 
hospitales solicitados inicialmente a los efectos de actualizaciones posteriores de la 
Bolsa de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte días 
naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los aspi-
rantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el listado 
único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación que 
corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se expondrá 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de 
Salud, en las Gerencias de Área y en la página web de empleo público del Servicio 
Extremeño de Salud.

En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsanables de 
exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su solicitud. 

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes deberán 
presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en la cate-
goría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos temporales a realizar 
en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que garantice la sufi-
ciencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de la 
valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de datos de la 
Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en el 
listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de veinte 
días naturales siguientes a la publicación de dichos listados en la página web de empleo 
público del Servicio Extremeño de Salud, tanto los documentos acreditativos de los 
requisitos y méritos alegados, como la solicitud oficial generada por el sistema electró-
nico en el momento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios 
Centrales del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Geren-
cias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Aten-
ción Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16 de la LPACAP.

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en 
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certi-
ficada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 
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En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud 
oficial con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable la 
presentación extemporánea de la misma. 

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los 
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus 
méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE o autorización expresa para que 
sea el órgano instructor quien compruebe de oficio los datos de identidad personal 
y residencia mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme al 
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para 
los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales 
en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extrema-
dura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso 
de selección, además de presentar fotocopia compulsada del documento que acre-
dite su nacionalidad o autorización expresa para que se compruebe de oficio debe-
rán presentar, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y 
el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su 
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a 
su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, Título de Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio) o equivalente o, en 
su caso, en condiciones de obtenerlo o certificación académica que acredite tener 
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como deberán 
presentar el pago de las tasas que acredite que tienen abonados los derechos para la 
expedición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos registrados 
lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos 
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del 
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órgano 
que proceda, acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspondiente y, 
de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina diplomática 
española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones oficiales de 
títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así como de sus 
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correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se realizará según lo 
establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando aproba-
dos los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un 
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de erro-
res en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, 
en las Gerencias de Área y en la página web de empleo público del Servicio Extremeño 
de Salud.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud, dictará una resolución por la que se constituyen los listados defini-
tivos de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras la 
valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se expondrán al 
público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la 
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspirantes 
admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los interesados 
que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus datos persona-
les, así como la subsanación de requisitos y méritos alegados.

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa de 
Trabajo de la categoría de Grupo Auxiliar de Función Administrativa de personal estatu-
tario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior valora-
ción de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo establecido en la 
LPACAP.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando suponga el 
mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan indicios 
de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspirante queda-
rá provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformidad con el Código 
Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte de la 
aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados méritos y su 
ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100 
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:



Jueves, 23 de febrero de 2017
4681

NÚMERO 38

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se valora-
rán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiempo que 
aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de doce meses 
por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón de treinta días 
por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios prestados 
que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se elegirá a 
los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas 
de la misma categoría a la que opta, o bien los servicios prestados, bajo otro 
régimen jurídico, en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, dentro del Cuerpo, Escala, Categoría o Especialidad equivalente, de 
conformidad con la tabla de homologación que figura como Anexo II al 
Decreto 203/2006, de 28 de noviembre (DOE n.º 142, de 5 de diciembre), 
por el que se establecen los procedimientos para la integración del personal 
funcionario y laboral en el régimen de personal estatutario de los Servicios 
de Salud. Los servicios prestados se valorarán con 0,25 puntos por mes 
trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 
0,0083 puntos por día.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra categoría 
estatutaria distinta a la que se opta del Sistema Nacional de Salud o de países 
miembros de la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes trabaja-
do. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos 
por día. 

— Los servicios prestados en plazas de la misma categoría a la que se opte en 
centros o instituciones sanitarias privadas nacionales o de la Unión Europea se 
valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no 
completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. Para valorar los 
servicios en centros privados nacionales deberán estar autorizados e inscritos 
en el Registro General de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del 
Estado (REGCESS).

— Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plaza de la 
misma categoría o en plaza equivalente de otro régimen jurídico a la que se 
opta. Los servicios prestados se valorarán con 0,20 puntos por mes trabaja-
do. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0067 
puntos por día.

— Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investigación 
oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Salud o de las 
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Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo, siempre que esas actividades de investigación estén relacionadas 
con la categoría a la que se opta. Se valorarán con 0,15 puntos por mes 
trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,005 
puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud se acreditarán de oficio por el Servcio Extremeño de Salud, no siendo 
necesario aportarlos por el aspirante.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
o de otras Administraciones Públicas, se acreditarán, por el propio aspirante, 
mediante certificación expedida por el responsable de Recursos Humanos del 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

— Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias privadas naciona-
les o de la Unión europea, se acreditarán por el propio aspirante mediante el 
informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y el contrato de trabajo, certificación de la empresa, nóminas o cual-
quier documentación válida en derecho que acredite de forma fehaciente los 
servicios prestados. 

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país inte-
grante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acreditarán 
por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que proceda del 
país en cuestión, acreditando su traducción por el organismo oficial correspon-
diente, o cualquier documentación válida en derecho que acredite de forma 
fehaciente los servcios prestados.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados, así como los 
contratos de trabajo, deberán contener la categoría y, en su caso, especialidad, 
porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados 
que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada real-
mente trabajada.

Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de 
otros familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo 
que se mantenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones 
de maternidad o de conciliación personal, familiar y laboral se computarán como 
si se hubieran prestado al 100 %.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente rela-
cionados con el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:
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1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Colegios 
Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Adminis-
traciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las organizaciones sindicales o sus fundacio-
nes al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del Estado, 
con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto 
INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien 
que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre que 
dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se certifi-
quen debidamente.

Todas las actividades y cursos se valorarán por cada crédito con 0,10 puntos. Si 
los certificados vinieran expresados en horas se convertirán a créditos, de tal 
manera que diez horas de formación equivalen a un crédito, no valorándose los 
de menor duración. Para aquellos certificados que vengan expresados en créditos 
y en horas, se dará preferencia a los créditos.

No se valorarán aquellos cursos que no vengan expresados en horas o créditos.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotoco-
pia debidamente compulsada de los mismos.

Los méritos relativos al apartado 4.1.2. Formación, deberán ser vinculados a la 
categoría a la que se opta para su posterior valoración por la Administración, una 
vez sean justificados documentalmente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Servicio 
Extremeño de Salud de la categoría a la que opta, se les sumará una puntuación 
adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automáticamente 
dicha nota a cada aspirante para su validación. 

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de aproba-
dos de la fase de oposición de la categoría correspondiente obtenida en cualquie-
ra de los tres últimos procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño 
de Salud para el acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá 
un porcentaje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima 
alcanzable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos 
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso selectivo 
por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas públicas de 
empleo.
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4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en los listados 
definitivos de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar, apare-
cerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional. 
De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en el apartado de 
puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se resolverá dando prio-
ridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la Bolsa de Trabajo de 
esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las solicitu-
des registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo de perso-
nal estatutario temporal, se realizará un corte de actualización de valoración de méritos 
el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se tendrán en cuenta los méri-
tos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstante, alegarlos hasta el 15 
de octubre de cada año, para lo cual deberá completar el proceso telemático habilitado 
en la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud, dirigido a la 
Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en la Bolsa de Trabajo deberá hacer cons-
tar la categoría de Grupo Auxiliar de Función Administrativa, así como los requisitos 
de admisión, seleccionando las opciones de zonificación, tipos de vinculación tempo-
ral, así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito y que no desee modificar sus datos persona-
les, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las Gerencias 
de Áreas de Salud, niveles asistenciales, zonas básicas de salud y hospitales elegi-
dos en su caso, no deberá realizar ninguna operación de actualización en el proce-
so telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito en la categoría de Grupo Auxiliar de Función 
Administrativa y que desee modificar tanto sus datos personales, incluir nuevos méri-
tos, tipos de vinculación temporal o modificar las Gerencias de Áreas, niveles asisten-
ciales, zonas básicas de salud y hospitales elegidos en su caso, deberá hacerlo antes 
del 15 de octubre de cada año para que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Grupo Auxiliar de Función 
Administrativa y que desee inscribirse en próximas convocatorias de otras categorías 
y, en su caso, especialidades, deberá completar el proceso telemático habilitado a tal 
efecto.

5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados tele-
máticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de méritos 
del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo 
con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos, en la 
forma establecida en la base 3.2.
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5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez 
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servicio, 
podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de méritos. 
En la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud se dará publicidad 
a los sucesivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para conti-
nuar la valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a 
partir de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente 
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales siguien-
tes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se recoge en la 
base 3.3.

5.5. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución 
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, tal 
y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra resolución 
por la que se constituyen los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos por 
el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presentados por los 
aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación, 
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de los 
documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso, la 
responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y con 
el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las bases 
anteriores.

6. Norma final.

6.1. En lo no regulado por la presente resolución será de aplicación lo establecido en el Pacto 
de selección de personal temporal y provision de plazas con carácter temporal, suscrito 
el 17 de enero de 2013 y en su modificación suscrita el 13 de abril de 2016.

6.2. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competente de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, según disponen los artículos 123 y 124 de la LPACAP, y en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), 



Jueves, 23 de febrero de 2017
4686

NÚMERO 38

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Inter-
puesto recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la 
LPACAP.

Mérida, 13 de febrero de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2017, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, y el Ayuntamiento de Cabezabellosa, 
para subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la redacción y 
tramitación del Plan General Municipal. Expediente n.º: 161271SPJ032. 
(2017060247)

Habiéndose firmado el día 31 de octubre de 2016, el Convenio entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, y el Ayuntamiento de Cabezabellosa, para 
subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la redacción y tramitación del Plan General 
Municipal. Expediente n.º: 161271SPJ032, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de febrero de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),
  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO, Y EL 

AYUNTAMIENTO DE CABEZABELLOSA, PARA SUBVENCIONAR 
LA ASISTENCIA TÉCNICA Y COLABORAR EN LA REDACCIÓN Y 

TRAMITACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL

EXPEDIENTE N.º: 161271SPJ032

En Cabezabellosa, a 31 de octubre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Begoña García Bernal en su calidad de Consejera de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de su nombramiento por 
Decreto del Presidente 36/2015, de 14 de septiembre, con facultades de intervención en 
este acto en virtud de la competencia que le confiere el artículo 36 a) de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Y de otra, D.ª M.ª Ángeles Talaván Montero Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cabe-
zabellosa, autorizada para suscribir el presente Convenio por Acuerdo de la Sesión Extraordi-
naria Plenaria de 3 de agosto de 2016 del Ayuntamiento de Cabezabellosa.

Las partes intervinientes se reconocen capacidad, representación y legitimación para suscri-
bir este Convenio y asumir los cargos, obligaciones y derechos derivados del mismo y, en su 
virtud,

MANIFIESTAN

1. Por Decreto 263/2015 de 7 de agosto, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE extraordi-
nario n.º 5, de 8 de agosto de 2015) y se le atribuyen las competencias asumidas 
como exclusivas de la Comunidad Autónoma en los artículos 9.31 y 9.32 de la Ley 
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de Extremadura, según 
redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio.

2. La competencia genérica en materia urbanística corresponde al Municipio, según se deter-
mina en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
concretamente en su artículo 25.2 a) establece:

El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
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pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación.

3. El Municipio de Cabezabellosa encuentra regulado actualmente por un Proyecto de Deli-
mitación de Suelo Urbano, Aprobado Definitivamente el 14 de abril de 1986 (aprobación 
publicada en el BOP de 15 de mayo de 1986). Si bien este instrumento ha demostrado 
su utilidad, propiciando un adecuado equilibrio entre desarrollo urbanístico y ocupación 
del territorio, la ejecución de sus previsiones, el simple trascurso del tiempo, así como 
la inevitable necesidad de actualización a un marco legal generado con posterioridad, 
imponen la necesidad de proceder a una revisión del citado instrumento (indicar, sólo a 
modo de ejemplo de esto último, la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura, modificada por las Leyes 9/2010, 9/2011 y 
10/2015).

4. Cabezabellosa ya cuenta con un documento de Avance del Plan General Municipal, Aproba-
do por el Pleno del Ayuntamiento el 30 de abril de 2014. Sin embargo, como muchos otros 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, carece de los suficientes medios 
económicos y técnicos para afrontar en solitario el esfuerzo que supone la redacción de su 
planeamiento, y la tramitación del Plan General Municipal se encuentra actualmente dete-
nida debido a la ausencia de fondos municipales suficientes para dotarse de la debida 
asistencia técnica.

5. Por ello es de aplicación lo establecido en los objetivos de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, que contempla, cuando el Municipio adolezca de la debida capacidad de 
gestión, la necesidad de arbitrar la debida “cooperación técnica” sobre bases solidarias de 
colaboración interadministrativa. Debido a esto, y atendiendo a las obligaciones de los 
poderes públicos, es interés tanto de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, como del Excmo. Ayuntamiento de Cabezabellosa, el promover la 
redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan General Municipal (PGM), así como 
asegurar la debida Asistencia Técnica durante su tramitación.

6. Para que las tareas de redacción y asistencia a la tramitación del Plan General Municipal 
culminen con la publicación en DOE de su aprobación definitiva, es necesaria la asistencia 
de un Servicio Técnico de gran especialización, con acreditada experiencia en la materia, 
que elabore dicho documento y que asesore a la Corporación en todos los aspectos de 
esta acción urbanística.

7. Es voluntad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
apoyar todas las iniciativas que, desde la Administración Local, en adecuación a la Ley, 
redunden en una mejor proyección territorial y urbanística de la región.

8. En consecuencia, a fin de conseguir los objetivos señalados, de conformidad con el artí-
culo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y el artículo 57 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y concordantes del Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 



Jueves, 23 de febrero de 2017
4690

NÚMERO 38

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el artículo 23 i) de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, y el Ayuntamiento de Cabezabellosa, acuerdan formalizar el presente Conve-
nio, con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

1.ª Objeto del convenio.

Es objeto del presente Convenio la cofinanciación de la Asistencia Técnica, y la regulación de 
los mecanismos de colaboración entre las Administraciones firmantes, para la realización de 
los trabajos asociados a la redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan General 
Municipal, y al seguimiento de su tramitación, a desarrollar en los ejercicios 2016, 2017, 
2018 y 2019.

2.ª Compromisos.

El Ayuntamiento de Cabezabellosa se compromete por el presente convenio a:

— Dotarse de la Asistencia Técnica necesaria para continuar la elaboración del Plan General 
Municipal de dicha localidad.

— Realizar el abono correspondiente al gasto asignado según el desglose por anualidades 
que se desarrolla en el Convenio.

— Colaborar, en el ámbito de sus competencias, con el Equipo Redactor del Plan General 
Municipal mostrando la máxima diligencia a fin de facilitar el cumplimiento de los plazos 
de ejecución establecidos en el presente Convenio.

— Promover e incentivar la participación ciudadana durante su redacción y tramitación.

— Convocar la Comisión de Seguimiento según las condiciones establecidas al efecto en la 
estipulación 10.ª.

— Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad conforme al Decreto 
50/2001 de 3 de abril sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001).

Por su parte, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se 
compromete a:

— Hacer efectiva la cofinanciación de los gastos justificados por el Ayuntamiento conforme al 
desarrollo por anualidades que se desglosan.

— Prestar labores de asesoría, bien a instancias del Ayuntamiento, bien de la Oficina de 
Gestión Urbanística vinculada al mismo, en relación a la adecuación de los trabajos a las 
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determinaciones de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y del Regla-
mento de Planeamiento del mismo.

— A fin de facilitar la participación ciudadana en las Fases en las que legalmente proceda, 
publicar gratuitamente en el Sistema de Información Territorial de Extremadura (SITEX) 
los documentos correspondientes a las distintas Fases de Aprobación del Plan General 
Municipal.

Ambas partes se comprometen a suministrarse regularmente la información de interés 
mutuo sobre el desarrollo del objeto del Convenio.

3.ª Desarrollo del convenio.

El presente convenio tiene como objetivo la continuación de los trabajos de redacción del 
Plan General Municipal, y el seguimiento de su tramitación hasta la conclusión, señalada 
mediante la publicación de la obtención de la aprobación definitiva en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE).

Su desarrollo se articulará atendiendo a las siguientes Fases:

a) Primera Fase.

Correspondiente a la Aprobación Inicial por el Pleno del Ayuntamiento del Plan General 
Municipal.

Tiempo de ejecución: nueve (9) meses desde la firma del Convenio.

b) Segunda Fase. 

Correspondiente a la Aprobación Provisional por el Pleno del Ayuntamiento del Plan Gene-
ral Municipal. 

Tiempo de ejecución: veintiún (21) meses desde la firma del Convenio.

c) Tercera Fase.

Correspondiente a la Publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la aprobación defi-
nitiva del Plan General Municipal en los términos previstos en el apartado 2.º del artículo 
79 LSOTEX “Efectos de la aprobación de los planes de ordenación urbanística o, en su 
caso, de la resolución que ponga fin al correspondiente procedimiento; publicación y 
vigencia”.

Tiempo de ejecución: treinta (30) meses desde la firma del Convenio.

4.ª Previsión económica.

El presupuesto total de los trabajos previstos queda establecido en veinte mil novecientos 
euros (20.900’00 €) IVA incluido, contemplándose en el presente Convenio el pago de hasta 
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el 50 % de dicha cantidad (10.450’00 € como máximo) por parte de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, siendo el monto restante asumido por el 
Ayuntamiento de Cabezabellosa. Los pagos y gastos que excedan de dicha cuantía correrán 
exclusivamente por cuenta del Ayuntamiento de Cabezabellosa.

5.ª Abonos y formas de pago.

El abono de los trabajos será realizado atendiendo a la siguiente programación:

a) Primer pago.

Valorado en cinco mil doscientos veinticinco euros (5.225’00 €), realizado de manera anti-
cipada a la firma del Convenio. Esta cantidad se corresponde con el 50 % del importe total 
a aportar en virtud del presente Convenio por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

b) Segundo pago.

Valorado en tres mil doscientos veinticinco euros (3.225’00 €), cuando se hayan justifica-
do pagos y gastos por importe de diez mil cuatrocientos cincuenta euros (10.450’00 €), 
previa presentación del documento completo del Plan General Municipal aprobado inicial-
mente por el Pleno del Ayuntamiento de Cabezabellosa. 

c) Tercer pago.

Valorado en mil euros (1.000’00 €), cuando se hayan justificado pagos y gastos por 
importe de seis mil cuatrocientos cincuenta euros (6.450’00 €), adicionales a los 
empleados para justificar el segundo pago, y previa presentación del documento 
completo del Plan General Municipal aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayun-
tamiento de Cabezabellosa. 

d) Cuarto pago.

Valorado en mil euros (1.000’00 €), cuando se hayan justificado pagos y gastos por 
importe de cuatro mil euros (4.000’00 €) adicionales a los empleados para justificar el 
segundo y el tercer pago, y una vez se proceda a la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de la aprobación definitiva del Plan General Municipal por la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

La suma del importe de los gastos justificados para la realización de los pagos Segundo, 
Tercero y Cuarto se corresponde con el 100 % del coste estimado de los trabajos, incluido en 
la estipulación 4.ª. 

En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el Convenio, la aporta-
ción de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se minorará 
en la cuantía correspondiente, de acuerdo con la justificación de gasto aportada, y de mane-
ra que en ningún caso se supere el % de cofinanciación previsto.
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Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se afectarán a los fines establecidos en este Convenio y se registrarán en la contabilidad del 
Ayuntamiento de Cabezabellosa.

6.ª Justificación del gasto.

Las justificaciones de gastos y pagos se efectuará mediante presentación de Certificación 
emitida por el Secretario/Interventor del Ayuntamiento de Cabezabellosa en la que se haga 
constar la acción realizada y su coste, así como que se refiere exclusivamente a gastos 
previstos en el Convenio, efectivamente realizados, y acreditados mediante facturas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente.

En todas las Fases, deberá entregarse copia a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio del Documento Técnico generado por el Equipo Redactor contrata-
do, tanto en soporte papel (debidamente diligenciado), como digital (entrega tanto de fiche-
ros editables como en formato *.pdf), así como Memoria detallada de los procesos de 
participación pública llevados a cabo.

En cualquier caso la Junta de Extremadura quedará eximida del abono de cualquier cantidad 
que no haya sido justificada por el Ayuntamiento en la forma antes señalada.

En ningún caso se deducirá relación laboral alguna del personal adscrito a los trabajos deri-
vados del presente Convenio con la Junta de Extremadura.

El Ayuntamiento queda exento de la de la obligación de prestar garantía por el pago anticipa-
do, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta, apartado b), de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y conforme al artículo 
21.1 a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

7.ª Gastos subvencionables y no subvencionables.

Se entenderán incluidos en el presente Convenio, y serán por tanto subvencionables, todos 
aquellos gastos originados por la Redacción de los Documentos y la realización de los Trámi-
tes necesarios para dar cumplimiento a lo previsto tanto a nivel Legal (artículos 70, 75 y 77 
de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y concordantes) como Regla-
mentario (artículos 40 a 51 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura y concordan-
tes), en los que se establecen las funciones, el contenido mínimo del PGM, así como el proce-
dimiento a seguir para la tramitación del mismo, con independencia de la fecha de su 
realización, siempre que se justifique su vinculación exclusiva con el objeto del presente 
Convenio. Atendiendo a la relevancia que en estos procesos tiene la participación pública, se 
entenderán además incluidas todas aquellas actuaciones que, aun excediendo lo anterior-
mente señalado, se realicen a fin de fomentar y promover la misma durante el procedimiento 
de Aprobación del Plan. 
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Quedan expresamente excluidos del presente Convenio, teniendo la consideración de no 
subvencionables, aquellos gastos y/o sobrecostes que, pese a que se puedan considerar 
amparados por el apartado anterior, se encuentren originados por:

— Los posibles gastos vinculados a la necesidad de redacción del Documento de Alcance para 
el inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica.

— La solicitud, por parte del Ayuntamiento, de la realización de cambios sustanciales sobre la 
ordenación planteada en el Documento de Avance, que no se encuentren originados por el 
procedimiento de Exposición Pública del mismo (sugerencias y evaluación ambiental).

— La solicitud por parte del Ayuntamiento de la realización de cambios en el documento de 
Plan General Municipal aprobado inicialmente o provisionalmente, y no se encuentren 
motivados por el procedimiento de Exposición Pública (alegaciones, informes sectoriales…) 
o por la Evaluación Ambiental del mismo.

Estos pagos deberán ser afrontados de manera exclusiva por el Ayuntamiento de Cabezabe-
llosa, quedando su consideración fuera del presente Convenio.

8.ª Vigencia del convenio. Prórrogas.

El plazo de vigencia del Convenio será de 30 meses desde el momento de su firma, coinci-
dente con el plazo de ejecución de las actuaciones según queda establecido en la estipula-
ción 3.ª.

En caso de necesidad, antes de la expiración del plazo de vigencia de cada Fase, a los solos 
efectos de ampliar los plazos de ejecución, y sin afectar al montante total de la subvención, 
el Ayuntamiento de Cabezabellosa podrá solicitar la prórroga del convenio, que podrá ser 
acordada por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, previo 
informe de la Comisión de Seguimiento del Plan, que deberá reunirse para analizar el estado 
de los trabajos. De concederse, no podrá suponer, en ningún caso, un aumento del plazo de 
ejecución superior al 50 % del tiempo trascurrido desde la firma del Convenio, bien conside-
rada de forma individual, bien de manera agregada a prórrogas anteriores.

9.ª Incumplimiento, extinción y resolución del convenio.

El incumplimiento de alguna de las estipulaciones o condiciones del presente Convenio se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre reintegro de subvenciones.

Son causas de extinción del Convenio: el cumplimiento del mismo, su resolución de mutuo 
acuerdo, así como el incumplimiento de sus estipulaciones.

a) El Convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto.
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b) En el caso de resolución por mutuo acuerdo entre las Administraciones intervinientes, el 
Ayuntamiento de Cabezabellosa quedará obligado al reintegro de las cuantías abonadas 
por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, preferente-
mente por compensación con otros créditos.

c) El incumplimiento de sus cláusulas, del plazo de ejecución de sus Fases, o del destino 
de los fondos, será causa de extinción del presente convenio. Al igual que en el caso 
anterior, el Ayuntamiento de Cabezabellosa quedará obligado a la devolución de las 
cuantías abonadas por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. De manera adicional, y durante un plazo de dos años, renunciará a la solici-
tud de nuevas ayudas por parte de la Consejería para el mismo fin del Convenio, y, en 
todo caso, nunca antes de haber procedido a la efectiva devolución de los fondos apor-
tados por la misma.

En todo caso, los efectos del convenio sobre las actuaciones promovidas y solicitadas al 
amparo del mismo y durante su vigencia, permanecerán con independencia de la extinción 
del propio convenio.

10.ª Comisión de seguimiento.

Como medio de hacer efectiva la colaboración que se propone en este Convenio y, en su 
caso, formular las propuestas de adaptación del mismo se creará una Comisión de 
Seguimiento.

Dicha comisión se integrará inicialmente por los siguientes miembros:

— Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Cabezabellosa o persona en quien delegue.

— Secretario: El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, con voz pero 
sin voto.

— Vocales:

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, o persona en 
quien delegue.

El Técnico Municipal, el Arquitecto Director de la Oficina de Gestión Urbanística que preste 
servicio al municipio, o persona en quien deleguen.

Un representante del Ayuntamiento de Cabezabellosa.

El Equipo Redactor encargado de la realización de las labores de redacción y tramitación 
del Plan General Municipal, con voz pero sin voto.

Constituida por el Ayuntamiento la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma 
y de forma consensuada se determinará su definitiva composición y normas de funciona-
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miento, rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo que determinen las reglas de funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento a que se alude en el párrafo precedente, la misma tendrá como competencias el 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del Convenio.La Comisión de Seguimiento 
deberá reunirse previa convocatoria realizada por su Presidente, bien por iniciativa propia 
o a petición de cualquier otro miembro, con una antelación mínima de un mes, y, en todo 
caso, cuando haya de informar sobre una solicitud de Prórroga conforme a lo previsto en 
la estipulación 8.ª del presente Convenio. Las reuniones se desarrollarán en las instalacio-
nes que el Ayuntamiento asigne al efecto.

11.ª Naturaleza de la subvención.

La aportación a la que se compromete la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio a través del presente Convenio, encuentra su apoyo legal en 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

El artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, prevé: 

Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvenciones:

[…]

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

El artículo 32.1 b) de la misma Ley, considera, entre los supuestos excepcionales de conce-
sión directa a los efectos del artículo 22.4 c), el siguiente:

b) Cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a 
las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

La subvención que se articula mediante el presente Convenio y que ha de destinarse 
exclusivamente a cofinanciar los gastos asociados a la realización de los trabajos nece-
sarios para la Redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan General Municipal, 
así como la Asistencia Técnica durante su Tramitación, se justifica en el interés coinci-
dente de ambas administraciones de contar con un servicio técnico externo cualificado 
para dotar a este municipio de dicho instrumento de planeamiento, objetivo que obliga al 
procedimiento de concesión directa y que encuentra cobertura legal en el Artículo 32.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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12.ª Aplicación presupuestaria.

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se verificarán con arreglo a las aplicaciones presupuestarias y anualidades que se indican:

a) En la anualidad 2016, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará cinco mil doscientos veinticinco euros (5.225’00 €), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

b) En la anualidad 2017, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará tres mil doscientos veinticinco euros (3.225’00 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

c) En la anualidad 2018, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará mil euros (1.000’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

d) En la anualidad 2019, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará mil euros (1.000’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

Las cuantías antes señaladas se ajustarán atendiendo a lo previsto en la estipulación 5.ª 
“Abonos y formas de pago”.

13.ª Publicidad de la subvención.

Conforme al artículo 50 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, en los convenios de colaboración, ayudas 
y subvenciones han de regir los principios de publicidad y transparencia. Por ello, la subven-
ción que se concede, conforme a los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, se anotará en la 
Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y se remitirá, para su publica-
ción en la página web de la Intervención General del Estado, a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Así mismo y de acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, deberá publicarse en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana.

14.ª Disposiciones finales. 

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes 
intervinientes desde el momento de su firma.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del Convenio 
serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 
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Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, quedando un ejemplar en 
poder del Ayuntamiento y dos en poder de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura.

LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS 

Y TERRITORIO,

Fdo.: D.ª Begoña García Bernal

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 
DEL AYUNTAMIENTO 
DE CABEZABELLOSA,

Fdo.: D.ª M.ª Ángeles Talaván Montero 

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2017, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Fuenlabrada de 
los Montes para subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la 
tramitación del Plan General Municipal. Expediente n.º 161271SPJ004. 
(2017060248)

Habiéndose firmado el día 28 de octubre de 2016, el Convenio entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Fuenlabrada de los 
Montes para subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la tramitación del Plan General 
Municipal. Expediente N.º: 161271SPJ004, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de febrero de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE LOS MONTES PARA 
SUBVENCIONAR LA ASISTENCIA TÉCNICA Y COLABORAR EN 

LA TRAMITACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL

EXPEDIENTE N.º: 161271SPJ004

En Fuenlabrada de los Montes, a 28 de octubre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Begoña García Bernal en su calidad de Consejera de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de su nombramiento por 
Decreto del Presidente 36/2015, de 14 de septiembre, con facultades de intervención en 
este acto en virtud de la competencia que le confiere el artículo 36 a) de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Y de otra, D. Ismael Higuera Clemente, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada 
de los Montes, autorizado para suscribir el presente Convenio por Sesión Plenaria de 30 de 
junio de 2016 del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes.

Las partes intervinientes se reconocen capacidad, representación y legitimación para suscri-
bir este Convenio y asumir los cargos, obligaciones y derechos derivados del mismo y, en su 
virtud,

MANIFIESTAN

1. Por Decreto 263/2015 de 7 de agosto, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE extraordi-
nario n.º 5, de 8 de agosto de 2015) y se le atribuyen las competencias asumidas 
como exclusivas de la Comunidad Autónoma en los artículos 9.31 y 9.32 de la Ley 
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de Extremadura, según 
redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio.

2. La competencia genérica en materia urbanística corresponde al Municipio, según se deter-
mina en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
concretamente en su artículo 25.2 a) establece:

El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
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pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación.

3. El Municipio de Fuenlabrada de los Montes se encuentra regulado actualmente por la Revi-
sión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, Aprobada Definitivamente el 
14 de abril de 1999 (aprobación publicada en el DOE de 2 de diciembre de 1999). Si bien 
este instrumento ha demostrado su utilidad, propiciando un adecuado equilibrio entre 
desarrollo urbanístico y ocupación del territorio, la ejecución de sus previsiones, el simple 
trascurso del tiempo, así como la inevitable necesidad de actualización a un marco legal 
generado con posterioridad, imponen la necesidad de proceder a una revisión del citado 
instrumento (indicar, sólo a modo de ejemplo de esto último, la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, modificada por las Leyes 
9/2010, 9/2011 y 10/2015).

4. Fuenlabrada de los Montes ya cuenta con una propuesta de Plan General Municipal, 
Aprobado Inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el 20 de marzo de 2015 (publica-
do en DOE de 20 de abril de 2016). Sin embargo, como muchos otros municipios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, carece de los suficientes medios económicos y 
técnicos para afrontar en solitario el esfuerzo que supone la redacción de su planea-
miento, y la tramitación del Plan General Municipal se encuentra actualmente detenida 
debido a la ausencia de fondos municipales suficientes para dotarse de la debida asis-
tencia técnica.

5. Por ello es de aplicación lo establecido en los objetivos de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, que contempla, cuando el Municipio adolezca de la debida capacida d de 
gestión, la necesidad de arbitrar la debida “cooperación técnica” sobre bases solidarias de 
colaboración interadministrativa. Debido a esto, y atendiendo a las obligaciones de los 
poderes públicos, es interés tanto de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, como del Excmo. Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes, el 
asegurar la debida Asistencia Técnica a la tramitación del Plan General Municipal (PGM) de 
este municipio.

6. Para que las tareas asociadas a la tramitación del Plan General Municipal culminen con la 
publicación en DOE de su aprobación definitiva, es necesaria la asistencia de un Servicio 
Técnico de gran especialización, con acreditada experiencia en la materia, que elabore 
dicho documento y que asesore a la Corporación en todos los aspectos de esta acción 
urbanística.

7. Es voluntad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
apoyar todas las iniciativas que, desde la Administración Local, en adecuación a la Ley, 
redunden en una mejor proyección territorial y urbanística de la región.

8. En consecuencia, a fin de conseguir los objetivos señalados, de conformidad con el artí-
culo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y el artículo 57 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y concordantes del 
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Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el 
artículo 23 i) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, y el Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes, acuer-
dan formalizar el presente Convenio, con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

1.ª Objeto del convenio.

Es objeto del presente Convenio la subvención de la Asistencia Técnica, y la regulación de los 
mecanismos de colaboración entre las Administraciones firmantes, para la realización de los 
trabajos asociados a la tramitación del Plan General Municipal, a desarrollar en los ejercicios 
2016, 2017 y 2018.

2.ª Compromisos.

El Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes se compromete por el presente convenio a:

— Dotarse de la Asistencia Técnica necesaria para completar la tramitación del Plan General 
Municipal de dicha localidad.

— Colaborar, en el ámbito de sus competencias, con el Equipo Redactor del Plan General 
Municipal mostrando la máxima diligencia a fin de facilitar el cumplimiento de los plazos 
de ejecución establecidos en el presente Convenio.

— Promover e incentivar la participación ciudadana durante su redacción y tramitación.

— Convocar la Comisión de Seguimiento según las condiciones establecidas al efecto en la 
estipulación 10.ª.

— Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad conforme al Decreto 
50/2001 de 3 de abril sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001).

Por su parte, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se 
compromete a:

— Hacer efectivo el abono de los gastos justificados por el Ayuntamiento conforme al desa-
rrollo por anualidades que se desglosan.

— Prestar labores de asesoría, bien a instancias del Ayuntamiento, bien de la Oficina de 
Gestión Urbanística vinculada al mismo, en relación a la adecuación de los trabajos a las 
determinaciones de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y del Regla-
mento de Planeamiento del mismo.
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— A fin de facilitar la participación ciudadana en las Fases en las que legalmente proceda, 
publicar gratuitamente en el Sistema de Información Territorial de Extremadura (SITEX) 
los documentos correspondientes a las distintas Fases de Aprobación del Plan General 
Municipal.

Ambas partes se comprometen a suministrarse regularmente la información de interés 
mutuo sobre el desarrollo del objeto del Convenio.

3.ª Desarrollo del convenio.

El presente convenio tiene como objetivo la continuación de la tramitación del Plan General 
Municipal, hasta su conclusión, señalada mediante la publicación de la obtención de la en el 
Diario Oficial de Extremadura (DOE).

Su desarrollo se articulará atendiendo a las siguientes Fases:

a) Primera Fase. 

Correspondiente a la Aprobación Provisional por el Pleno del Ayuntamiento del Plan Gene-
ral Municipal. 

Tiempo de ejecución: doce (12) meses desde la firma del Convenio.

b) Segunda Fase.

Correspondiente a la Publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la aprobación defi-
nitiva del Plan General Municipal en los términos previstos en el apartado 2.º del artículo 
79 LSOTEX “Efectos de la aprobación de los planes de ordenación urbanística o, en su caso, 
de la resolución que ponga fin al correspondiente procedimiento; publicación y vigencia”.

Tiempo de ejecución: veintiún (21) meses desde la firma del Convenio.

4.ª Previsión económica.

El presupuesto total de los trabajos previstos queda establecido en nueve mil seiscientos 
euros (9.600’00 €) IVA incluido, contemplándose en el presente Convenio el pago del 100 % 
de dicha cantidad por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. Los pagos y gastos que excedan de dicha cuantía correrán exclusivamente por 
cuenta del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes.

5.ª Abonos y formas de pago.

El abono de los trabajos será realizado atendiendo a la siguiente programación:

a) Primer pago.

Valorado en cuatro mil ochocientos euros (4.800’00 €), realizado de manera anticipada 
a la firma del Convenio. Esta cantidad se corresponde con el 50 % del importe total a 
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aportar en virtud del presente Convenio por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

b) Segundo pago.

Valorado en dos mil cuatrocientos euros (2.400’00 €), cuando se hayan justificado pagos y 
gastos por importe de cuatro mil ochocientos euros (4.800’00 €), previa presentación del 
documento completo del Plan General Municipal aprobado provisionalmente por el Pleno 
del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes. 

c) Tercer pago.

Valorado en dos mil cuatrocientos euros (2.400’00 €), cuando se hayan justificado pagos y 
gastos por importe de cuatro mil ochocientos euros (4.800’00 €) adicionales a los emplea-
dos para justificar el Segundo Pago, y una vez se proceda a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la aprobación definitiva del Plan General Municipal por la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

La suma del importe de los gastos justificados para la realización de los pagos Segundo y 
Tercero se corresponde con el 100 % del coste estimado de los trabajos, incluido en la 
estipulación 4.ª. 

En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el Convenio, la aporta-
ción de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se minorará 
en la cuantía correspondiente, de acuerdo con la justificación de gasto aportada.

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se afectarán a los fines establecidos en este Convenio y se registrarán en la contabilidad del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes.

6.ª Justificación del gasto.

Las justificaciones de gastos y pagos se efectuará mediante presentación de Certificación 
emitida por el Secretario/Interventor del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes en la 
que se haga constar la acción realizada y su coste, así como que se refiere exclusivamente a 
gastos previstos en el Convenio, efectivamente realizados, y acreditados mediante facturas o 
documentos contables de valor probatorio equivalente.

En todas las Fases, deberá entregarse copia a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio del Documento Técnico generado por el Equipo Redactor contrata-
do, tanto en soporte papel (debidamente diligenciado), como digital (entrega tanto de fiche-
ros editables como en formato *.pdf), así como Memoria detallada de los procesos de 
participación pública llevados a cabo.

En cualquier caso la Junta de Extremadura quedará eximida del abono de cualquier cantidad 
que no haya sido justificada por el Ayuntamiento en la forma antes señalada.
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En ningún caso se deducirá relación laboral alguna del personal adscrito a los trabajos deri-
vados del presente Convenio con la Junta de Extremadura.

El Ayuntamiento queda exento de la de la obligación de prestar garantía por el pago anticipa-
do, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta, apartado b), de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y conforme al artículo 
21.1 a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

7.ª Gastos subvencionables y no subvencionables.

Se entenderán incluidos en el presente Convenio, y serán por tanto subvencionables, todos 
aquellos gastos originados por la Redacción de los Documentos y la realización de los Trámi-
tes necesarios para dar cumplimiento a lo previsto tanto a nivel Legal (artículos 70, 75 y 77 
de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y concordantes) como Regla-
mentario (artículos 40 a 51 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura y concordan-
tes), en los que se establecen las funciones, el contenido mínimo del PGM, así como el proce-
dimiento a seguir para la tramitación del mismo, con independencia de la fecha de su 
realización, siempre que se justifique su vinculación exclusiva con el objeto del presente 
Convenio. Atendiendo a la relevancia que en estos procesos tiene la participación pública, se 
entenderán además incluidas todas aquellas actuaciones que, aun excediendo lo anterior-
mente señalado, se realicen a fin de fomentar y promover la misma durante el procedimiento 
de Aprobación del Plan. 

Quedan expresamente excluidos del presente Convenio, teniendo la consideración de no 
subvencionables, aquellos gastos y/o sobrecostes que, pese a que se puedan considerar 
amparados por el apartado anterior, se deban a la solicitud por parte del Ayuntamiento de la 
realización de cambios en la Ordenación del Plan General Municipal aprobado inicialmente, y 
no se encuentren motivados por el procedimiento de Exposición Pública (alegaciones, infor-
mes sectoriales…) o por la Evaluación Ambiental del mismo. Estos pagos deberán ser afron-
tados de manera exclusiva por el Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes, quedando su 
consideración fuera del presente Convenio.

8.ª Vigencia del convenio. Prórrogas.

El plazo de vigencia del Convenio será de 21 meses desde el momento de su firma, coinci-
dente con el plazo de ejecución de las actuaciones según queda establecido en la estipula-
ción 3.ª.

En caso de necesidad, antes de la expiración del plazo de vigencia de cada Fase, a los solos 
efectos de ampliar los plazos de ejecución, y sin afectar al montante total de la subvención, 
el Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes podrá solicitar la prórroga del convenio, que 
podrá ser acordada por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, previo informe de la Comisión de Seguimiento del Plan, que deberá reunirse para anali-
zar el estado de los trabajos. De concederse, no podrá suponer, en ningún caso, un aumento 
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del plazo de ejecución superior al 50 % del tiempo trascurrido desde la firma del Convenio, 
bien considerada de forma individual, bien de manera agregada a prórrogas anteriores.

9.ª Incumplimiento, extinción y resolución del convenio.

El incumplimiento de alguna de las estipulaciones o condiciones del presente Convenio se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre reintegro de subvenciones.

Son causas de extinción del Convenio: el cumplimiento del mismo, su resolución de mutuo 
acuerdo, así como el incumplimiento de sus estipulaciones.

a) El Convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los térmi-
nos del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto.

b) En el caso de resolución por mutuo acuerdo entre las Administraciones intervinientes, 
el Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes quedará obligado al reintegro de las 
cuantías abonadas por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, preferentemente por compensación con otros créditos.

c) El incumplimiento de sus cláusulas, del plazo de ejecución de sus Fases, o del destino 
de los fondos, será causa de extinción del presente convenio. Al igual que en el caso 
anterior, el Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes quedará obligado a la devolu-
ción de las cuantías abonadas por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio. De manera adicional, y durante un plazo de dos años, renunciará 
a la solicitud de nuevas ayudas por parte de la Consejería para el mismo fin del Conve-
nio, y, en todo caso, nunca antes de haber procedido a la efectiva devolución de los 
fondos aportados por la misma.

En todo caso, los efectos del convenio sobre las actuaciones promovidas y solicitadas al 
amparo del mismo y durante su vigencia, permanecerán con independencia de la extinción 
del propio convenio.

10.ª Comisión de seguimiento.

Como medio de hacer efectiva la colaboración que se propone en este Convenio y, en su 
caso, formular las propuestas de adaptación del mismo se creará una Comisión de 
Seguimiento.

Dicha comisión se integrará inicialmente por los siguientes miembros:

— Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes o persona en quien 
delegue.

— Secretario: El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, con voz pero 
sin voto.
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— Vocales:

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, o persona en 
quien delegue.

El Técnico Municipal, el Arquitecto Director de la Oficina de Gestión Urbanística que preste 
servicio al municipio, o persona en quien deleguen.

Un representante del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes.

El Equipo Redactor encargado de la realización de las labores de continuación de la trami-
tación del Plan General Municipal, con voz pero sin voto.

Constituida por el Ayuntamiento la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma 
y de forma consensuada se determinará su definitiva composición y normas de funciona-
miento, rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo que determinen las reglas de funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento a que se alude en el párrafo precedente, la misma tendrá como competencias el 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del Convenio.

La Comisión de Seguimiento deberá reunirse previa convocatoria realizada por su Presidente, 
bien por iniciativa propia o a petición de cualquier otro miembro, con una antelación mínima 
de un mes, y, en todo caso, cuando haya de informar sobre una solicitud de Prórroga confor-
me a lo previsto en la estipulación 8.ª del presente Convenio. Las reuniones se desarrollarán 
en las instalaciones que el Ayuntamiento asigne al efecto.

11.ª Naturaleza de la subvención.

La aportación a la que se compromete la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio a través del presente Convenio, encuentra su apoyo legal en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, prevé: 

Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvenciones:

[…]

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

El artículo 32.1 b) de la misma Ley, considera, entre los supuestos excepcionales de conce-
sión directa a los efectos del artículo 22.4 c), el siguiente:
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b) Cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a 
las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

La subvención que se articula mediante el presente Convenio y que ha de destinarse exclusi-
vamente a financiar los gastos asociados a la realización de los trabajos necesarios para 
continuar con la Tramitación del Plan General Municipal, se justifica en el interés coincidente 
de ambas administraciones de contar con un servicio técnico externo cualificado para dotar a 
este municipio de dicho instrumento de planeamiento, objetivo que obliga al procedimiento 
de concesión directa y que encuentra cobertura legal en el Artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

12.ª Aplicación presupuestaria.

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se verificarán con arreglo a las aplicaciones presupuestarias y anualidades que se indican:

a) En la anualidad 2016, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio aportará cuatro mil ochocientos euros (4.800’00 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

b) En la anualidad 2017, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio aportará dos mil cuatrocientos euros (2.400’00 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

c) En la anualidad 2018, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio aportará dos mil cuatrocientos euros (2.400’00 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

Las cuantías antes señaladas se ajustarán atendiendo a lo previsto en la estipulación 5.ª 
“Abonos y formas de pago”.

13.ª Publicidad de la subvención.

Conforme al artículo 50 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, en los convenios de colaboración, ayudas 
y subvenciones han de regir los principios de publicidad y transparencia. Por ello, la subven-
ción que se concede, conforme a los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, se anotará en la 
Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y se remitirá, para su publica-
ción en la página web de la Intervención General del Estado, a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Así mismo y de acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, deberá publicarse en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana.
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14.ª Disposiciones finales. 

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes 
intervinientes desde el momento de su firma.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del 
Convenio serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo. 

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, quedando un ejemplar en 
poder del Ayuntamiento y dos en poder de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura.

LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS 

Y TERRITORIO,

Fdo.: D.ª Begoña García Bernal

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 

DE LOS MONTES,

 D. Ismael Higuera Clemente
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de “Cambio de especie forestal en la finca Prado de la Casa”, cuyo promotor 
es D. Jaime Hormeño Collado, en el término municipal de Navezuelas. 
Expte.: IA15/00880. (2017060232)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental.

Además, conforme al artículo 76.2, de la citada ley, el órgano ambiental, teniendo en cuenta 
el resultado de las consultas realizadas, resolverá mediante la emisión de un informe de 
impacto ambiental.

El proyecto de Cambio de especie forestal sobre una superficie inicial de 9,57 hectáreas 
que posteriormente se vio reducida a 5,09 hectáreas, en las parcelas 66 y 74 del polígo-
no 3, del término municipal de Navezuelas (Cáceres), cuyo promotor es D. Jaime Horme-
ño Collado, R15100036, se encuentra en el ámbito de la evaluación de impacto ambien-
tal simplificada por afectar el proyecto de forma apreciable, directa o indirectamente a 
espacios protegidos Red Natura 2000, tal y como se determina en el artículo 73.b. de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

El proyecto consiste en un cambio de la especie forestal presente, en su mayoría se 
trata de una masa de robles (Quercus pyrenaica), que será sustituida por una planta-
ción de castaños para fruto al tresbolillo, cada 10 metros aproximadamente. La 
superficie de actuación son 5,09 hectáreas, en la finca Prado de la Casa, concreta-
mente parte de la parcela 66 y la totalidad de la parcela 74 del polígono 3. La super-
ficie inicialmente propuesta se redujo excluyendo, tal y como se determina en el 
documento ambiental presentado, aquellos terrenos con presencia de robles adultos 
en muy buen estado de conservación, zonas con presencia de enebro, con aflora-
mientos y elevada pedregosidad y zonas de elevada pendiente principalmente. En la 
documentación aportada únicamente se hace mención a aplicar riegos de apoyo en 
verano.

El promotor es D. Jaime Hormeño Collado y el órgano sustantivo el Servicio de Ordenación 
y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente. 
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2. Tramitación y consultas.

El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal como órgano sustantivo remitió al Servi-
cio de Protección Ambiental, el documento ambiental del proyecto con objeto de 
determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

Con fecha 7 de julio de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en 
la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido informe en rela-
ción con la documentación ambiental.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

Servicio de Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Navezuelas -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal -

El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente: Informa que la actuación se ubica dentro de espacios 
incluidos en la Red Natura 2000, concretamente en la Zona de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA) y Zona de Especial Conservación (ZEC) denominada Sierra de 
las Villuercas y Valle del Guadarranque, en la Zona de Alto Interés ZAI 6, denomi-
nada Formaciones boscosas. Añade además, que la actividad puede afectar a valo-
res naturales establecidos en el Plan de Gestión del citado espacio según el Anexo 
V de Decreto 110/2015, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 
en Extremadura, y en la Ley 42/2007, concretamente a Robledales de Quercus 
pyrenaica (Cod UE: 9230) y enebrales de cumbre (Cod. UE. 5211). Formación 
forestal natural inventariada por la UEX como melojar notable. Área de campeo de 
diversas especies protegidas, principalmente anfibios, quirópteros, reptiles y aves 
forestales. También indica que la actividad se encuentra en el Geoparque UNESCO 
Villuercas-Ibores-Jara (Geositio Anticlinal del río Almonte). Dicho informe concluye 
de manera desfavorable por considerar que el proyecto es incompatible con la 
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conservación de los valores naturales que motivaron la designación de los lugares 
incluidos en Red Natura 2000.

— La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: Hace constar que 
dada la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, y de cara a caracterizar posi-
bles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en la zona, 
el proyecto de ejecución definitivo deberá incluir el informe con medidas determinadas 
por la Dirección General de Patrimonio Histórico y Cultural elaboradas a partir de los 
resultados de una prospección arqueológica intensiva que será llevada a cabo sobre el 
área de explotación. Ésta deberá ser llevada a cabo por técnicos especializados en toda 
la zona de afección.

— Confederación Hidrográfica del Tajo: Emite informe en el que pone de manifiesto una 
serie de condicionantes relativos a la posibilidad de la implantación del cultivo de 
castaños en riego, condicionando éste a la existencia del recurso, así como a presen-
tar la correspondiente solicitud de concesión junto con un estudio hidrogeológico de 
la zona de captación en caso de ser necesario. Además, determina que el cambio de 
especie puede afectar negativamente a la calidad de las aguas y a la hidromorfología 
de cauces y márgenes dada la elevada pendiente del terreno, siendo previsible como 
consecuencia de la ejecución del proyecto y de la actividad, un aumento importante 
de la erosión y por tanto arrastres de sólidos que terminarán depositados en los 
cauces. También establece una serie de medidas en cuanto a posibles afecciones a 
los cauces, zonas de servidumbre, zonas de policía, zonas inundables, etc., así como 
referidos a vertidos al dominio público hidráulico, para el proyecto en cuestión y su 
actividad.

3. Análisis según los criterios del Anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis al objeto 
de emitir el informe de impacto ambiental, tal y como se determina en el artículo 76.2 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Ubicación y características de proyecto:

El proyecto consiste en un cambio de la especie forestal presente, en su mayoría se trata 
de una masa de robles (Quercus pyrenaica), que será sustituida por una plantación de 
castaños para fruto al tresbolillo, cada 10 metros aproximadamente. La superficie de 
actuación son 5,09 hectáreas, en la finca Prado de la Casa, concretamente parte de la 
parcela 66 y la totalidad de la parcela 74 del polígono 3. La superficie inicialmente 
propuesta se redujo excluyendo, tal y como se determina en el documento ambiental 
presentado, aquellos terrenos con presencia de robles adultos en muy buen estado de 
conservación, zonas con presencia de enebro, con afloramientos y elevada pedregosidad y 
zonas de elevada pendiente principalmente. En la documentación aportada únicamente se 
hace mención a aplicar riegos de apoyo en verano. La pendiente media del terreno según 
datos de SigPac está en torno al 40 %.
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El promotor es D. Jaime Hormeño Collado y el órgano sustantivo el Servicio de Ordenación 
y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente.

Características del potencial impacto:

— Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología:

Se trata de terrenos con una pendiente en su mayoría superior al 40 %, por lo que la 
eliminación incluso de manera temporal de la cubierta vegetal, ocasionaría graves 
procesos erosivos y pérdidas de suelo, con las consiguientes afecciones paisajísticas y 
de degradación de terrenos, así como la sedimentación de dichas tierras por escorren-
tía ladera abajo y cauces próximos. Además las labores asociadas al cultivo propuesto 
agravarían aún más las ya expuestas anteriormente, ya que el proyecto implicaría la 
realización de labores mecanizadas para implantación y mantenimiento de dichos culti-
vos (subsolado lineal, ahoyado con retroexcavadora, etc.).

— Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas:

Como consecuencia de las posibles pérdidas de suelo y procesos erosivos se verían 
afectados los cursos de agua próximos al depositarse en ellos dichas tierras, con el 
consiguiente enturbiamiento de las aguas y posibles afecciones además a infraestructu-
ras o instalaciones que pudieran existir aguas abajo, así como a la fauna piscícola o a 
cualquier otra especie asociada al medio acuático, etc. 

— Incidencia sobre la vegetación y hábitats, sobre la fauna, sobre la Red Natura y Áreas 
Protegidas, y sobre el paisaje:

El proyecto implica la corta de numerosos ejemplares de roble en una zona de alta 
pendiente, abundante pedregosidad y amplia cuenca visual sobre el valle del Río 
Almonte, llegando hasta la cuerda y los afloramientos cuarcíticos de la cumbre. 

La ejecución del proyecto además, conlleva labores de eliminación de cubierta vege-
tal, labores de preparación del terreno (subsolado lineal), ahoyado con retroexcava-
dora, plantación, instalación de protectores, control de vegetación espontánea, apli-
cación de herbicidas y productos fitosanitarios, riegos de apoyo, labores de 
mantenimiento, obras auxiliares (pistas acceso, transporte de material, etc.), por lo 
que existe un riesgo real del deterioro ambiental progresivo, así como un impacto 
ambiental por efecto sinérgico y acumulativo de puesta en cultivo de parcelas en 
zonas de elevada pendiente.

La actuación se ubica dentro de espacios incluidos en la Red Natura 2000, concreta-
mente en la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y Zona de Especial 
Conservación (ZEC) denominada Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque, en 
la Zona de Alto Interés ZAI 6, denominada Formaciones boscosas. La actividad podría 
afectar a valores naturales establecidos en el Plan de Gestión del citado espacio según 
el Anexo V del Decreto 110/2015, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 
2000 en Extremadura, y en la Ley 42/2007, concretamente a Robledales de Quercus 
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pyrenaica (Cod UE: 9230) y enebrales de cumbre (Cod. UE. 5211). Formación forestal 
natural inventariada por la UEX como melojar notable. 

Además, son zonas de área de campeo de diversas especies protegidas, principalmente 
anfibios, quirópteros, reptiles y aves forestales. 

La actividad se encuentra en el Geoparque UNESCO Villuercas-Ibores-Jara (Geositio 
Anticlinal del río Almonte). 

— Incidencia sobre el Patrimonio Cultural:

En el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural, no se descarta la existencia de valores asociados al patrimonio arqueológico, 
por lo que establece en dicho informe que dada la amplia superficie abarcada por la 
zona de estudio y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patri-
monio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado, debería 
acometerse la siguiente medida:

• Previo a la ejecución de las labores, la Dirección General con competencias en mate-
ria de Patrimonio Cultural deberá elaborar un informe como consecuencia de una 
prospección arqueológica intensiva por parte del promotor que será llevada a cabo 
sobre el área de explotación. Dicha prospección deberá ser llevada a cabo por técni-
cos especializados en toda la zona de afección, así como áreas de servidumbres, 
zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y carac-
terizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que 
pudieran localizarse a tenor de dichos trabajos. La finalidad de las actuaciones 
previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a 
los elementos patrimoniales detectados.

4. Resolución.

Se trata de un proyecto y de una actividad que afecta negativamente a valores presentes 
en la zona, y que resultaría incompatible con la conservación de los valores naturales que 
motivaron la designación de los lugares incluidos en la Red Natura 2000. Es por ello, que 
el proyecto va a ocasionar efectos significativos sobre el medio ambiente, y dado que no 
existen medidas protectoras, correctoras ni complementarias que puedan evitar o minimi-
zar dichos impactos detectados, esta Dirección General de Medio Ambiente emite informe 
de impacto ambiental desfavorable para el proyecto de Cambio de especie forestal sobre 
una superficie de 5,09 hectáreas, en las parcelas 66 y 74 del polígono 3, del término 
municipal de Navezuelas (Cáceres), cuyo promotor es D. Jaime Hormeño Collado, 
R15100036.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de 
Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autoriza-
ción del proyecto.
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El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/). 

Mérida, 20 de enero de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de “Cambio de especie forestal en una superficie de 3,8 hectáreas 
en la finca Matón de la Coja”, cuyo promotor es D. Marco A. Serrano 
Marcos, en el término municipal de Navaconcejo. Expte.: IA16/00060. 
(2017060234)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental.

Además, conforme al artículo 76.2, de la citada ley, el órgano ambiental, teniendo en cuenta 
el resultado de las consultas realizadas, resolverá mediante la emisión de un informe de 
impacto ambiental.

El proyecto de Cambio de especie forestal sobre una superficie de 3,8 hectáreas, en la finca 
Matón de la Coja, en la parcela 394 del polígono 2, del término municipal de Navaconcejo 
(Cáceres), cuyo promotor es D. Marco A. Serrano Marcos, R15100190, se encuentra en el 
ámbito de la evaluación de impacto ambiental simplificada por afectar el proyecto de forma 
apreciable, directa o indirectamente a Espacios Protegidos Red Natura 2000, tal y como se 
determina en el artículo 73.b. de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

El proyecto consiste en un cambio de la especie forestal presente, en su mayoría se 
trata de una masa de roble o rebollo (Quercus pyrenaica), que será sustituida por una 
plantación de castaños para fruto en un marco de 10x10 metros. La superficie de 
actuación son 3,8 hectáreas, en la finca Matón de la Coja, concretamente la parcela 394 
del polígono 2. Se solicita además la apertura de una pista forestal de unos 400 metros 
de longitud y 2,5 - 3 metros de anchura.

La pendiente media según datos del SigPac es superior al 45 %, si bien en el documento 
ambiental se indica que los terrenos se encuentran abancalados. 

El promotor es D. Marco A. Serrano Marcos y el órgano sustantivo el Servicio de Ordena-
ción y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente. 

2. Tramitación y consultas.

El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal como órgano sustantivo remitió al Servi-
cio de Protección Ambiental, el documento ambiental del proyecto con objeto de 
determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.
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Con fecha 18 de julio de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en 
la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido informe en rela-
ción con la documentación ambiental.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Navaconcejo -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal -

El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Medio Ambiente: Informa que la actuación se ubica dentro de espacios incluidos en 
la Red Natura 2000, concretamente en la Zona de Especial Conservación (ZEC) denomi-
nada Sierra de Gredos, en Zona de Interés ZI, según la zonificación establecida en el 
Plan de Gestión del citado espacio (Anexo V de Decreto 110/2015, por el que se regula 
la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura). Añade además, que la activi-
dad puede afectar a valores naturales establecidos en el citado Plan de Gestión de 
dicho espacio según el Anexo V del citado Decreto 110/2015, y en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, concretamente a Roble-
dales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica (Cod UE: 9230). 
Dicho informe concluye de manera desfavorable por considerar que el proyecto es 
incompatible con la conservación de los valores naturales que motivaron la designación 
de los lugares incluidos en Red Natura 2000.

— La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: Hace constar en 
su informe que el proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico 
conocido.

— Confederación Hidrográfica del Tajo: Emite informe en el que pone de manifiesto una 
serie de condicionantes relativos a la posibilidad de la implantación del cultivo de 
castaños en riego, condicionando éste a la existencia del recurso, así como a presen-
tar la correspondiente solicitud de concesión junto con un estudio hidrogeológico de 



Jueves, 23 de febrero de 2017
4718

NÚMERO 38

la zona de captación en caso de ser necesario. Además, determina que el cambio de 
especie puede afectar negativamente a la calidad de las aguas y a la hidromorfología 
de cauces y márgenes dada la elevada pendiente del terreno, siendo previsible como 
consecuencia de la ejecución del proyecto y de la actividad, un aumento importante 
de la erosión y por tanto arrastres de sólidos que terminarán depositados en los 
cauces. También establece una serie de medidas en cuanto a posibles afecciones a 
los cauces, zonas de servidumbre, zonas de policía, zonas inundables, etc., así como 
referidos a vertidos al dominio público hidráulico, para el proyecto en cuestión y su 
actividad.

— Servicio de Ordenación del Territorio: En su informe establece que no se detecta afec-
ción sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación defini-
tiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial en Extrema-
dura y modificaciones posteriores).

3. Análisis según los criterios del Anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis al objeto 
de emitir el informe de impacto ambiental, tal y como se determina en el artículo 76.2 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Ubicación y características de proyecto:

El proyecto consiste en un cambio de la especie forestal presente, en su mayoría se trata 
de una masa de roble o rebollo (Quercus pyrenaica), que será sustituida por una planta-
ción de castaños para fruto en un marco de 10 x 10 metros. La superficie de actuación 
son 3,8 hectáreas, en la finca Matón de la Coja, concretamente la parcela 394 del polígo-
no 2. Se solicita además la apertura de una pista forestal de unos 400 metros de longitud 
y 2,5 – 3 metros de anchura.

La pendiente media según datos del SigPac es superior al 45 %, si bien en el documento 
ambiental se indica que los terrenos se encuentran abancalados. 

El promotor es D. Marco A. Serrano Marcos y el órgano sustantivo el Servicio de Ordena-
ción y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente.

Características del potencial impacto:

— Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología:

Se trata de terrenos con una pendiente en su mayoría superior al 40 %, por lo que la 
eliminación incluso de manera temporal de la cubierta vegetal, ocasionaría graves 
procesos erosivos y pérdidas de suelo, con las consiguientes afecciones paisajísticas y 
de degradación de terrenos, así como la sedimentación de dichas tierras por escorren-
tía ladera abajo y a cauces próximos. Además las labores asociadas al cultivo propuesto 
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agravarían aún más las ya expuestas anteriormente, ya que el proyecto implicaría la 
realización de labores mecanizadas para implantación y mantenimiento de dichos culti-
vos y principalmente para la apertura de la pista forestal.

En relación con la pista forestal proyectada, la documentación aportada no detalla con 
suficiente rigor técnico la infraestructura, por lo que no se asegura que de su ejecución 
se deriven graves procesos erosivos y pérdidas de suelo.

En relación con los bancales, en la documentación ambiental aportada se señala que 
existen y por tanto los movimientos de tierra serían mínimos. Dichos bancales se 
encuentran bastante deteriorados y prácticamente derruidos, por lo que su restitución 
implicaría excesivos movimientos de tierra.

— Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas:

Como consecuencia de las posibles pérdidas de suelo y procesos erosivos se verían 
afectados los cursos de agua próximos al depositarse en ellos dichas tierras, con el 
consiguiente enturbiamiento de las aguas y posibles afecciones además a infraestructu-
ras o instalaciones que pudieran existir aguas abajo, así como a la fauna piscícola o a 
cualquier otra especie asociada al medio acuático, etc. 

— Incidencia sobre la vegetación y hábitats, sobre la fauna, sobre la Red Natura y Áreas 
Protegidas, y sobre el paisaje:

La zona de actuación está constituida por una masa forestal de gran valor natural. El 
proyecto implica la corta de la masa de robles. La corta del arbolado (Quercus pyrenai-
ca en su mayoría) y el cambio de especie forestal (a castaño), supondría la pérdida de 
hábitat de Robledales Galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica 
(COD. UE 9230). Además conllevaría la pérdida de ejemplares adultos de especies 
arbóreas autóctonas y su regenerado.

La masa natural forestal actúa como ecotono y ofrece refugios muy interesantes 
para las especies del entorno. Los trabajos en la zona ocasionarían molestias duran-
te la nidificación de especies protegidas además de la desaparición de su lugar de 
nidificación. 

El proyecto presentado y su actividad producirían una fragmentación de hábitat y un 
impacto acumulativo o sinérgico que provocaría seguramente una proliferación de 
nuevas cortas, que podrían reducir y degradar la calidad y la extensión de un hábitat 
catalogado dentro de una Directiva Europea (Directiva 92/43/CEE).

Tal y como se mencionó anteriormente, la actuación se ubica dentro de espacios inclui-
dos en la Red Natura 2000, concretamente en la Zona de Especial Conservación (ZEC) 
denominada Sierra de Gredos, en Zona de Interés ZI, según la zonificación establecida 
en el Plan de Gestión del citado espacio (Anexo V de Decreto 110/2015, por el que se 
regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura). Además, la actividad 
podría afectar a valores naturales establecidos en el citado Plan de Gestión de dicho 
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espacio según el Anexo V del citado Decreto 110/2015, y en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, concretamente a Robledales 
galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica (Cod UE: 9230). 

— Incidencia sobre el Patrimonio Cultural:

En el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural, hace constar que el proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio 
arqueológico conocido.

4. Resolución.

Se trata de un proyecto y de una actividad por tanto, que afecta negativamente a valores 
presentes en la zona, y que resultaría incompatible con la conservación de los valores 
naturales que motivaron la designación de los lugares incluidos en Red Natura 2000. Es 
por ello, que el proyecto va a ocasionar efectos significativos sobre el medio ambiente, y 
dado que no existen medidas protectoras, correctoras ni complementarias que puedan 
evitar o minimizar dichos impactos detectados, esta Dirección General de Medio Ambiente 
emite informe de impacto ambiental desfavorable para el proyecto de Cambio de especie 
forestal sobre una superficie de 3,8 hectáreas, en la parcela 394 del polígono 2 de la finca 
Matón de la Coja, del término municipal de Navaconcejo (Cáceres), cuyo promotor es D. 
Marco A. Serrano Marcos, R15100190.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de 
Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autoriza-
ción del proyecto.

El presente Informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/). 

Mérida, 20 de enero de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2017, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Acta de la Comisión Negociadora de 
fecha 23 de diciembre de 2016, acordando la modificación del artículo 25 
del II Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Centro colaborador en 
situaciones de dependencia, SL - Centro de trabajo de Barcarrota”. 
(2017060229)

Visto el texto del Acuerdo de la comisión negociadora acordando la modificación del artículo 
25 del II Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “Centro Colaborador en Situaciones de 
Dependencia, SL - centro de trabajo de Barcarrota” —código de convenio 06100131012014—
que fue suscrito con fecha 23 de diciembre de 2016, de una parte, por representantes de la 
empresa, y de otra, por el delegado de personal en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que 
se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de enero de 2017.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA: 
MODIFICACIÓN DEL II CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 

CENTRO COLABORADOR EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA, SL, 
CENTRO DE TRABAJO DE BARCARROTA

Asistentes:

Representante de la empresa:

D. Juan José García Barroso.

Representante de los trabajadores, delegado de personal del centro de Barcarrota:

Dña. María Victoria Correa Redondo.

Reunida la Comisión Negociadora del II Convenio de la empresa Centro Colaborador en 
Situaciones de Dependencia, SL, centro de trabajo de Barcarrota, en los locales de la misma, 
c/ Jerez 5, 06160 Barcarrota, el 23 de diciembre de 2016, siendo las 10.00 horas. Acuden la 
relación de asistentes fijada en el margen de la presente acta.

Habiéndose convocado previamente el presente acto en la reunión constitutiva de la Comi-
sión Negociadora con fecha 21 de diciembre del 2016, las partes convienen unánimemente 
dar curso a la reunión.

Una vez visto por las partes las advertencias de la Dirección General de Trabajo, la Comisión 
Negociadora, libre y voluntariamente, 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD

Primero. 

— Modificar los siguientes artículos, quedando redactado como sigue: 

Artículo 25. Estructura retributiva.

Las cuantías del salario base y de los complementos salariales son los especificados en las 
tablas salariales recogidas en los anexos de este convenio.

La estructura retributiva queda como sigue:

a) Salario base: Es la parte de la retribución del personal fijada por unidad de tiempo y en 
función de su grupo y categoría profesional, con independencia de la remuneración que 
corresponda por puesto de trabajo específico o cualquier otra circunstancia. El salario 
base se corresponde con lo que figura en Anexo I. Se percibirá proporcionalmente a la 
jornada realizada.

b) Plus antigüedad: Se establece el mismo en la cuantía reflejada en el Anexo I, por cada 
tres años de servicio prestados en la empresa. Se percibirá proporcionalmente a la 
jornada realizada.
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c) Plus de nocturnidad: El personal que realice su jornada ordinaria de trabajo entre las 22 
horas y las 6 horas del día siguiente, percibirán un complemento mensual de nocturni-
dad, según Anexo I. Se percibirán 25,00€ mensuales por la totalidad de horas noctur-
nas que se realicen en el mes.

d) Plus de domingos, festivos y festivos especiales: Las jornadas realizadas en domingos o 
festivos, salvo para aquellos trabajadores contratados específicamente para domingos o 
festivos, tendrán una  retribución específica, según Anexo I. Se percibirán 25,00€ 
mensuales por la totalidad de domingos y festivos que se realicen en el mes. 

e) Gastos de locomoción: La empresa se hará cargo de los gastos de desplazamiento del 
personal cuando:

a. A requerimiento de la empresa y dentro de la jornada laboral, la realización del 
servicio requiera la necesidad de utilizar medios de transporte.

b. Por la propia naturaleza del servicio y organización del trabajo, impliquen la necesi-
dad de utilizar medios de transporte para su prestación. El desplazamiento se 
compensará de la siguiente forma:

— Haciéndose cargo la empresa del importe del transporte en medios públicos 
(autobús, taxis, etc).

— Facilitando el desplazamiento en vehículo de la empresa.

— Abonando a 0,18 € por kilómetro recorrido, si el personal se desplaza con su 
propio vehículo. En todo caso, los importes derivados por estos desplazamientos 
no se cotizarán en la medida en que no superen el importe por kilómetro legal-
mente establecido.

f) Horas extraordinarias: Las horas extraordinarias que se realicen tendrán una retribución 
específica, según artículo 26.

g) Gratificaciones extraordinarias: Se abonarán dos pagas extraordinarias, con deven-
go semestral, equivalentes a una mensualidad de salario base, la primera con 
devengo del 1 de enero al 30 de junio y la segunda con devengo de 1 de julio al 31 
de diciembre. En cualquier caso dichas gratificaciones se podrán abonar prorratea-
das mensualmente.

h) Plus Disponibilidad: no será obligatorio para el trabajador prestar ese servicio, por no 
ser exigible por parte de la empresa, por lo que no recogerá retribución alguna.

— Modificar el Anexo II sobre Clasificación y Funciones: sobre las funciones siguen siendo las 
mismas que en el Anexo II del Convenio firmado con fecha 08/07/2016, solo se ha proce-
dido a modificar la Clasificación, quedando como sigue:

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL:
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• PERSONAL INCLUIDO EN EL GRUPO PROFESIONAL A

GERENTE/DIRECTOR/A

PERSONAL TITULADO DE GRADO SUPERIOR O POSTGRADO

PROFESIONAL MEDICO-PROFESIONAL MEDICO ESPECIALISTA (GERIATRA, REHABILITA-
DOR, ECT…)

SUPERVISOR / SUPERVISOR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

ATS/DUE

FISIOTERAPEUTA

TERAPEUTA OCUPACIONAL

• PERSONAL INCLUIDO EN EL GRUPO PROFESIONAL B

GOBERNANTE

OFICIAL ADMINISTRATIVO/A

OFICIAL DE MANTENIMIENTO

• PERSONAL INCLUIDO EN EL GRUPO PROFESIONAL C, TITULACIÓN DE GRADO

COCINERO/A

CONDUCTOR/A

AUXILIAR ATENCIÓN SOCIOSANITARIA/GERIATRÍA Y CLÍNICA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

AUXILIAR DE AYUDA DOMICILIO

• PERSONAL INCLUIDO EN EL GRUPO PROFESIONAL D

ORDENANZA/CONSERJE

AYUDANTE/PINCHE DE COCINA

AYUDANTE DE OFICIOS VARIOS

LIMPIADOR/CAMARERO DE PISOS

CUIDADOR

PERSONAL NO CUALIFICADO
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Segundo.

Dar por concluido satisfactoriamente para todas las partes el proceso de negociación de las 
modificaciones del II Convenio Colectivo de la empresa Centro Colaborador en Situaciones de 
Dependencia, SL, Centro Barcarrota. 

Tercero. 

Dar a las modificaciones del II Convenio colectivo unánimemente aprobado la inmediata 
tramitación prevista por el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Autori-
zando la totalidad de la mesa negociadora a la empresa Centro Colaborador en Situaciones 
de Dependencia, SL, y a Juan José García Barroso como administrador de la misma, a inscri-
bir las modificaciones del convenio y demás documentación en el registro de la autoridad 
laboral correspondiente, en función del ámbito territorial del convenio, en el presente caso, la 
Dirección General de Trabajo del Gobierno de Extremadura, por vía telemática con certificado 
digital.

Y Para que conste y surta los efectos oportunos, firman la presente Acta de modificaciones 
de ña Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo de empresa Centro Colaborador en 
Situaciones de Dependencia, SL, centro de trabajo de Barcarrota, en Barcarrota a 23 de 
diciembre de 2016.

Representante de la empresa:

Fdo.: D. Juan José García Barroso.

Representantes de los trabajadores:

Fdo.: Dña. María Victoria Correa Redondo.

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2017, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
“Transporte de viajeros por carretera de la provincia de Badajoz”. 
(2017060230)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo “Transporte de viajeros por carretera de la 
provincia de Badajoz” —código de convenio 06000535011989— que fue suscrito con fecha 
25 de julio de 2016, de una parte, por la Asociación Regional Extremeña de Transporte en 
Autobús (AREBUS), y la representación regional de AGAPYMET Extremadura, en representa-
ción de la empresas del sector, y de otra, por UGT, CC.OO y SLT-EX en representación de los 
trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el 
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de enero de 2017.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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 CONVENIO COLECTIVO PARA TRANSPORTES DE VIAJEROS 
POR CARRETERA DE BADAJOZ Y SU PROVINCIA SUSCRITO 

PARA LOS AÑOS 2016, 2017 Y 2018

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito personal, funcional y territorial.

El presente convenio se aplicará a todas las empresas de transportes de viajeros por carrete-
ra con centro de trabajo abierto en la provincia de Badajoz y sus trabajadores, a excepción 
de aquellos que tengan convenio de empresa en la actualidad o que en el futuro lo formali-
cen con sujeción al Título III del Estatuto de los Trabajadores.

También será de aplicación a las Estaciones de Autobuses de Badajoz y su provincia.

Artículo 2.

E ste convenio ha sido negociado de una parte, como representación empresarial, por la 
Asociación Regional Extremeña de Transporte en Autobús (AREBUS), la dirección de Estación 
de Autobuses de Badajoz, SA, la representación regional de AGAPIMET Extremadura, y de 
otra parte, por los sindicatos Unión General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras 
(CCOO), y Sindicato Libre de Transportes, representando ambas partes a más del 80 % del 
empresariado y de los trabajadores a los que afecta este texto.

Los intervinientes se reconocen mutuamente capacidad de representación para negociar este 
Convenio.

Artículo 3. Vigencia.

El  presente convenio entrará en vigor en todos sus aspectos con efectos retroactivos desde el 
día 1 de enero del año 2016, (a excepción del importe de las dietas cuya eficacia, conforme a 
este texto, será a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura), y 
finalizará su vigencia el día 31 de diciembre del año 2018, siendo prorrogable tácitamente 
por años naturales, salvo que una de las partes formule denuncia del mismo con una antela-
ción mínima de un mes respecto a la fecha de su terminación.

CAPÍTULO II

CONTRATACIÓN Y PERIODO DE PRU EBA

Artículo 4. Contratos de trabajo de duración  determinada.

Dado que las empresas pueden celebrar contratos de los permitidos en el artículo 15-1.º 
a) del Estatuto de los trabajadores, para realización de obra o servicio determinado, a 
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continuación se identifican los trabajos o tareas con sustantividad propia dentro de la 
actividad normal de las empresas que pueden cubrirse con contratos de esta naturaleza:

— Conducir vehículos que realicen transporte escolar, de estudiantes o de trabajadores.

— Conducir vehículos que realicen servicios discrecionales.

— Conducir vehículos de viajeros que realicen servicios regulares de corta distancia (inferio-
res a 50 km).

En el contrato que se formalice se hará constar que el trabajador contratado podrá comple-
tar la jornada laboral con la ejecución subsidiaria de otras tareas propias de la categoría 
profesional que fue contratado, aunque no figuren entre las obras y servicios previstos 
anteriormente.

De igual forma, y a tenor de lo dispuesto en el apartado 1 b) del artículo 15 del propio E. T., 
las partes acuerdan ampliar la duración máxima de los contratos recogidos en este apartado 
a doce meses dentro de un período de dieciocho meses.

Artículo 5. Periodo de prueba.

El periodo de prueba que se es tablece en el artículo 14 del Estatuto de los trabajadores será 
de seis meses para los técnicos y de tres meses para el resto del personal que se contrate 
con duración indefinida.

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el trabajador haya ya desem-
peñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier modalidad de 
contratación.

Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, y adopción o acogimiento que afecten 
al trabajador durante el periodo de pruebas interrumpe el cómputo del mismo, siempre que 
se produzca acuerdo entre ambas partes.

CAPÍTULO III

JORNADA, DESCANSOS, ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 6. J ornada.

La jornada laboral para el personal al que afecta es te Convenio será:

Para el año 2.016 se establece en 1.826 horas en cómputo anual de trabajo efectivo.

Para el año 2.017 se establece en 1.813 horas en cómputo anual de trabajo efectivo.

Para el año 2.018 y sucesivos se establece en 1.800 horas en cómputo anual de trabajo 
efectivo.
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Esta jornada laboral anual no implicará modificación de la distribución de la jornada en 
cómputo semanal de 40 horas de trabajo efectivo. No obstante lo anterior, se podrán esta-
blecer semanas con jornadas ampliadas de hasta 43 horas semanales de trabajo efectivo y 
semanas con jornadas reducidas de un mínimo de 37 horas de trabajo efectivo, siempre que 
se respete la jornada máxima anual.

La jornada laboral sólo se podrá partir una vez al día, siempre que se trate del lugar de resi-
dencia del trabajador, sin que esta partición pueda ser superior a las dos horas. Si la parti-
ción fuese superior, el exceso se computará y abonará como horas de presencia.

Artículo 7. Tiempos de comida y cena.

La banda horaria para la comida será la comprendida entre las  13 horas y las 15 horas y la 
banda horaria para la cena entre las 20 horas y las 22 horas.

Los trabajadores que inicie su servicio antes de las 13 horas o de las 20 horas, y los que 
finalicen después de las 15 horas o de las 22 horas, generarán el derecho a la percepción de 
la dieta correspondiente.

Artículo 8. Descansos.

Los trabajadores que hayan de trabajar en el día correspondiente a su descanso sema nal o 
festivo legal que les corresponda, gozarán del descanso compensatorio dentro de los siete 
días siguientes, comenzando a contar por el mismo día festivo o de descanso semanal, y si 
en algún caso no lo disfrutasen, percibirán el número de horas trabajadas como si fuesen 
extraordinarias, con un mínimo de cuatro horas.

Todos los trabajadores afectados por este convenio disfrutarán de un día y medio de descan-
so semanal o bien disfrutarán una semana un día y en la siguiente dos días de descanso o a 
la inversa.

El personal de movimiento disfrutará su descanso semanal al menos durante 24 horas segui-
das (si se descansa un solo día en la semana), durante 36 horas seguidas (si se descansa día 
y medio) o durante 48 horas seguidas (si se descansa dos días). Estos tiempos de descanso 
semanal deberán disfrutarse a continuación del descanso diario que a cada cual corresponda 
cuando se inicie el descanso semanal.

Artículo 9. Cuadros horarios.

Con carácter general, la empresa elaborará los cuadros horarios con periodicidad mensual, 
debien do hacerse públicos a los trabajadores la semana anterior a la de prestación de 
servicios.

En dichos cuadros horarios se reflejarán los servicios a realizar por los trabajadores, los 
horarios de los mismos, así como los descansos de los trabajadores.
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En supuestos excepcionales tales como las sustituciones por averías, los refuerzos en los 
servicios, las bajas por enfermedad o accidente (cualquiera que sea su tipo, laboral, común o 
de tráfico), enfermedades u otros supuestos análogos, la empresa queda exonerada de 
cumplir con lo establecido en los párrafos anteriores. No obstante, en estos casos, deberá 
comunicar con la mayor antelación posible al trabajador designado, el día y hora en la que ha 
de realizar estos servicios.

Las excepciones al cuadro horario tienen dicho carácter, es decir, se aplicarán con carácter 
EXCEPCIONAL (sólo en casos extraordinarios o graves) y, por tanto, dentro de esa excepcio-
nalidad podrían afectar de manera extraordinaria al régimen general del cuadro horario.

Artículo 10. Organización del trabajo.

La organización práctica del trabajo es competencia exclusiva de la dirección de la empresa. 
Corresponderá a la  dirección de la empresa la creación y supresión de líneas, servicios, tráfi-
cos y expediciones, determinación de trayectos, fijación de tiempos, asignación de vehículos, 
distribución del personal, así como la aplicación de las medidas disciplinarias oportunas.

No obstante lo anterior, en la explotación de un nuevo servicio regular ordinario de uso gene-
ral, o bien cuando quede vacante una plaza en la explotación de algún servicio ordinario de 
uso general, la empresa cubrirá tal plaza nueva o vacante atendiendo las solicitudes que, por 
escrito y por orden sucesivo de fechas de entrega de peticiones le hagan los trabajadores y 
adjudicando la misma a los peticionarios de mayor antigüedad en la empresa, con la inter-
vención de los representantes del personal afectados, siempre que los trabajadores benefi-
ciarios reúnan las condiciones de idoneidad precisas a juicio de la dirección de la empresa y 
de los representantes sindicales del centro de trabajo donde se vayan a prestar los servicios, 
manifestándose las causas de objeción.

Siempre que varios trabajadores tengan la misma residencia, la empresa distribuirá los dife-
rentes servicios existentes en tal residencia rotándolos periódicamente, siempre que los 
trabajadores beneficiarios reúnan las condiciones de idoneidad precisas a juicio de la direc-
ción de la empresa y de los representantes sindicales del centro de trabajo donde se vayan a 
prestar los servicios manifestándose las causas de objeción.

CAPÍTULO IV

HORAS EXTRAS Y DE PRESENCIA

Artículo 11. Horas extraordinarias.

El trabajo en horas extraordinarias será acordado por la empresa, correspondiendo la acep-
tación de las mismas al p ersonal.

Será obligatoria la ejecución de  trabajo en horas extraordinarias cuando se trate de atender 
necesidades urgentes o inaplazables, siempre que no implique vulneración a la legislación 
vigente.
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Serán horas extraordinarias las que excedan de 9 diarias de trabajo efectivo o de 37 horas 
de trabajo efectivo en la semana que se descansa dos días, o de 40 horas de trabajo efectivo 
en la semana que se descansa día y medio, o de 43 horas de trabajo efectivo en la semana 
que se descansa un solo día.

Dada la naturaleza del trabajo que se realiza en las empresas afectadas por este convenio, 
las horas extraordinarias que se efectúen podrán tener carácter de estructurales, de confor-
midad con la legislación específica en el sector.

Las partes intervinientes, para evitar enojosas diferencias en las retribuciones de las horas 
extraordinarias y simplificar los cálculos de nóminas, convienen expresamente en fijar para 
todo el personal afectado por este convenio el módulo de cálculo del precio de cada hora 
extraordinaria, llegándose al acuerdo de que el precio de cada hora extraordinaria será el 
reflejado en la tabla salarial para todas las categorías profesionales, sin tener que incremen-
tarse el citado precio por la.antigüedad en la empresa del trabajador ni por ningún otro 
concepto.

Las empresas entregarán mensualmente al trabajador una copia firmada y sellada de las 
horas extraordinarias efectuadas en el mes de que se trate.

Artículo 12. Tiempos efectivos y de presencia.

Se considera como tiempo de trabajo efectivo, aquel en el que el trabajador se encuentra a 
disposición del empresario y en el ejercicio de su actividad, realizando las funci ones propias 
de la conducción del vehículo o medio de transporte u otros trabajos durante el tiempo de 
circulación de los mismos, o trabajos auxiliares que se efectúen en relación con el vehículo o 
medio de transporte, sus pasajeros o su carga.

También serán considerados como tiempo de trabajo efectivo, aquel tiempo empleado por el 
trabajador, al realizar desplazamientos en vehículos particulares, dentro de su jornada de 
trabajo, por orden expresa de la empresa, para atender trabajos que sean requeridos por la 
empresa. 

Se considerará tiempo de presencia, aquel en el que el trabajador se encuentra a disposición 
del empresario sin prestar trabajo efectivo, por razones de espera, expectativas, servicios de 
guardia, viajes sin servicio, averías, comidas en ruta u otras similares.

Serán de aplicación al tiempo de trabajo efectivo, la duración máxima de la jornada ordinaria 
de trabajo prevista en el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores y los límites estableci-
dos para las horas extraordinarias en su artículo 35.

Los tiempos de presencia no podrán exceder en ningún caso de veinte horas semanales de 
promedio en un periodo de referencia de un mes, respetándose los periodos de descanso 
entre jornadas y semanal propios de la actividad.

Las horas de presencia no computarán a efectos de la duración máxima de la jornada ordina-
ria de trabajo, ni para el límite máximo de las horas extraordinarias. Salvo que se acuerde su 
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compensación con periodos equivalentes de descanso retribuido, se abonarán con un salario 
de cuantía no inferior al correspondiente a las horas ordinarias.

Las horas de presencia son aquellas en las que el trabajador se encuentra a disposición del 
empresario sin realizar trabajo efectivo.

A sensu contrario, no se considerará tiempo de presencia aquel en que el trabajador no 
esté a disposición del empresario. A título de ejemplo algunos de los supuestos que 
entran dentro del concepto de tiempo de presencia son servicios de guardia, comidas, 
averías y espera.

CAPÍTULO V

CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 13. Salario base.

El salario base diario para todas las categorías profesionales será el reflejado en la tabla 
salarial anexa a este Convenio. 

Artículo 14. Antigüedad.

El personal de plantilla sujeto a la aplicación  de este Convenio percibirá en sus nom inas 
aumentos por años de servicios consistentes en dos bienios del 5 % cada uno de éstos, un 
trienio del 5 % y cuatro quinquenios del 5 % cada uno de ellos, ca lculados en todos los casos 
sobre los sueldos o salarios base vigentes en cada momento. 

En todo caso se respetarán como derechos adquiridos las percepciones dinerarias que en 
concepto de antigüedad vengan percibiendo y superen las que resulten de lo estipulado en el 
párrafo anterior.

Artículo 15. Plus de convenio.

El Plus de Convenio, para todas las categorías profesionales, será el reflejado en tabla 
salarial.

Artículo 16. Gratificaciones extraordinarias.

Los trabajadores tendrán derecho a tres gratificaciones extraordinarias, a razón de treinta 
días de s alario base más el plus convenio mensual.

Dichas pagas se abonarán en la segunda decena de los meses de marzo, julio y diciembre.

Para  el cálculo de las mismas se tendrá en cuenta el salario del convenio vigente en el 
momento de hacer efectivas dichas pagas.



Jueves, 23 de febrero de 2017
4733

NÚMERO 38

Artículo 17. Complemento salarial a conductores perceptores.

El conductor-perceptor, cuando desempeñe simultáneamente las funciones de conductor y de 
cobrador, percibirá, además de la remuneración correspondiente a su categoría, un comple-
mento salarial por puesto de trabajo consistente en  el 25 por ciento de su salario base más 
complemento de antigüedad por cada día efectivamente trabajado en el que se hayan efec-
tuado simultáneamente las dos funciones.

Artículo 18. Plus de nocturnidad.

Se considera trabajo nocturno el que se realice entre las diez de la noche y las seis de la 
mañana.

Todo trabajador que preste sus servicios en periodo nocturno, percibirá un incremento sala-
rial, por cada hora nocturna trabajada, del 25 % del valor de la hora ordinaria  de trabajo.

Artículo 19. Quebranto de moneda.

A fin de compensar las posibles pérdidas dinerarias en la liquidación de las cantidades recau-
dadas, el personal que seguidamente se relaciona percibirá mensualmente las cantidades 
dinerarias reflejadas en tabla salarial.

Estas percepciones, que no se abonarán ni en vacac iones ni en enfermedad, serán mensua-
les con independencia de los días trabajados excepto para los trabajadores que realicen las 
funciones de tales categorías por relevo, en cuyo caso percibirán la retribución fijada en tabla 
salarial.

Los trabajadores de estaciones de autobuses que, en conceptos de consigna, facturación y 
venta de billetes, recauden cantidades dinerarias superiores a 150 euros mensuales, percibi-
rán en el mes siguiente al que se produjera tal recaudación, como quebranto de moneda, la 
misma cantidad dineraria que el factor.

Artículo 20. Dietas.

Dieta es una retribución de carácter irregular que devengará el trabajador cuando, por 
orden de la empresa, el trabajador tenga que ir a una población o lugar distinto de aquel 
en que habitualmente presta sus servicios o donde radica el centro de trabajo para efec-
tuar tareas o realizar funciones q ue le son propias y de modo tal que el trabajador no 
pueda realizar sus comidas principales ni pernoctar en su domicilio o residencia ordinaria. 
Esta situación le da derecho a percibir de la empresa las dietas o compensaciones econó-
micas que estén establecidas.

Los importes de las dietas para los años de vigencia del convenio serán los señalados en la 
tabla salarial adjunta. La entrada en vigor de dichos importes será a partir de la publicación 
del presente convenio en el Diario oficial de Extremadura.
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Como excepción, la parte de dieta correspondiente a pernoctación y desayuno en servi-
cios regulares ordinarios de uso general interautonómico será el reflejado en tabla 
salarial.

En aquellos supuestos excepcionales en los que el gasto por dieta fuese superior a las 
cantidades reflejadas en el convenio como dieta por este concepto, la empresa abonará la 
diferencia al trabajador, previa justificación del exceso mediante factura entregada por el 
trabajador.

Artículo 21. Sistemas de incentivos.

La implantación de sistemas de remuneración de incentivos, se hará de común acuerdo entre 
la empresa y los representantes de los trabajadores. En caso de no llegar a un acuerdo se 
estará a lo que determine la autoridad laboral competente.

Las empresas facilitaran y redactarán las fórmulas de cálculo de l os incentivos, en función de 
los rendimientos, con arreglo a un sistema claro y sencillo.

Las empresas no podrán unilateralmente imponer un incentivo o compensación económica 
que sustituya a las dietas o a las horas extraordinarias.

Las partes firmantes reconocen la posibilidad de implementar sistemas que desarrollen 
y complemente lo regulado en el presente convenio. Los citados pactos se desarrolla-
ran mediante acuerdos de empresa que una vez firmados entre los representantes de 
los trabajadores y la dirección de la empresa serán vinculantes para la totalidad de la 
plantilla.

Artículo 22. Limpieza de vehículos.

Ningún trabajador estará obligado a realizar la limpieza de los vehículos de la empresa, sien-
do la misma voluntaria.

No obstante, el trabajador que, previo acuerdo con la empresa, desee realizar dicha tarea de 
limpieza percibirá un complemento de limpieza cuya cuantía quedará al pacto de empresario 
y trabajador, y que no  podrá ser menor al reflejado en tabla salarial por autobús y día efecti-
vo de limpieza durante toda la vigencia del presente convenio.

El trabajador que opte por realizar la limpieza del vehículo deberá mantener el mismo en 
condiciones adecuadas de limpieza, higiene y salubridad, de tal forma que cuando los viaje-
ros accedan al vehículo éste se halle limpio, para lo cual efectuará el barrido y/o lavado inte-
rior y exterior del vehículo cuando fuese preciso.

La no obligación de limpieza por parte de los trabajadores no se refiere a una limpieza ligera 
del vehículo en su interior que no incluya el lavado del mismo. Citada limpieza ligera si debe-
rá ser realizada por el conductor; se entiende como tal una limpieza general y básica y no de 
forma extensiva.
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Artículo 23. Anticipos.

Se acuerda que los días 15 de cada mes, o el siguiente en caso de ser festivo, la empresa 
concederá a cada trabajador que lo solicite un anticipo a cuenta de sus haberes mensuales, 
por importe fijo de 150 €, los cuales se les descontarán al interesado de la nómina mensual.

Artículo 24. Absorción y compensación.

Las condiciones económicas pactadas en este Conve nio, consideradas en su totalidad y en 
cómputo anual, comprenden y compensan las que puedan existir de acuerdo con las disposi-
ciones en vigor. Asimismo compensarán las que en un futuro puedan establecerse, cualquiera 
que sea la norma de que se deriven.

Artículo 25. Condiciones más beneficiosas.

Las condic iones personales más beneficiosas, valoradas en su conjunto y en cómputo anual, 
serán respetadas.

CAPÍTULO VI

VACACIONES Y LICENCIAS

Artículo 26. Vacaciones.

Todos los trabajadores afectados por este convenio tendrán derecho a disfrutar treinta días 
naturales de vacaciones retribuidas.

En el último trimestre de cada año, quedará confeccionado el  calendario para el disfrute de 
las mismas de la siguiente forma:

Los trabajadores tendrán que solicitar en dicho trimestre las mencionadas vacaciones, que  se 
aplicarán según acuerdo del Comit é de empresa o Delegados de personal y la propia empre-
sa, tomándose éstas por orden rotativo de los trabajadores.

Artículo 27. Licencias retribuida s.

Todo el personal afectado por este convenio tendrá derecho a disfrutar licencias con sueldo, 
previo aviso y justificación en los supuestos y extensión que a continuación se señalan:

a) Por matrimonio o uniones de hecho legalmente constituidas: 15 días naturales.

b) Por nacimiento de hijo: 4 días naturales.

c) En grado tanto de consanguinidad como de afinidad, por fallecimiento de familiares de 
primer grado, por enfermedad grave que requiera hospitalización, del cónyuge o pareja de 
hecho, ascendiente o descendiente: 3 días naturales.
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d) Por muerte de hermano o familiar del mismo grado de afinidad: 2 días naturales. 

e) Por necesidad de atender personalmente asuntos propios que no admitan demora, un 
máximo de cuatro días no continuados al año, siempre que lo solicite con 48 horas de 
antelación y cuyas fechas de disfrute no hayan sido solicitados previamente por algún otro 
trabajador, sin justificación.

f) Por cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público impuesto por las normas 
legales vigentes: el tiempo indispensable. 

g) En caso de consulta médica: el tiempo necesario para la consulta.

h) En caso de permiso por lactancia: sin perjuicio de lo que establezca la normativa, se 
regula, en virtud del artículo 37.4 del E.T., la cuantificación de la acumulación de jorna-
das completas en permisos por lactancia, acordando ambas parte su tasación en 14 
días naturales ininterrumpidos, que serán a continuación de la finalización del permiso 
de maternidad.

CAPÍTULO VII

PROTECCIÓN Y FOMENTO DEL EMPLEO

Artículo 28. Privaci ón del permiso de conducir.

En el supuesto de qu e a un conductor le sea retirado el permiso de conducción y que como 
consecuencia de ello no pueda realizar las funciones principales de su categoría profesional, 
la empresa podrá optar por recolocar al trabajador en otro puesto de trabajo, retribuyéndolo 
conforme a la categoría profesional efectivamente desarrollada o bien proceder a la suspen-
sión del contrato de trabajo, con reserva del puesto de trabajo durante un periodo máximo 
de 24 meses.

Lo expuesto anteriormente no resultará de aplicación en los supuestos de privación del 
permiso de conducción por sentencia judicial firme por causa de drogadicción u adicción a 
cualquier tipo de sustancia psicotrópica, en caso de alcoholismo (en conducción particular) o 
imprudencias temerarias sancionadas judicialmente con la privación del permiso de conduc-
ción por período superior a 24 meses.

Artículo 29. Conversión en fijos de contratos temporales.

En esta materia se estará a lo d ispuesto en la legislación vigente.

Artículo 30. Cursos de Certificado de Aptitud Profesional (CAP).

Se regirá por la normativa vigente en cada momento y especialmente por lo dictado por STS 
Sala de lo Social 278/2011 del 11 de febrero de 2.013, quedando asentado que la realización 
de los cursos de 35 horas para obtener el Certificado de Aptitud Profesional (CAP), se realiza-
rán con cargo a las empresas. 
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CAPÍTULO VIII

MEJORAS DE CARÁCTER SOCIAL

Artículo 31. Incapacidad temporal.

Las empresas abonarán a  los trabajadores a su servicio, durante el  tiempo en el que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfer-
medad profesional hasta el 100 % de la base reguladora que sirvió de base para el cálculo de 
la prestación. Este pago se hará desde el primer día de baja.

En el caso de que la incapacidad temporal tenga su origen en una enfermedad común o en 
un accidente no laboral, el incremento será asimismo del 100 % de la base reguladora 
correspondiente, realizándose el pago de este complemento a partir del 16.º día de baja. Si 
la enfermedad o accidente requiriera intervención quirúrgica o ingreso en un centro sanitario, 
el incremento anterior se realizará desde el primer día.

Artículo 32. Ayuda de escolaridad.

Los Comités de empresa o Delegados de personal facilitarán a la Dirección de la misma una  
relación de los hijos de los trabajadores comprendidos en edades de 4 a 16 años, ambos 
inclusive, y la empresa, un mes antes del inicio curso escolar, abonará de una sola vez la 
cantidad reflejada en la tabla salarial por cada hijo. Para ello será condición indispensable la 
presentación del certificado que justifique la condición escolar.

Artículo 33. Premios de jubilación.

Al personal que obtenga la jubilación, habiendo estado al servicio de la empresa un mínimo 
de 20 años , se le premiará:

Con 12 mensualidades de su retribución, si tiene 60 años de edad en el momento de jubilarse.

Con 9 mensualidades, si tiene 61 años. Con 8 mensualidades, si tiene 62 años. Con 7 
mensualidades, si tiene 63 años. Con 6 mensualidades, si tiene 64 años.

Artículo 34. Seguro de vida.

La empresa abonará el importe de tres mensualidades del salario base al cónyuge viudo, 
hijos o ascendientes del fallecid o. El salario base será el que esté vigente en el momento del 
fallecimiento.

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación del Convenio concertarán una póliza 
de seguro que cubra, en caso de fallecimiento del trabajador derivada de accidente de 
trabajo la cuantía de 24.000 euros y 30.000 euros en caso de incapacidad permanente 
absoluta.
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Artículo 35. Jubilación anticipada.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 36. Ropa de trabajo.

Las empresas afectadas por e ste convenio vendrán obligadas a entregar los siguientes 
uniformes:

Al personal de movimiento y estaciones de  autobuses: Un uniforme de invierno, compuesto 
de a) pantalón, dos camisas de manga larga, corbata y jersey o casaca cada dos tempora-
das; y un uniforme de verano cada dos temporadas, compuesto de pantalón y tres camisas 
de manga corta.

Al personal de inspección se le facilitará también una prenda de abrigo adecuada con dura-
ción de tres temporadas.

Al personal de talleres se les proveerá de dos monos y un par de b) botas cada año.

A los engrasadores y lavacoches se les proveerá de dos monos cada año y de calzado 
adecuado que los aísle.

La uniformidad se entregará al trabajador dentro del primer trimestre de cada año la de 
verano, y la de invierno en el mes de octubre de cada año como fecha límite.

Artículo 37. Viajes en vehículos de la empresa.

Las empresas de servicios regulares ordinarios de uso general facilitarán a su personal, 
esposa e hijos que no superen la edad de 24 años, qu e convivan con el trabajador, un 
carnet o tarjeta personal que faculte para viajar gratuitamente en tres de los tráficos de la 
concesión que libremente elija, entre los que la empresa tenga implantados dentro de la 
provincia de Badajoz, concediéndose para este menester un máximo de tres plazas por 
vehículo, pudiendo cada empleado y familiares hacer uso de estos beneficios un máximo de 
ocho viajes al mes, a excepción de los hijos de los empleados menores de 18 años que se 
vean obligados a desplazarse diariamente a un centro de enseñanza en un servicio regular 
ordinario.

CAPÍTULO IX

DERECHOS SINDICALES

Artículo 38. Derechos sindicales.

Con independencia de los derechos sindicales que la legislación vigente reconoce a los traba-
jadores y a sus representantes, se establece  lo siguiente:
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1.º Se incrementar á en tres horas más lo establecido por la Ley.

2.º Los Delegados de personal o miembros del Comité de empresa dispondrán de horas 
sindicales retribuidas ilimitadas para negociación colectiva.

3.º Asimismo podrán utilizar las horas sindicales retribuidas para asistir a cursos de forma-
ción promovidos por su sindicato, institutos de formación u otras entidades.

4.º Los Delegados de personal o miembros del Comité de empresa podrán acumular entre 
ellos las horas sindicales que legalmente correspondan a cada uno y que deberán justifi-
car oportunamente.

5.º A requerimiento de los trabajadores afiliados a sindicatos que ostenten una represen-
tación superior al 15 por ciento de los trabajadores de la empresa, éstas descontarán 
de la nómina mensual el importe de la cuota sindical correspondiente. El trabajador 
interesado en la realización de tal operación remitirá a la dirección de la empresa un 
escrito en el que se expresará con claridad la orden de descuento, la central o sindica-
to a que pertenece o libreta de ahorros a la que debe ser transferida la correspondien-
te cantidad.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones durante un período de un año. La 
Dirección de la empresa, entregará copia de la transferencia a la representación sindical 
en la empresa.

6.º A los cargos sindicales electos se les concederá la excedencia forzosa recogida en la 
legislación vigente para los cargos públicos. Esta excedencia tendrá una duración 
mínima de 6 meses y máxima de 3 años, en cualquier caso, los períodos de exceden-
cia serán múltiplos de 6 meses, circunstancia ésta que deberá formalizarse en el 
escrito de solicitud.

CAPÍTULO X

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 39. Faltas.

Son faltas las acciones u omisiones de los trabajadores cometidas con ocasión de su trabajo, 
en conexión con éste o derivadas del mismo, que supongan infracción de las obligaciones de 
todo tipo que al traba jador le vienen impuestas por el ord enamiento jurídico, por el presente 
convenio y demás normas y pactos individuales o colectivos, clasificándose en leves, graves 
y muy graves.

La dirección de la empresa tiene la facultad de reprimir las conductas laboralmente ilícitas de 
los trabajadores.

Las relaciones que en los artículos siguientes se consignan no tienen carácter limitativo, sino 
puramente enunciativo.
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Artículo 40. Faltas leves.

1. Tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación, cometidas en el periodo 
de un mes y siempre que no afecten a los distintos servicios de movimiento. Si afectaren, 
serán graves, calificación que también merecerá una sola f alta de puntualidad que afecta-
re a los servicios de movimiento.

2. No comunicar a la empresa la imposibilidad de acudir al trabajo y su causa con la necesa-
ria antelación para poder ser sustituido, si el trabajador no pertenece al servicio de movi-
miento; en caso de pertenecer a movimiento, la falta será grave.

Se exceptúan los supuestos en que exista una causa plenamente justificada de imposibili-
dad manifiesta de avisar con antelación para ser sustituido en el servicio.

3. El abandono del trabajo dentro de la jornada por breve tiempo si no causare deficiencias 
en el servicio encomendado. En caso contrario podrá ser considerado grave.

4. Descuidos o negligencias de pequeña consideración en la conservación del material, o bien 
en la conservación de la uniformidad y prendas recibidas de la empresa.

5. La incorrección en las relaciones con los usuarios.

6. La no utilización de la uniformidad de la empresa.

7. Faltar al trabajo un día, sin causa justificada, en el periodo de un mes, siempre que no se 
cause alteración o perjuicio a los servicios de movimiento. Si causare alteración o perjui-
cio, será grave.

8. El retraso de uno a tres días en la entrega de la liquidación diaria.

Artículo 41. Faltas graves.

1. Más de tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación, cometidas en el 
periodo de un mes y siempre que no afecten a los distintos servicios de movimiento. Si 
afectaren, serán muy graves; calificación que también merecerán dos faltas de puntuali-
da d en un mes que afectaren a los servicios de movimiento.

2. Faltar al trabajo dos días, sin causa justificada, en el periodo de un mes, siempre que no 
se cause alteración o perjuicio a los servicios de movimiento. Si causare alteración o 
perjuicio será muy grave.

3. La desobediencia injustificada, por motivos laborales, a las órdenes e instrucción del 
empresario en cualquier materia de trabajo, incluido el control de asistencia, así como no 
dar cumplimiento a los trámites administrativos que sean presupuesto o consecuencia de 
la actividad que ha de realizar el trabajador.

4. La alegación de causas falsas para las licencias.
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5. La reiterada negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.

6. Las imprudencias o negligencias en acto de servicio, siempre que no estén 
comprendidas en el grupo de calificación de faltas muy graves. Se califica de impru-
dencia en acto de servicio el no uso de las prendas y equipos de seguridad de carácter 
obligatorio.

7. Realizar sin permiso trabajos particulares durante jornada laboral, así como el empleo 
para usos propios del material de la empresa.

8. Las faltas de respeto y consideración a quienes trabajan en la empresa, a los usua-
rios y al público, que constituyan infracción de los derechos constitucionalmente 
reconocidos.

9. El abuso de autoridad con ocasión del trabajo, considerándose tal la comisión de un hecho 
arbitrario, siempre que concurra la infracción manifiesta y deliberada de un precepto legal 
y perjuicio notorio para un inferior.

10. El mal trato dado al material o negligencia en su uso o mantenimiento, en especial de los 
sistemas de control.

11. El retraso de cuatro a seis días en la entrega de la liquidación diaria.

12. Cambiar el conductor de ruta sin autorización de un superior y desviarse del itinerario sin 
orden de la superioridad o sus agentes, o sin causa de fuerza mayor.

Artículo 42. Faltas muy graves.

1. Más de seis faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación, cometidas en el 
periodo de un mes y siempre que no afecten a los distintos servicios de movimiento. 
También merecerán esta calificación tres faltas de puntualidad en un mes que afectaren a 
los servicios de movimiento.

2. Las faltas injustificadas, o sin previo aviso, al trabajo durante tres días consecutivos o 
cinco alternos en un mes.

3. La indisciplina o desobediencia en el trabajo. Se calificará en todo caso como falta muy 
grave cuando implique quebranto de la disciplina laboral o se deriven perjuicios para la 
empresa o compañeros de trabajo.

4. Las ofensas o malos tratos, verbales o físicos, y las faltas graves de respeto y consi-
deración al empresario, a los jefes y a sus familiares, así como a sus compañeros y 
subordinados.

5. La trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el desem-
peño del trabajo, considerándose como tales el fraude o la deslealtad a las gestiones 
encomendadas.
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6. El hurto, robo, estafa o malversación, ya sea a los compañeros de trabajo, a la empresa o 
a otras personas, realizado dentro de las dependencias o vehículos de la empresa o en 
cualquier otro lugar, si es en acto de servicio.

7. Violar el secreto de la correspondencia o bien revelar documentos o datos reservados de 
la empresa.

8. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo pactado.

9. La embriaguez habitual o toxicomanía, si repercuten negativamente en el trabajo. La 
embriaguez, esporádica o no, en el personal de conducción, aunque no repercuta negati-
vamente en su trabajo.

10. El abandono del trabajo, aunque sea por breve tiempo, si fuere causa de accidente.

11. La imprudencia o negligencia en acto de servicio, si implicase riesgo de accidente o peli-
gro de avería para la maquinaria, vehículo o instalaciones.

12. La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, siempre que se 
cometan dentro de un trimestre y hayan sido sancionadas.

13. La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que se comete esta falta cuando 
un trabajador en baja por uno de tales motivos realice trabajos de cualquier clase, por 
cuenta propia o ajena. También cometerá esta falta el que prolongue maliciosamente la 
situación de baja por enfermedad o accidente.

14. La alegación de causas falsas para licencias o permisos.

15. Las discusiones violentas con los usuarios o las agresiones a los mismos.

16. Originar riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

17. La manipulación intencionada del tacógrafo o del elemento que lo sustituya, así como 
de la máquina expendedora de billetes, con el ánimo de alterar u ocultar los datos 
registrados.

18. La percepción de cantidades facturables por los servicios que preste la empresa, sin 
entrega de recibo, factura o billete, en perjuicio del público o de la empresa.

19. El retraso de más seis días en la entrega de la recaudación o liquidación diaria.

La reiteración de una falta de un mismo grupo dentro del periodo de doce meses, será causa 
de que se clasifique en el grupo superior.

Artículo 43. Sanciones.

a) Por faltas leves:
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— Amonestación verbal o escrita.

— Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.

b) Por faltas graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de 4 a 30 días.

c) Por faltas muy graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 3 meses.

— Despido.

Las multas impuestas al personal por infracción a las disposiciones sobre circulación rodada y 
transportes, que  sean imputables al mismo, deberán ser satisfechas por el responsable de 
las mismas.

Artículo 44. Prescripción de las faltas.

Las faltas cometidas por los trabajadores prescriben a los 10 días hábiles las leves; a los 20 
días hábiles las graves; y a los 60 días hábiles las muy graves, contados los días a partir de 
la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de la comisión de la falta y, en todo caso, a los 
seis meses de haberse cometido.

CAPÍTULO XI

RIESGOS LABORALES

Artículo  45.

En materia de prevención de riesgos laborales se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y a su normativa de desarrollo y demás 
legislación concordante.

CAPÍTULO XII

COMISIÓN PARITARIA

Artículo 46. Comisión paritaria.

Se crea una Comisión paritaria como órgano interpretativo y consultivo del Convenio, que 
 estará formada por ocho miembros , cuatro en representación de los empresarios y cuatro en 
representación de los trabajadores.

Esta Comisión Paritaria fija su domicilio en la Estación de Autobuses de Badajoz.
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CAPÍTULO XIII

CLÁUSULA DE DESCUELGUE

Artículo 47. In aplicación del convenio.

En esta ma teria se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

CAPÍTULO XIV

CLÁUSULA DE REVISIÓN

Artículo 48.

Se acuerda el siguiente incremento salarial:

Para el año 2016 se aplicará una subida salarial del 1 % sobre la tabla salarial del año 2015 
con efectos desde el 1 de enero del 2016 en todos sus conceptos a excepción del concepto 
diet a que se regularizará a partir del mes s iguiente de la publicación del presente convenio 
en el DOE.

Para el año 2017 se aplicará una subida del 1 % sobre  la tabla salarial regularizada result an-
te del año 2016.

Para el año 2018 se aplicará una subida del 1 % sobre la tabla salarial regularizada resultan-
te del año 2017.

Los atrasos correspondientes al ejercicio del año 2016 serán abonados a partir del mes 
siguiente a la publicación del texto en el DOE.

Artículo 49. Sometimiento al ASEC-EX.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores y 
empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio, se someterá, en los térmi-
nos previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de aplicación (DOE de 16/abril/1998), a la 
intervención del Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura, bien entendido 
que el arbitraje será voluntario y, para que se promueva, se  exigirá el acuerdo expreso de 
todas las partes implicadas.

Artículo 50. Género neutro.

El lenguaje empleado en la redacción del convenio hace referencia al género neutro.



Jueves, 23 de febrero de 2017
4745

NÚMERO 38

CAPÍTULO XVI

SUBROGACIÓN DEL PERSONAL

Artículo 51. Cláusula de subrogación de personal.

En virtud de lo establecido en el artículo 7 del Acuerdo Marco estatal sobre materias del 
transporte de viajeros por carretera, publicado en el BOE de 26 de febrero de 2015, la subro-
gación es materia reservada a dicho Acuerdo Marco, por lo que es de aplicación obligatoria lo 
establecido en su Título I V “Sucesión convencional y subrogación”.

Teniendo en cuenta el ámbito personal y funcional del presente convenio, establecido en el 
artículo 1, se considerará incluido en la subrogación el personal de Estaciones de Autobuses.

CAPÍTULO XVII

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 52.

En lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en la legislación atinente. 

Badajoz, a 15 de septiembre de 2016.
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CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR 
CARRETERA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

 TABLAS SALARIALES

CONCEPTO Y DESCRIPCIÓN
 IMPORTE EN € 

AÑO 2016 
IMPORTE EN € 

AÑO 2017 
IMPORTE EN € 

AÑO 2018 

SALARIO BASE 
(Jefe/a de Servicio y 

Director/a)
45,04 45,49 45,95

SALARIO BASE 
(conductor/a y resto de 

categorías)
27,01 27,28 27,55

PLUS CONVENIO 174,40 176,14 177,90

HORAS EXTRAS 8,63 8,72 8,81

 

QUEBRANTO MONEDA

Diario por relevo 0,84 0,85 0,86

Conductor-Preceptor 
mensual

21,56 21,78 22,00

Cobrador/a mensual 21,56 21,78 22,00

Factor/a mensual 21,56 21,78 22,00

Taquillero/a mensual 30,01 30,31 30,62

 

LIMPIEZA VEHÍCULOS 5,26 5,31 5,37

AYUDA ESCOLAR 10,81 10,92 11,03

HORAS DE PRESENCIA Hora ordinaria Hora ordinaria Hora ordinaria

 



Jueves, 23 de febrero de 2017
4747

NÚMERO 38

DIETAS REGULARES (1) 33,20 33,53 33,87

Comida 9,18 9,27 9,37

Cena 8,16 8,24 8,32

Pernoctación 
Autonómica

15,86 16,02 16,18

Pernoctación Interautonómica 11,75 11,87 11,99

 

DIETAS DISCRECIONALES Y 
PORTUGAL (1)

57,47 58,04 58,62

Comida 20,12 20,32 20,52

Cena 17,23 17,40 17,58

Pernoctación 20,12 20,32 20,52

 

DIETA DISCRECIONAL 
INTERNACIONAL (1) 

102,16 103,19 104,22

Comida 35,76 36,12 36,48

Cena 30,64 30,95 31,26

Pernoctación 35,76 36,12 36,48

(1) La vigencia de este concepto para el año 2016 será a partir del mes siguiente a la publi-
cación de este convenio en el DOE.

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2017, de la Consejera, de modificación 
de la Resolución de 2 de octubre de 2015, sobre determinación de los 
órganos competentes para realizar los actos de instrucción y ordenación de 
la tramitación de los expedientes sancionadores por infracciones en el 
orden social. (2017060284)

Mediante Resolución de 2 de octubre de 2015, publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
de 20 de octubre, se establecieron los órganos encargados de la instrucción de los procedi-
mientos sancionadores del orden social cuya competencia corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, al amparo de lo establecido por el artículo 18 del Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, que aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios 
de cuotas de la Seguridad Social, en la redacción dada por el Real Decreto 772/2011, de 3 
de junio.

Esa determinación de los órganos instructores resulta incompleta toda vez que no se señalan 
quienes deben encargarse de la instrucción de esos procedimientos sancionadores en los 
casos de ausencia del titular del órgano instructor o de vacante del puesto de trabajo. En 
estos supuestos de ausencia o vacante no se podría dar el debido impulso al procedimiento 
administrativo por carencia de órgano instructor, lo que impediría, a su vez, la consecución 
del interés público encomendado. 

En atención a ello, con fundamento en lo establecido en los artículos 36 y 92 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Incluir en la Resolución de 2 de octubre de 2015 un nuevo apartado séptimo con el 
siguiente tenor:

“Séptimo: En los casos de ausencia del titular o de vacante de los órganos instructores seña-
lados en los apartados precedentes, los suplirán, actuando como instructores de los procedi-
mientos sancionadores del orden social mientras dure esa vacante o ausencia, quienes a 
continuación se relacionan:

a) El titular de la Jefatura de Negociado de Relaciones Laborales en la Unidad de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación de Badajoz;

b) El titular de la Jefatura de Sección de Asuntos Generales en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación de Cáceres;

c) Los titulares de la Jefatura de Sección de Sanciones y de la Jefatura de Servicio de Trabajo 
y Sanciones se suplirán mutuamente.
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Estos suplentes instruirán, asimismo, los procedimientos sancionadores del orden social, en 
los casos de abstención y recusación de los titulares de los órganos instructores designados 
en los apartados precedentes”.

Segundo. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y surtirá efectos 
desde el mismo día de su inserción en dicho periódico oficial.

Mérida, 17 de febrero de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 84/2016, dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres en el procedimiento 
abreviado n.º 173/2015. (2017060233)

La Sentencia firme n.º 84/2016, de 14 de julio, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 1 de Cáceres estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
D. Antonio Hisado Arroyo contra la resolución de 25 de agosto de 2015, de la Dirección 
Gerencia, por la que se hizo pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo 
convocado por resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas de Técnicos, en la Categoría de Grupo Auxiliar de la Función Admi-
nistrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En cumplimiento de la citada sentencia el Tribunal de Selección del proceso selectivo, tal y 
como consta en su informe de fecha 11 de enero de 2017, ha procedido a valorar a D. Anto-
nio Hisado Arroyo los servicios prestados durante el periodo comprendido entre el 15 de 
febrero de 1989 y el 14 de agosto de 1989 en el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres 
dentro del Apartado de “Experiencia Profesional” del baremo de méritos, y el curso de exper-
to en autoedición dentro del apartado de “Formación” del baremo de méritos.

Por todo ello, teniendo en cuenta la nueva valoración de los méritos realizada por el Tribunal 
de Selección y de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta 
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia firme n.º 84/2016, de 14 de julio, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, dictada en el procedimiento abreviado n.º 
173/2015, siendo el tenor literal del fallo de la misma el siguiente:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por D. Anto-
nio Hisado Arroyo debo anular la resolución recurrida, debiendo el Tribunal de selección valo-
rar al recurrente, dentro del apartado de “experiencia profesional”, y los servicios prestados 
para el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, y, dentro del apartado de “Formación”, el 
curso de Experto en Autoedición”.

Segundo. Modificar a la vista del informe del Tribunal de Selección de fecha 11 de enero de 
2017, relativo a la nueva valoración de los méritos hecha para dar cumplimiento al fallo de la 
sentencia, la resolución de 25 de agosto de 2015 de la Dirección Gerencia, por la que se hizo 
pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo citado, añadiéndole por ello a 
D. Antonio Hisado Arroyo, con DNI n.º 7007756-R, en la fase de concurso 0,360 puntos en el 
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apartado de Experiencia Profesional del baremo de méritos por los servicios prestados duran-
te el periodo comprendido entre el 15 de febrero de 1989 y el 14 de agosto de 1989 en el 
Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, y 2,000 puntos en el apartado de Formación del 
Baremo de Méritos por la valoración del curso de experto en autoedición.

Con ocasión de lo anterior D. Antonio Hisado Arroyo pasa a obtener en el apartado de expe-
riencia profesional una puntuación de 2,060, y en el apartado de formación una puntuación 
de 4,320, y por tanto a obtener una puntuación total 6,380 puntos en la fase de concurso, 
que sumados a los 68,000 puntos obtenidos en la fase de oposición hacen un total de 74,380 
puntos en la relación definitiva de aprobados, y sin que de ello se deriven cambios en la 
resolución de 20 de enero de 2016, de la Secretaría General, por la que se nombra personal 
estatutario fijo a los aspirantes del citado proceso selectivo, ya que con la nueva puntuación 
otorgada relación definitiva de aprobados, como consecuencia de la ejecución de la senten-
cia, no se encuentra dentro del número de plazas convocadas.

Tercero. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previe-
ne en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, 3 de febrero de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 16 de junio de 2016 por el que se hace pública la 
formalización de la contratación del servicio de “Asistencia técnica a la 
dirección, control y vigilancia y labores de coordinación de seguridad y 
salud de la obra de EDAR y colectores en Fuenlabrada de los Montes”. 
Expte.: SER0516014. (2017080209)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0516014.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la dirección, control y vigilancia y labores 
de coordinación de seguridad y salud de la obra de EDAR y colectores en Fuenlabrada 
de los Montes.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria, vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 164.870,00 €.

— IVA (21 %): 34.622,70 €.

— Importe total: 199.492,70 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

FEDER 

Financiado financiación con 80 % Fondos Feder PO 2014-2020 y el 20 % con Fondos de la 
Comunidad Autónoma, Objetivo Temático: 6 “Proteger el medio ambiente y promover la 
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eficacia de los recursos”, Prioridad de Inversión: 6.2 “Respuesta a las importantes necesi-
dades de inversión en el sector del agua para satisfacer los requisitos del acervo medio-
ambiental de la Unión”. Objetivo Específico: 6.2.1 “Culminar los requisitos de la Directiva 
Marco del Agua a través de la inversión en infraestructuras de saneamiento, depuración y 
reutilización de aguas residuales.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional       

Una manera de hacer Europa

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 25 de mayo de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 15 de junio de 2016.

c) Contratista: UTE Consultores de Ingeniería y construcción EXAL, SL – Triedro Ingenie-
ros, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 103.800,00 €. 

— IVA (21 %): 21.798,00 €.

— Importe total: 125.598,00 €.

Mérida, 16 de junio de 2016. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10 de 
agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización de vivienda unifamiliar y piscina. Situación: parcela 61 del 
polígono 10. Promotor: D. Juan Matamoro Luna, en Montemolín. 
(2016081626)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
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de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de vivienda unifamiliar y piscina. Situación: parcela 61 
(Ref.ª cat. 06086A010000610000PO) del polígono 10. Promotor: D. Juan Matamoro Luna, en 
Montemolín.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 29 de noviembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de nave almacén de productos terminados y cochera para 
ampliación de almazara. Situación: parcela 38 del polígono 5. 
Promotora: Pago de los Baldíos de San Carlos, SL, en Majadas de Tiétar. 
(2017080070)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de nave almacén de productos terminados y cochera 
para ampliación de almazara. Situación: parcela 38 (Ref.ª cat. 10117A005000380000YF) del 
polígono 5. Promotora: Pago de los Baldíos de San Carlos, SL, en Majadas de Tiétar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 10 de enero de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.
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CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 1 de febrero de 2017 por el que se 
da publicidad a las subvenciones concedidas a las entidades privadas sin 
ánimo de lucro para la realización de acciones de orientación dirigidas a 
personas paradas de larga duración, correspondiente al ejercicio 2016. 
(2017080201)

Advertido error en el texto del Anuncio de 1 de febrero de 2017 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas a las entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de accio-
nes de orientación dirigidas a personas paradas de larga duración, correspondiente al ejercicio 
2016, publicado en el DOE n.º 31, de 14 de febrero, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 3577, en el Anexo: 

Donde dice: 

N.º
EXPEDIENTE

ENTIDAD CIF
EJERCICIO 

2016
EJERCICIO 

2017
TOTAL

PLD/04/2016 MICA G28659308 83.880,00 € 83.880,00 € 167.760,00 €

Debe decir:

N.º
EXPEDIENTE

ENTIDAD CIF
EJERCICIO 

2016
EJERCICIO 

2017
TOTAL

PLD/04/2016 YMCA G28659308 83.880,00 € 83.880,00 € 167.760,00 €

AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

ANUNCIO de 23 de enero de 2017 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias. (2017080184)

Aprobada inicialmente, mediante acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraordinaria cele-
brada con fecha 17/11/2016 la modificación de las NNSS del municipio de Losar de la Vera 
consistente en adaptación del suelo no urbanizable al Plan Territorial de la Vera, afectando al 
suelo no urbanizable, según documento redactado por la Oficina Técnica de la Mancomunidad 
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Intermunicipal de la Vera, y el Estudio Ambiental Estratégico de conformidad con los artículos 
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura —LSOTEX—, 121.2 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura —RPEX—, y artículos 38 y siguientes de la Ley 
16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, se someten a información pública por el plazo de un cuarenta y cinco días, a contar desde 
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y 
en la sede electrónica municipal.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones y sugerencias de cualquier tipo 
que se estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas del 
Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento, en horario de atención al público, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.

Queda suspendida el otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y 
demolición, en las áreas afectadas por la modificación puntual de las NNSS de Losar de la 
Vera y cuyas nuevas determinaciones suponen modificación del régimen urbanístico vigente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 116.1 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura —RPEX—.

Losar de la Vera, 23 de enero de 2017. El Alcalde, GERMÁN DOMÍNGUEZ MARTÍN.
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